
P á g i n a  1 1 3 8 5

AÑ O V I I I ____________ S A B A D O ,  2 7  D E  N O V I E M B R E  D E  1 9 4 3  N U M . 3 3 1

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
CONVOCANDO al Pleno de las Cortes para ja sesión que 

se celebrará el próximo día 2 de diciembre a las tres 
y media de la tarde.—Página 11.387.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 1.6 de noviembre de 1943 por ia que se resuelve 

ei concurso anunciado en el BOLETIN OFICIAD-DEL 
ESTADO de 1.1 de octubre último, para proveer una 
plaza de Oficial Mayor y cuatro de Agentes Adminis
trativos en el Gobierno General de los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea.—Páginas 11.387 y 1.1.388. 

t Otra de 19 de noviembre de 1943 por la que se nombra a 
don Javier de Salas Burgos, intérprete-traductor en la. 
Dirección General ’de Marruecos y Colonias.—Pági
na 11.388.

Otra de 22 de noviembre de 1943 por la que se dispone 
cause baja en e\ Servicio Sanitario Colonial de los Te
rritorios Españoles del Golfo de Guinea, don Francis
co Arranz Chércoles.—Página 11.388.

Ordenes de 23 de noviembre de 1943 por las Qu<e se con
firma en la Comisión que les fué conferida en la Fis
calía Superior de Tasas a don Facundo Churiaque de 
la Herrería y* don Benito Pombo So moza.—Pág. 1,1.388.

Orden de 23 de noviembre de 1943 por la que se dispone 
cese en la comisión que le fué conferida en la Fiscalía 
Superior de Tasas don Narciso Antonio Alonso Cortés. 
Página 1,1.388.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 24 de de noviembre de 1943 por la que se con

voca concurso-oposición para provisión de una plaza de 
Practicante del Servicio ofic-al Antivenéreo en Las 

\ Palmas.—Página 1H.389.
; Otra de 24 de noviembre de 1948 por lia que se asciende 
t en corrida reglamentaria de escala** al empleo de Ce

lador Sanitario a don Alonso Jerez Jerez.—Pág. 11.389. 
i. Otra de 24 de noviembre de 1943 por la que se autoriza a 

don Pedro G arda Fernández, propietario del Balneario 
J de las aguas minerales de Fortuna (Murcia), para 
• tener abierto al público stu establecimiento durante to- 
i dio el año.—Página 11.389.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Pensiones (Personal civil)*—Orden de 12 de noviembre 

de 1943 por la que %  declara con derecho a pensión 
a don Mariano Fernández Madroñal y otros.—Pági
nas 11.389 a 11..407.

Situaciones.—Orden de 25 de noviembre de 1943 refe
rente a ,1a situación del Sargento para la reserva del 
Arma de Caballería . don Francisco Sánchez Rosales.— 
Página 1,1.389.

MINISTERIO DEL AIRE 
Concurso-oposición.—Orden de 19 de noviembre de 1943 

por la que se convoca concurso-oposición para cubrir 
35 plazas de la Escala Técnica del Servicio Radiote- 
legráfico en las condiciones que se indican.—Pági
nas 11.406 a 1:1.408.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 20 de noviembre do 1-943 por la que se promueve 

a los funcionarios de la Escala Técnico.Auxüiar del 
Cuerpo de Prisiones que se mencionan, a las categorías 
y clases que §e expresan.—Página II.408.

Otra de 2o de noviembre de 1943 por la que reingresa al 
servicio activo el Médico del Cuerpo de Prisiones don 
Luis Esteban Múgica, en situación de excedente vo
luntario.—Página 11.408.

MINISTERIO d e  i n d u s t r i a  y  c o m e r c i o  
Orden de 19 de noviembre de 1943 por la que se nombra 

.Ingeniero tercero dei Cuerpo de Ingenieros Industria* 
les a don Manuel Sevillano Sanz.—Pág-na 11.408

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Orden dje 19 'de noviembre de 1943 por la que se concede 

al Auxñiliar de Administración civil de tercera clase 
de este Departamento, don Ricardo Vicente-Arche Gál- 
vez, licencia sin sueldo, para asuntes propios, durante 
dos meses.—Página 11.408.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 30 de octubre de 1S43 por ia que se nombra, 

con carácter provisional, Presidente del Patronato Lo
cal de Formación Profesional de Béjar a don Higinío 

i Gascón Nújñez.—-Página 1L409.
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Orden de 20 de octubre de 1943 por la que se resuelve el 
concurso de méritos y examen de apt;tudes a la plaza 

; de Profesor ¿e «Cu-llura general»< de la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Paleticia.—Página 11.409.

Otra de 30 de octubre de 1043 por la que se autoriza la 
creación de una Escuela Elemental de Trabajo en la 
ciudad de Ubeda (Jaén).—Páginas 1/1.409 y 11.410. 

Otra de 1.1 de noviembre de 1043 por la que se conceden 
108.408 pesetas al Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Juan de la Encina», de León, para la adquisición 
de material.—'Página 11.410.

Otra de 11 de noviembre de 1043 por la que se conceden
120.000 pesetas al Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia Masculino de La Coruña, para la instalación del 
Centro en las debidas- condiciones.—Página 1.1.410. 

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se conceden 
120.030,07 pesetas al Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Castellón, para la -adquisición de material.— 
Página 11.4-10.

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se conceden
54.033.50 pesetas a los Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media Masculino y Femenino de Bilbao, para la 
adquisición de material.—Página 11.411.

Ptra de 11 de noviembre de 1943 por la que se conceden 
4'2.000 pesetas al Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Beatriz Galindo», de Madrid, para adquisición de 
material.—Página 11.4H1.

Qtra de 11. de noviembre de 1943 por la que se conceden 
32.220 pesetas al Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia, «Rosalía die Castro», de Santiago, para la adqui
sición de material.—Página 11.411.

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se conceden 
i!5.087,70 pesetas al Instituto Nacional ce Enseñanza 
Media «Beatriz Galludo», de Madrid, para la adquisi
ción de material sanitario.—Páginas 1.1.411 y 1.1.412. 

Otra de 11. de noviembre de 1943 por la que se conceden
5.156.50 pesetas ad Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Cardenal C'isneros», de esta capital, para la 
adquisición de material sanitario.—Página 11.4>12.

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se conceden 
2.9'7'5 pesetas al Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Guadalajara, para la adquisición de un apa
rato de cine.—Página il.412.

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se aprueban 
los presupuestos del mobiliario de la Universidad de 
Granada.—Página 11.412.

Otra de 11 de noviemibre. de 1(943 por la que se aprueban 
los presupuestos para instalaciones en el Museo Pro
vincial de Bellas Artes de Sevilla.—Página 11.413. 

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se aprueba 
N el proyecto de obras en la Residencia de Señoritas, en 

Martínez Campos, Madrid.—Página 1.1.4H3.
Otra de U d-e noviembre de 1943 por la que se aprueba 

él proyecto de obras para la construcción de un edificio 
de nueva plan-ta, ccn destino a Museo, Biblioteca y 
Archivo en la ciudad de Teruel.—Págs. 11.413 y 11.4114.

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se .aPrueba 
él proyecto de obra® en la Biblioteca Universitaria de 
Santiago de Compos te la.—Página 1.1.414.

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se aprueba 
di proyecto de obras en di Grupo Etecdlar de Jaca 
(Huesca).—Página 11.414.

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de conservación y urbanización 
en los Altos dei Hipódromo, de Madrid.—Páginas 1.1.4/14 
y 1¡1.416.

-Otra de 11 de noviembre de 1943 par (la que sé aprue- 
' ba la rectificación ddl premio de Pagaduría del ex- 
' podiente de obras ¡̂n la Residencia de Estudiantes de 

Santiago de Compcstel&,^Página 11.415*

Orden de 11 de noviembre de 1943 por la que se aprueba 
la adquisición de embarcaciones para el Colegio Ma
yor «Felipe II», ce Valladolid.—Página 11.416.

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se aprue
ban los presupuestos de instalación de una Sala de 
viisiitás y alcoba para el hermano de S. A. I. él Emir 
MuHey-el-Me/dhi, en el Internado del Instituto «Ra
miro de Maeztu».—Páginas 11.415 y 11.416.

Otra de 11 de noviembre do 1943 por la que se aprueba 
la adquisición de tei renos situados en la zona urba- ' 
na de Málaga, denominada «El Egido», para la cons
trucción de edificios destinados a un jr.siii.uto de En
señanza Media y Escuelas Normal de Maestros y de 
Comercio.—Pagina 11.4*16.

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se aprueba 
el proyecto de obres de reparación en la Escueia Nor
mal del Magisterio Primario de Burgos.—Pág. 11.416.

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se aprueba 
el proyecto de obras adicionaie¿ en el Grupo Escolar de 
Roa de Duero (Burgos).—Páginas 11.416 y 11.417.

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se aprueba 
el proyecto de construcción de dos Escuelas Unitarias 
en Vidanes, agregado del Ayuntamiento de Cisterna 
(León).—Página 11.417.

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se aprueba 
el proyecto para la construcción de dos Escuelas 
graduadas en San Leonardo (Soria).—Páginas 11.4*17 
y 11.418.

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se aprueba
el proyecto de construcción de ¿Os Escuelas Unitarias
en Villalaco (Palencia).—Página 11.4:18.

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se aprueba
él proyecto de obras de terminación dei Grupo Escolar
de niñas en Cogolludo (Guadalajará).—Páginas 1.1.418 
y 1,1.419.

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se concede 
al Ayuntamiento de Mercadal (Baleares) la cantidad de
198.000 pesetas de subvención por un edificio construido 
para Escuela Graduada, con nueve grados.—Pági
na 11.419.

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se concede 
al Ayuntamiento qe Torrecilla sobre Alesanco (Logroño) 
la cantidad de 2.500 'pesetas primera mitad d^ la 
subvención por el edificio que construye con destino a 
vivienda para la Maestra.—Página 11.419.

Otra de 1H de noviembre de 1943 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de demolición y reconstrucción en 
la Escuela Normal de Maestros de Santiago de Com- 
postela (La Coruña).—Páginas 11.4'19 y 1.1.420.

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la qüe ^  aprueba 
él proyecto de construcción de una Escuela Unitaria en 
Adrall agregado del Ayuntamiento do Orto (Lérida).— 
Página 1.1.420.

Otra d  ̂ 11 de noviembre de 1943 por la que ^  aprueba 
el proyecto de construcción do d°s Escuelas Unitarias 
en Osomillo (Palencia).—Pág.ñas 11.420 y 11.421.

Otra de 11 de noviembre de 1043 por la que se aprueba 
el proyecto adicional de las obras en la Escuela Nor
mal del Magisterio de Castellón de la Plana,.—Pági
na 11.421. ^

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se aprueba ^ 
el proyecto de obras de reforma y reparación en la 
Oficina de la Inspección de Primera Enseñanza .y en el 
edificio de la Escuela Normal de Pontevedra.—Pági
na 1*1.421.

Otra d^ 12 de noviembre de 1943 por la que se dispone 
se anuncien a oposición restringida enitre Auxiliares 
las cátedras de «Física y Química» vacante* er* Es
cuelas de Comercio de Jerez de la Frontera, La& Pal-* ! 
mas y San Sebastián,—Palmas 11,4*1 y ' l i ^
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Orden de 12 de noviembre de 1943 por la que se nombra 
en virtud de concurso de. traslado Catedrático nume
rario de «bcogra-fia e Historia» , del instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Ailcoy, a don Jiian Manuel Gri. 
ma Reig.—Página 1.1.422.

Otra de 16 de noviembre de 1943 por la que se abre un' 
nuevo plazo de dos meses en las oposiciones a la cá
tedra de «Matemáticas especiales», d£ la Facultad de 
Ciencias de Oviedo y agregando a la convocatoria las 
cié igual denominación de las Universidades de Sala
manca y Valenc.a.—Página 11.422.

Otra de 16 do noviembre de 1943 por la que se nombra 
Secretario generad de la Universidad de Valencia a don 
José Viñas Mey.—Página l'l. 422.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Beneficencia

y  Obras Sociales .--Concediendo el ingreso en la Orden 
Civil de Beneficencia, con distintivo blanco y categoría 
de Cruz de segunda cüase, al Reverendo Padre don 
Martín Torrent García, y a la señorita María Amor 
García Fojaco Directora del Hogar Infantil «Gómez 
Te j ei ro¡», de P r av i a ■ (Ov iodo). —P ág :na 11.422.

Concediendo el ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, 
con distintivo blanco y Cruz de primera ciase, a la 
Superibra de la Comunidad que se cita y al' Médico 
y Delegados provinciales de Auxilio Social qqe se men
cionan.—Páginas 11.422 y 1:1.423.

Dirección General de Correos y Telecomunicación (Co
rreos. Sección cuarta (Red Postal).—Negociado de* 
Centros y Enlaces) .—Anunciando subasta de contrata 
de la conducción del correo en carruaje o automóvil

entre las oficinas del Ramo de Medinaceli y la  
estación de Miño.—Página 11.423.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases
Pasivas.—Anunciando el .extravío de *la inscr.pción del 
concepto de Particulares'' y Colectividades que se eju 
presa.—Página 1,1.423.

EDUCACION NACIONAL— Subsecretaría. —  Nombrando
Ayudante segundo de jardinería del Botánico de Madrid 
a Angel Barbero Delgado.—Página 11.423.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.— 
.Convocando* a cpos-ción restringida entre Auxiliares, 
las cátedras de «Fisic-a y Química», vacantes en las 
Escuelas Profesionales de Comercio de Jerez de la 
Frontera, Las Palmas y San Sebastián.—Páginas 1,1.423 
y 11.424.

Dirección General de Enseñanza Primaria.—Disponiendo 
que los expedientes de clasificación de haber pasivo 
de ios Maestros Nacionales se remitan en io sucesivo 
por correo certificado, a fin de evitar los extravíos 
que con frecuencia se vienen observando.—Pag. 11.424.

Dirección General de Enseñanza Universitaria.—Decla
rando admitidos y excluidos, ¡provisionalmente a los Se
ñores que se indican, opositores a las cátedras de «His
toria de España», de las Universidades de Granada y 
Sevilla.—Página 11.424.

Declarando admitidos definitivamente a los señores que 
se indican, opositores a las cátedras de «Paleografía», 
de las Universidades de Santiago y Oviedo.—Pági
na 11.424.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y  
Administración de Justicia.—Páginas 4203 a 4210.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Convocando al Pleno de las Cortes para la sesión que 

se celebrará el próximo día 2 de diciembre, a las 
tres y media de la tarde.

Con arreglo a lo que dispone el artículo 53  del Re
glamento provisional de las mismas, se convoca &1 Pilo

no de las Cortes p a r a  la sesión que se celebrará el 
próximo día dos de diciembre, a las tres y media de la 
tarde. ^

Lo que a los efectos oportunos, y para conocimien
to de los señores Procuradores, se 'publica en Madrid 
a veintiséis de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y tres.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 16 de noviembre de 1943 
 por la que se resuelve el concurdo 

anunciado en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de  
octubre último para proveer una plaza 

de oficial mayor y cuatro de 
Agentes administrativos en el  
Gobierno General de los Territorios 
Españoles del G olfo de Guinea.
Ilmo. S r .: com o resultado del con

curso anunciado en el BOLETIN'OFI

CIAL DEL ESTADO núm. 284, del 
día 11 de octubre último, para la pro
visión de • una plaza de Oficial Ma
yor y cuatro de Agentes Administra
tivos en el Gobierno Generad de los 
Territorios Españoles del Goltfo de 
Guinea,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
conformidad oom la prqpuestá formu
lada por esa Dirección General, ha 
tenido a bien ncfenbrar al Jefe de Ne
gociado de la Efees lia Técnica del per
sonal administrativo del Ministerio de

la Gobernación don José María de la 
Pena Igoyoaga, Oficial Mayor del Go
bierno General, con 8.400 pesetas de 
sueldo y 16.800 pesetas de sobresuel
do, anuales, más 6.000 pese&s gra
tificación, también anuales, que per
cibirá con cargo a la Sección prime
ra, Artículo primero, Grupo aegundo 
y Artículo segundo, Grupo segundo, 
de los vigentes Presupuestos de los 
Territorios Españoles del Golfo de 
G uinea; y a los funciornados perte
necientes ai Cuerpo Administrativo,



P á g i n a  1 1 3 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  27  n o v i e m b r e  1 9 4 3

escala auxiliar, del Ministerio de U 
Gobernación doña María Luz López 
Arruebo, don Francisco de la Serna 
y . López-Pará, don Vicente Enrique 
Camino Teijeiro y ' don Julio Cule
bras Hidalgo, Agentes Administrativos 
del mencionado Gobierno General, con 
6.000 pesetas de sueldo y 12.000 pese
tas de sobresueldo, anuales, cada uno, 
consignadas en la Sección primera, 
Artículo primero, Grupo segundo de 
dichos Presupuestos.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento, el de ios interesados y 
efectos procedente!.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 16 de/noviembre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Ma
rruecos y Colonias.

ORDEN de 19 de noviembre de 1943 
por la que se nombra a don Javier 
de Salas Burgos. Intérprete-Traduc
tor .en la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias. •
limo. S r . : De conformidad con la 

propuesta formuladla ,pOr esa Direc
ción General, ’

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a  bien nombrar al Intérprete- 
Traductor del Cuerpo de In terpreta
ción de Arabe y Bereber de la Zona 
de Protectorado de .España en Ma
rruecos don Javier de SU as Burgos, 
para el cargo de Intérpete-Tradufc 
tor de tercera clase, con siete mil 
doscientas pesetas de sueldo, que se 
consigna en la Sección 16, Capítulo 
primero, Artículo primero, Grupo úni
co —Servicio de Marruecos, Sección 
de Marruecos— de los vigente» Pre
supuestos del Estado.

Lo que participo a  V. I. para su 
conocimiento y el del interesado, y 
efectos consiguientes.

Dio» guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 di» noviembre de 1*43.— 

F. XX, «I Subsecretario, Luís Carrero.

fin». 8r. Director general de Marra*

\  •
T

ORDEN de 22 de nóviembre de 1943
por la que se dispone cause baja en
el Servicio Sanitario Colonial de los
T erritorios  Españoles d el Golfo de
Guinea don Francisco Arranz Chér-

*
coles.

limo. S r . : Vista ia instancia pre
sentada por (>1 Farmacéutico segundo 
del Servicio Sanitario Colonial de los 
Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea don Francisco Arranz Cher- 
coles, solicitando seis meses de pró
rroga de la licencia extraordinaria por 
enfermo que actualmente está disfru. 
tando, y resultando qué el día 7 del 
actual han transcurrido doce meses, 
que señala de tiempo de máxima du
ración el artículo 13 del vigenre Es- 
tan to del Personal Colonial de 8 de 
diciembre do 1931, de acuerdo con lo 
preceptuado en el mismo y a propues
ta de 1* Dirección General de Ma- 
rntecog y Colonias,

Esta Presidencia d d  Gobierno ha 
tenido a bien disponer la baja en el 
Servicio Sanitário • Colonial de dichos 
Territorios del expresado funcionario, 
que cesará en 7 de este mes, fecha 
en que terminó la  referida licencia 
extraordinaria.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1943,— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrué- 
cos y Colonias..

ORDENES de 23 de noviembre de 
1943 por las que Se confirma en la 
Comisión que les fué conferida en 
la Fiscalía Superior de Tasas a don 
Facundo Churiaque de la Herrería 
y don Benito Pombo Somoza.

Excmos. S re s .: Visto lo comunica
do por ed lltno. Sr. Fiscal Superior 
de Tasas, y a petición del interesado, 

Esta Presidencia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo quinto 
del Decreto dé 5 de octubre de Í943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm, 279), ha  tenido a bien conflr-, 
m ar en la Comisión que en la Fis
calía Superior dé Tasas viene desem
peñando don Facundo Chuinaque de 
la Herrería, Comandante del Arma 
de Infantería, con destino «n d \ Re
gim iento nttm. 47 de dicha Arma; el 
cual quedará en la eítuaeión que es
tablece el articulo segundo dei refe
rido Decreto, y percibirá sun haberes 1

en ¡a forma que preceptúa el articu
lo tercero del mismo.

Lo que digo a VV. EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1943.— 

P. D.,# el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres...

Excfnos. Sres.: Visto lo comunica
do por ei limo. Sr. Fiscal Superior 
de T;sas, y a petición del interesado,

Esta Presidencia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en <4 artículo quinto 
del Decreto de 5 de octubre de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 279), ha tenido a bien confirmar 
en la com ilón que en la Fiscalía Su
perior de Tasas viene desempeñando 
don Benito Pombo Snrnoza, Capitán 
de Complemento del Cuerpo Jurídico 
del Aire, con destino en la Auditoría 
de la Jurisdicción Aérea; el cual que
dará en la situación que establece el 
artículo segundo dei referido Decre
to, y percibirá sus haberes en la for
ma qúe preceptúa el artículo tercero 
del mismo. ^

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guárde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 dé noviembre de 1943.—■ 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 23 efe noviembre de 1943 
por la que se dispone cese en la 
comisión que le fué conferida en la 
Fiscalía Superior de Tasas don Nar
ciso Antonio Alonso Cortés•

Excmos. Sres.: Visto Id comunica
do por el limo, Sr. Fiscal Superior 
de Tasas, y a' petición del interesa- / 
do, ésta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que don Narciso Antonio Alon
so Cortés, Abogado Fiscal de la Au
diencia de Barcelona, destinado en 
comisión a la Fiscalía Superior de Ta
sas por Orden circular de fechi 12 
de márzo de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 78), cese en la 
referida comisión, reintegrándose a gu 
destino.

Lo que digo a W . EE. para su co* 
nocimiemito y demás efectos.

Dios guarde a YV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1943.—*

P. D., «l Subsecretario^ Luis Carrero,

Excmos, 1 Sres.*
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M I N I S T E R I O  D E  L A 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 24 de noviembre de 1943 
por la que se convoca concurso-opo- 
sición para provisión una plaza 
de Practicante del Servicio Oficial 
Antivenéreo en Las Palmas.

Ilimo. S r.: Vacante una plaza de 
Practicante del Servicio Oficial Anti
venéreo en Lais Palmas, dotada con la 
indemnización an/ual de 4.000 pesetas. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
convocar concurso-oposición para pro
visión de la misma, siendo de aplica
ción a esta convocatoria las normas 
fijadas en la Orden de 21 de julio úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 25 del mismo mes), sin inás 
modificación que la de que el plazo 
de presentación de instancias en la Je
fatura Provincial de Sanidad de Las 
Palma* finalizará el (tía 20 dé dicieiiL 

;bre próximo.
Lo digo a V. X. iwfl. m  conocimieiu 

to y efecto* consiguientes.
Dios .guaide a V. 1. muelas años.

. Madrid, 24 de noviembre de 1943.— 
P. D„ Pedro F. Valladees. '
limo. Sr. Director general de Sani

dad.

ORDEN de 24 de noviembre de 1943 
por la que se asciende, en  corrida 
reglamentaria de escalas, al empleo 
de Celador Sanitario a don Alonso 
Jerez Jerez.

limo. Sr.: Vacante en la plantilla 
dé personal técnico auxiliar subalter
no de puertos y Fronteías una plaza 
de Celadol* Sanitario, dotada con el 
habér anual de 5.000 pesetas, por fa
llecimiento, en 16 de octubre último., 
del titular de la misma;

Resultando que, de conformidad con 
lo prevenido en el Reglamento de Per
sonal de e«sa Dirección General de 8 
de julio de 1.930, debe promoverse a 
dicho empleo al número 1 del inme
diato inferior;

Resultando ique él funcionario que 
ocupa este lugar, don Alonso Jerez 
Jerez, en virtud de concurso resuelto 
en 2 de julio anterior, sin obtener des
tino en propiedad, hasta que por Orden 

, de 20 de ootu-bre siguiente fué resueL* 
to el reglamentario concurso de pro
visión de destinos de la repetida plan
tilla ; .

Considerando , que, aun habiéndose 
, producido anteriormente la vacante, 

no procede - otorgarla a don Alonso 
Jerez Jerez con mayor antigüedad de 
la determinada por su* toma de po
sesión en destino de lá plantilla.

Este Ministerio ha tenido a bien, dé

conformidad con lo prevenido en el 
Reglamento de personal sanitario de 
8 de julio de 1930, promover, en corri
da reglamentaria do escala, a don 
Alonso Jerez Jerez, Celador sanitario 
de D referida plantilla, con <4 haber 
anual de 4.000 pesetas, al empico do 
Celador sanitario én Ja misma, con el 
haber anual de 5.000 pesetas, que per
cibirá del capítulo primero, artículo 
primero, grupo sexto. concepto 25 de 
la Sección tercera déi Presupuesto vi
gente, con lá efectividad del siguiente 
día al d« su posesión en su actual 
empleo, continuando en él destino qu« 
actualmente desempeña en los Servi
cios de Sanidad, de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre dé 1943.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sani
dad.

ORDEN de 24 de noviembre de 1943 
por la que se autoriza a don Pedro 
García Fernández, propietario del 
balneario de las aguas minerales de 
Fortuna (Murcia), para tener abier
to al público su establecimiento du
rante todo el año.

limo. S r.: Vista la instancia que 
eleva a este Ministerio don Pedro Gar
cía Fernández, propietario defl Balnea
rio de las aguas minerales de Fortuna 
(Murcia), solicitando la autorización 
necesaria para tener abierto todo el 
año el mencionado Balneario, de su 
propiedad, y 

Resultando qup enviada .la instancia 
a. informe del Médico Director propie
tario de aquel balneario, éste lo . eva
cúa, diciendo, que concurriendo en 'el 
citado Establecimiento las condiciones 
requeridas a tal fin, cree conveniente 
autorizar Jo solicitado;.

Considerando que el articulo 58 del 
Estatuto balneario de 25 de- abría de 
1928. autoriza el tener abierto los bal
nearios que reúnan la-s condiciones exi
gidas por dicho articulo durante todo 
Ĵ1 año caso que se da en el de For
tuna. •

Esto Ministerio, de acuerdo con lo 
establecido en eü. articulo 68 den Es
tatuto de 26 de abril de 19*28, se ha 
servido aceder a lo solicitado, autori
zando el poder tener durante todo el 
año abierto al público el establecimien
to dea balneario de Fortuna.

Lo digo a V*. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios ‘guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1943.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

Dlmo. Sr, Director general da Sanidad..

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Situaciones
ORDEN de  25 de noviembre de 1943 

referente a la situación del Sargen
to para la reserva del Arma de Ca
ballería don Francisco Sánchez Ro
sales.

Con arreglo a jo dispifesto en la 
Orden cíe la Presidencia del Gobier-p 
no, de 12 del actual («D. O.» nume
ro 263), queda sin efecto la Orden 
de 15 del mismo («D. O.» número 262), 
referente a la situación del Sargento 
para la reserva del Arma de Caba
lleril don Francisco Sánchez Rusa- 
Ies, el cual continúa desuñado en el 
Regimiento do Caballeril Indepen
diante número 12 y prestando su* ser
vicios en la Fiscalía Superior dé Ta
sas.

Madrid, 25 de noviembre de ,1943.
ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 12 de noviembre de 1943 

por la que se declara con derecho a 
pensión a don Mariano Fernández 
Madroñal y otros.

Exorno. Sr.: Por la Presidencia de 
este Cornejo Supremo se dice contesta 
fecha, a la Dirección General de la 
Deuda y Clases pasivas lo siguiente: 

«E s te  Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades>que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1914 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane
xo) y. Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. O.» núm. 165), ha declarado con 
derecho a pensión a los comprendi
dos en la unida relación, que empieza 
con don Mariano Fernández Madroñal 
•y termina con doña Julia Mánchado 
Manchado, cuyos haberes pasivos 9®‘ 
les satisfarán ¿n 'la forma que se ex-' 
presa en dicha relación, mientras con
serven la aptitud legal para él per
cibo.»

Lo que de orden del Exorno.. Sr. Ge
neral Presidente tengo el honor-de 
comunicar a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre die 1948.— 

El General Secretario, P, Juan Air 
varez de Sotoonayor • . *
Exorno. Sr.



P á g i n a  1 1 3 9 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 7  n o v i e m b r e  1 9 4 3

R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causan tes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a q u E per- 
tenecían  los c au - 

san te s
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.  M ariano Fernández M adroñal ... 
D.a Angela Escudero Muñoz ............... Padres ....... Regulares 5.............. Sargento D. Florencio Fernández Escudero

D. Manuel* Domínguez Jim énez .......
P .a Asunción Morales López .............. Idem  .......... Cazadores 8............. Cabo Salvador Domínguez M orales .............

D. Vicente Tobajas Pacheco ..............
D.* B árbara  Bueno S an juán  ................ Idem  .......... In fan te ría  18.......... Cabo D elfín Tobajas Bueno ....................... t;..

D. M anuel Requejo P arro  ..................
Da F austina  G onzález Requejo

Idem  .......... In fan te ría  23.......... Cabo Pedro Requejo González .........................

D  Odilio s^ a ra  T a b o c a  .................. Padre ......... Cazadores 1............. Soldado José Séara López ...................... .

D. Crispín U rquiaga M auri ...............
PA Ju a n a  Lequerica L egarreta  ........

Padres ........ Idem  .................... . Soldado Luciano U rquiaga Lequerica .........

D. E duardo Ruiz López .....................
DA V ictoria Amaga- López ..................

D. Delfín Domínguez González .......
D .a E lvira Cositas Mo-rales ..................

•
Idem  ..........

Idem  ..........

Cazadores 3.............

B atallón 3 .............

Soldado Eduardo R uiz Aznaga ....................

Soldado Alejandro Domínguez Costas ..........

D- Antpnio Rodríguez López ...........
D a Isabel G arcía Z am oia .................. Idem  ........... Cazadores 3............. Soldado Francisco Rodríguez G arcía .............

p . Antonio Demetrio T rujillo Bellón. 
D.a D an ie ia  O rtiz  S u á rez  ....................

Idem  .......... In fan te ría  3 ............*.

P . Miguefl Ignacio U rrestarazu Be-
guiristáin  ......................................  ..

D a M aría G um ersinda Albizu Eche
verría' ............. ................................

Idem  ....... ... Flandes 5 ............. .

D. Francisco P alm a M atu te  ...............
DA Josefa Sánchez Sánchez .............. Idem ........... In fan te ría  5 ......... Soldado Francisco Palm a Sánchez .............

D. Guillerm o' B ennasar Fem enlas ... 
D.a M argarita  Palou Socias

i
Idem  ........... In fan te ría  6 ............. Soldado Bartolom é B ennasar Palou  .......

D- J o - é .  M árquez Pérez ........... . ..L ....
DA Luciana Ráós Moreno ..................

Idem  ...........
i
Idem  ............ ............ Soldado Joaquín  M árquez Ríos .....................

D. Antonio Fernández Pulpeiro  .......
D a M odesta Rodríguez de la T orre... Idem  .......... Cazadores 6............. Soldado José Fernández Rodríguez ..t........

D. José B atle Csrtíell ..... ............ .
DA M argarita  Amer Berna .................. Idem  ........... In fan te ría  6............ Soldado José B atle Am er .......... ................. ...

D. Antonio Díaz González ..................
D.a A nastasia A lvares D íaz ......... ..... Idem  ........... Cazadores 7....%....... Soldado A ntonio Díaz Alvarez ..........,..r.......

D. F em ando  L inares M uríana 
D .ft Concepción M arín G alíndo .......

Idem  ......... In fan te ría  7......

D. Nicolás Irastorza Olaiz ..................
D a “M icaela A rruaba rrena  sa rasó la ...
/

Idem  .......... Arapiles 7 ................ Soldado Segundo Irasto rza A rruabarrena ....
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual que se les concede

 Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados
Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  DE LOS I N T E R E S A D O S

 O
bse

rva
cio

nes

Día Mes Año Pueblo Provincia

4.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2*160,00

795.00

795.00

795.00

795.00

796.00 *

795.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

796.50

(i)

Estatuto /de Clases 'Pasivas del Esta
do de 22 de octubre de 1926 y Ley de. 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núme
ro 264),

24 novbre. 1942

i

Cáceres ......

Sevilla 

Zaragoza ... 

Burgos 

Orense ......

Vizcaya 

Melilla ,,, 

Pontevedra..* 

Melilla , 

Badajoz .....

Guipúzcoa ...

Granada .... 

Baleares .... 

Sevilla .... 

Lugo í.........

B alea res .....

Salamanoa.. 

Sevilla t.t..;. 

Guipúzcoa...

Pantano de Cijara

Sevilla ...... ..¿.......

T. de la CafiadJa...

Valdeaate .......... ..

Puga ..... ..................

Meñaca ........

Villa Sanjurjo ^ . . .

M ejilla ........... ........

Badajoz ....... .......

Ataún >..............

Esouzar

Campanet .............

Sevilla ......í ...........

Ribadeo ..........w í ..

La Puebla ..í ...*......

A. de Aigañán.......

Puebla de Oazalla.. 

Oyarzun ......

Cáceres ......

Sevilla ^ ....,

Zaragoza ... 

Burgos .......

Orense .......

Vizcaya

Málaga .......

Pontevedra..

Málaga ......

Badajoz . ...

Guipúzcoa

G ranada ....

' Baleares .... 

Sevilla 

LugO

Baleares j . . .  

Salamanca.. 

Sevilla ^ . . .  

Guipúzcoa ...

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes 

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad  a que  per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Isaac Sánchez Fernández .........
D a Teresa Rey Amado ............... .......

D. San Naso Rodríguez González ... 
Da Mercedes Maitín Olí veros .........

D. Francisco Marzo Monte ............
D a Emeteriu' Marzo Lahoz ...............

D. Domingo Pérez Blanco ......... ......
D a Jacinta Alvarez Alonso ........... .

D. Cañmiro Hidalgo Lora-Villar 
D a Caiincai Cáro González ...............

D. Joaquín Reyes Gómez ...............
Da  Ana González Alarcón ...............

D. Benigno Sierra Casado _ ............

Padres .......

Idem .........

Cazadores • 7...........

Idem .....................

Soldado José María Sánchez Rey ..................

Soldado Monip'l Rodrigue/, Martín ............

Idem .........

Idem • • •......

Montaña 8.............

Idem .....................

Soldado Gregorio Marzo Marzo .....................

Idem' ......... Serrallo 8.............. Q/VHoHa ‘Pohln TTiriA.ltm . . . .

Idem ......... Cazadores 8........... C, \lkr1 o A A

Idem ....... Infantería 17 ....... Soldado Lorenzo Sierra Sancho ............. .......Da Higinia Sancho Estaregui .... .

D. Fernando Hernández Hernández. Idem .......... Idem ..................... Soldádo Pauhno Hernández Lozano ...............

D. Victoriano Gallego Francia ......
DA Carolina Vázquez Martín .........

D. Segismundo Ga 11 izo López .........
D a Jaéinta Ibáñez Carmín ...............

D. . Gabriel Vensala Benriasar .........
D a Ana cifre Vicéns .........................

D. Adrián Diez Infante ............ ......
D a Paula González Bocos ................

D. Agustín Guédez González .... .-......
Da Candelaria López Guédez .........

é

D. Rufino González García ..........
D a Orisanita Alonso García ................

Idem ......... Idem .............. ...... G iO r í .j A t » AvifArU,. \ T  i f x  11 r - ’y

Idem ......... Infantería 18......... A  TlVO ^ fO l l  Í7 A  T h o t ’l íV7

Idem .......... Infantería' 2 2 ...............

* i

fíryliHííxin Juan Vcns&la, Cifi'p ..........................

Idem ................ Idem ............. ....... Sr>ldíirln T.á7£Lro D Í p Z  G g R 'z Á I & z  . .............................

Idem Idem ............. ........... Soldado Juan Guédez Lónoz

Idem ......... Idem .................... T V flim ñ ti C 'rC s Y W Á . 1íV7. Alonan .........

Idem Idem .......... ..........

i;

Q a M q /Ía  T?VQt1/'ÍC/,A  A T A tlH A 7 QD. Antonio Mendoza y Mendoza ... 
D a Sebastiana* Medina González ......

D- Higinio Montalbán ........•'...........<..............
Idem Idem ................. ................. Soldado Justo Montalbán Olarlegoechea .........Da Tiburcia Olantegoechea Otaolau- 

rruchi ..............................................................

Idem ................................... SoQdado José Goldar Figueroa .....................D. Victoriano Goldar Fresco ...........

D a BaUbanera Figueroa Vázquez

D. José Mosquera. González ..........

T í a  C s f L V Ot^rn feoftlzálGZ A lia , L n t. á
Idem •......

Idem . . .  . .

Infantería 23

Idem .......... . Soldado Servando Rodríguez Pérez ................. . . . . .D. Manuel Rodríguez Rodríguez
Da Cándida Pérez Fernández .....i— 

D. Andrés Arrausi Rueda ................... . . . . T A  OTYl Idem ■, . , ............... Soldado Eucenio Arrausí Lónez ..........................

DA Teodora López de Abephuoo ..........
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P ensión  
an u a l q ue se 

les concede

Pesetas

G o b ierno M i
lita r o A u to 
ridad que de
be d ar cono
cim ien to  a los 

interesad os

Leyes o reglam entos 

que se les a p lica

FECHA 
en que debe em 
pezar el abono 

do la pensión

D ía  M es Año

D elegación de 
 H acienda de 
 la p rovin cia  

en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
¡ I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pueb lo P ro vin cia

1»
795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795 50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

? 795,50

795.50

795.50 ,

795.50

(1)

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 d€> octu
bre de 1926 y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D . O.» 264).

24 novibre. 1942

La Coruña.. 

Málaga

Teruel ......

Pontevedra.. 

Sevilla ,.7.....

Ceuta ;........

Zaragoza ... 

Salamanca... 

Vizcaya ......

Zaragoza ....

Baleares ....

Burgos , , 

Las Palanas. 

Burgos 

Las Palmas..

A lava...... .

Ponte vedru. 

Orense 

Idem .........

Alava

Viña-Sampayo ...r..

Melilla ........ ...........

Cervera de Rincón.

La Cañiza............,...

La Luisiana ...........

Ceuta .......................

Gallur ....................

Mogarraz ............ .

Erandia ....................

Egea los Caballeros

Pollensa ..........

1 A. de Páramo..... .
I

Ingenio ..................

V. de Río Ubierna. 

Teide .................... .

Llodlo .......................

Caldas de Reyes.... 

Q. de Garabanes... 

Teljelra .• .tt;.«.»»r.v.. 

Huerto ArrtbaM.7i7,

/

La Coruña..

Málaga ......

Teruel .... 

Pontevedra..

Sevilla ........

Cádiz ..........

Zaragoza .... 

Salamanca.,

Vizcaya ..... .

Zaragoza ... 

Baleares »... 

Burgos .......

Las Palmas.. 

Burgos 

Las .Palmas..

Alava r.7ír.-¿.;>

Pontevedra.. * 
\

Orense

Idem
»

Alava

a



P á g i n a  1 1 3 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T  AD  O 2 7 n o v i e m b r e   1 9 43

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a quft per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Antonio Fernández Martínez 
_ D a Boíl) i im ü iu ienoz Díaz .............

D. Joaquín .Ce: necio Maguregui ......
D a  Cándala LJriarie Dauz .................•

D. Manuel Fernández Diego ..............
D a OljdulLa®Sa:nz de A ja  y A ja

D. José María Martínez Canee da ... 
D a Estrella Rebollo Leiro .................

D. Pedro Uberagua Careaga ......•.......
D a  Justa Urionaguena Magunagoi- 

coechea .........................................

D. Carlos Oyón Martínez ...........■
D.a Euslaquia Qráa Díaz ..................

D. Jerónimo Darriba Fernández ... 
D a  .ManLicia Camodas Penas ..........

D. Joaquín Aguado Romero ............ .
D.a Luisa Isabel de Santiago .............

D. Luis Roque jo Zapatero ............ ....
D.a Narcisa Ovejas Miguel ................

D. Agustín Fernández V ila  ..¿.........
D.a Dulcísima Vila Troncoso ...... .......

D.' Francisco Barba Dacal 
D a  Vicenta Besteiro Péréz .................

D. Justo Arranz Benito ............ ........
D a  Rosa Navares G il ........................

*

D. 4Cándido José Téllez Hernández... 
D a Filomena Muñoz Llano ...... *.........

D. Santiago Sixto Moure __________
DA Carmen Noya Mourullo ......

D. Ja&3 Diñeiro García .......
D a  Comueflo G am a Diñeiro _______...

D. José Gómez Díaz ..... ...........
D.a M aría Fernández Fernández ......

D. Francisco Salinas Ferreiro .........
D a  Caridad Ferreiro Blanco ..........u*

D. Domingo Silva Rodríguez 
Da  Feliciana Rodríguez Vázquez

D. Antonio Deaño I^érez .....
D a  Jesusa Alonso Vega ...............

D. Manuel G il Cuña ........................ .
D a  Jo¿efa Cuña González ........ ........

Padres'1.......

Idem ......

Idem ...v .. .  

ídem ..........

ídem ..........

Idem .........

ídem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem  ..........

Idem ......

Idem ..........j

Idem  ........

Idem  .......

Idem

Idem  ........

Idem

Idem

Idem ......  ;

Infantería £3 '........

Infantería 24......

Idem ......................

Idem ......................

Idem .......................

Idem .............. ........

Idem ..........................

In fantería 25.........  ;

Infantería 25.........  \

Idem .............. ........

Infantería 28......... <

Idem ........ i
.

Infantería 28......... - •

Infantería 29.......... ¡

Idem ........... ...........  ¿

/
Idem ......................  i

Infantería 80.......... i

Ddem  ........... . i

M a n  i

Idem ............. . i

Soldado Ramón Fernández Gutiérrez ............

Soldado Luis Bernedo Uriarte ..........................

Soldado Jaime Fernández Sáinz de A ja ........

Soldado José Martínez Rebollo ..........................

Soldado Emilio Uberagua Urionaguena ........

Soldado Fulgencio Oyón Oraa ................ .........

Soldado José María Darriba Camoirás .............

Soldado Safo'fc Aguado Isabel ............................

Soldado Justo Requejo Ovejas ............;..............

Soldado Guille uno Fernández V ila ................

Solidado José Barba Besteiro ...........................

Soldado Martín Arranz Naváres ........................

Soldado Joaquín Téllez Muñoz ........................

Soldado Francisco Sixto Noya ....... ...................

Soldado Belisario Diñeiro García ............... •’•••

Soldado Joeé Gómez Fernández .......................

3oldado José Salinas Ferreiro ........... ..............

Sofldado Joeé Saliva Rodríguez ......

Soldado Francisco G il Cuña ........................ ...vr;
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P ensión  
an u a l qu e se 

le con cede

P esetas

Gobierno M i.  
litar o A u to 
ridad qu e d e . 
be dar con o-  

¡ r n i t o  a los 
in teresa d os

Leyes o re g la m en tos  

qu e se les ap lica

F E C H A  
en q u e  debe e m 
pezar  el abono  
■de la p e n sión

D ía  M es A ñ o

D e leg ación  de 
H acien d a de  
la  provincia  
en q ue se les  
co n sig n a  el  

pago  
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Pueblo                             Provincia 

i

O
b

se
rv

a
ci

o
n

e
s

\

795.50

795.50

795.50

Santander... 

V iz c a v a  -

Cartea 5t;..,*»«»7í7v;7.; Santander...

Arbacegui ............. Vizcaya ......

Burgo» ,r E. dé los Monteros. Burgos

795,50 Pontevedra.. Campo Lameiro...... Pontevedra..

795,50 Vizcaya ...... Bilbao Vizcaya „ . í#í

795.50

795.50

795.50

Azuelo ¿m.h.mTmmm.. Navarra . . . . ;

i

1

Lugo Viüamed .............. Lugo .... . . . . . .

i

ii

Segovia s . . . . . Martín Migud.7.7 .;, Segovia ......

i

795,50

»7Cpt; 5A m

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta, 
do de 22 de oetu. 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 264).

24 novbre. 1942

V&llaidóLid... 

Pontevedra.. 

Lugo . . . . . .

Corrales de Duero.. 

Valladares ...........

VaUadoflld... 

Pontevedra,,. 

Lugo ..........

3i ?ü,OU

79530 Gomeán ..........................

795,50 

795 50

Segovia Riabuefl&s Segovia

Salamanca.. 

La Coruña..

Béjar Salamanca.. 

La Ooruña..79530 Santiago ............... I

795.50

795.50 

79530

León . . ........ Viariz .................. León .....~v..

Lugo ............ Navía de Luama... Lugo ...v¿¿.... 

Orense .......

i
)

Orense Guinzo de Limia...
i

79530
i

795,50

79530

Idem ......... Crestosende Idem . 

Idem

1

Idem ......... Rivadavia

i
1

Pontevedra jLas Nieves..,^..... Ponteyedra.,

i
i

* ,  1 l
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a .  Cuerpo o Unidad a que per. fenecían ios causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Jesús F ernández Rodríguez ...........
D.a M anuela San tiso  S srceda .......*......
D. José Lence Silva ...............................
D .a Josefa Abeledo López .......................
D. Francisco López López ...................
D.a C arm en Díaz Taboada ...................
D. Inocencio Dacal M eiille ...............
D.a M aría  D íaz ...........................»...... ........
D. Vicente Gómez M artínez ...............
D.a R am ona1 Devesa O tero ...................
D. R am ón Rudiño López ....................
D.a M aría P on te  Ftey ...............................
D. Andrés su á rez  Bello ......................
D.a M aría F andiño M ontero .......»......
D. Vicente Delgado P ere ira  ...............
D.a C arm en Gómez Valle .......................•
D. R am ón Cabaleiro Alcobre ...........
D a R am ona Rodríguez B lanco ..........
D. Félix Lasso Rodríguez ...................
D.a Josefa  Vázquez Suárez ...................
D. M anuel Alvarez T aboada ...............
D.a M ercedes B rea Casftiñedra ...........
D. Lorenzo Morev M assanet ...............
D a A ntonia Artigues G aim es ...............
D. Miguel M as R ibot ...........................'
D a Rosa Mayol B enn asa r ...».................. •
D. N adal Feria 'gut Mun.ar ...................
D.d Jerón im a Capella R otger ...............
D. Jesús Z am ora F ernández ..... .-.......
D.a P atric ia  Moreno M erino ..............
D. Basilio Diez G arcía .......................
D.a Eulogia González F ernández .......
D. Francisco Sana-huja Bayo ...........
D a. M aría M artínez N avarro  ........... ...
D. M acario San Agustín Creanalles... 
D.a Leonor E na A rtienda .......................
D M áximo sa la s  Polo ............... ............
D.a Inocencia M alo Lázaro ,........
D. Francisco Arregui P raderas .......
D .a C asim ira Lázaro L arcuen ...............
D. Prím o Tresguerre*? B arzan a ...........
D.a Concepción Fernández Vázquez...

Padres .......

Idem

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

icttm ........... ..

Idem  ........... | i
Idem  ...........

Idem  ....... .

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ........

Idem  ....... .

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ............

Idem

Idem  ....-¿¿i..
1

In fan te ría  30

Idem  ................ ........

Idem  ................ ........

Idem  .........................

In fan te ría  31...........

Idem  .........................

In fan te ría  32...........

In fan te ría  '¿3 ...........

In fan te ría  35...........

Idem  .........................

Idem  .........................

In fan te ría  36...........

Idem  ..... ...................

Idem  ................ .

In fan te ría  86...........

In fa n te ría  74...........

F.E.T.T. M ontserrat 

F. E. T. A ragón....

Idem  ............ ............

Idem  ............ ............. i!
F. E. T . A sturias...

Soldado José Fernández S antiso  ..........................

Soldado José Lence Abeledo ..................................

Soldado A ntonio López Díaz ................................

Soldado Ju a n  D acal Díaz .......................................

Soldado Jesús Góm ez Devesa ............................

Soldado Angel Budiño P on te ..... ...........................

Soldado M anuel Suárez F andiño ...........................

Soldado Antonio Delgado Góm ez ............ '........

Soldado Francisco Cabaleiro Rodríguez ............

Soldado M anuel.L asso  Vázquez ....................... .

Soldado Ju a n  M orey A rtigues .................... .........

Soldado Ja im e M as Mayo¡ ......................................

Soldado M artín  Z am ora M oreno ........

Soldado M arcelino Diez González ......................;

F a lang is ta  Francisco  S an a iiu ja  M artín  ...*.......

F a lan g is ta  E nrique S an  Agustín E na

F alan g is ta  Dom ingo Salas M alo ........

F a lang ista  José Arregui L ázaro ...........

F a lan g is ta  Benigno Alfonso TresgueTrds Fer.
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pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Militar 
 o Auto

ría que debe dar 
conocimiento 

a  l o s  
interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA
en que debe em

pezar el abano 
de la pensión

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se Ies 
consigna el 

pago 
(2) 

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

755.50
V

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

”  795.50

795.50

795.50

795.50

(1)

I

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 264).

24 novbre. 1942

Lugo ............

Idem ..........

Idem .......... i

Idem ..........

Pontevedra..

La Coruña ..

Idem .......... !
1

Cádiz ..........

Pontevedra ■

Idem ............

| Idem ...........
1

, Baleares ....

Idem ..........

Idem ..........

Logroño .....

León ...........

Castellón 

Zaragoza .... 

Teruel  ̂ ... 

Zaragoza ...

Oviedo ,mo..

Cellán de Calvos....

Recemil ...................

Páramos .............. .

Quiroga ...................

Carbia .....................

El Pillo ...................

Santiago de C.......

A. de los G azul es...

Silleda .....................

Coya .........................

Sillada .....................

Son Server a ...........

Manaoor ..................

Alaró .......................

O. de los Cameros.

Horca das ...............

Montan ...................

Zaragoza..................

Cam inreal...............

Uncastillo ...............

Ribera

Lugo ...........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ............

Ponteve-drá... 

La Coruña...

Idem ..........

Cádiz ..........

Pontevedra.. 

Idem ...........

i
Baleares .....

Idem ...........

* Idem ..........

Logroño

León ............

Castellón .... 

Zaragoza ...

Teruel ........

Zaragoza ....

Oviedo .......

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los can

eantes
CLASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Angel Prendes López .......
DA Piedad González Bravo .............

D. Antonio Adrover Fullana ......
ÍDa Magdalena Vadell Adrover ..........

D. Cristóbal Domínguez Piña 
D a Manuela Prieto Domínguez ......

D. Miguel RoCidán Gutiérrez ........ .
Da Isabel Avecilla Limones .............

D. Manuel García Benltez ..........
D.a Dolores Rodríguez Hernández ...

D. José Estupífián Espino ......
D.a Marla García Alemán ................

D. José Gallo Torviso  
D.a Angela Mourelles García .............

D. José Pía tiño Vázquez 
Da Dolores Somoza Fernández ......

D. José Aristondo Bercitán . . . . .

Da Gregoria Loinaz Zubillaga .........

D. lorenzo Rublo Bravo .........

Da María Gutiérrez Diez .......

D. Miguel Fernández Sierra 
Da Tomasa Fernández González ,

D. Justo Romero Revesedo ................
Da Nicanora Rodríguez Calvo .........

D. Pedro Aznar Rodríguez  

Da Antonia Pérez Rodríguez ............

D. José María Gran Bannus .......
D-a Mercedes París Porta ......... ......

D. José Trucha Fernández 
D a Rosario Ortiz ......... ....................

D. Mateo Fmbid Sariñena ............
Da Manuela Gascón Génova .....

D. Cristóbal Miguel Amadón .........
D a Concepción Perroche Gaván

D. Antonio Fábre Roche ...............
Da María Tejero Quero ......... ..........

P. Celestino Case aliar Jamardo 
DA Adelaida Souto Santos ................

Da Marcial García Sánchez .............
DA Albina Otero Jondado ................

D José Villar Santos ...............

Da María Josefa Zas López .......

Padres . . .  

Idem . . . . .

Idem .........

Id<2n ...............

Idem 

Idem .........

Idem

Idem  

Idem  

Idem  

Idem

Idem ......

Idem ......

Idem 

Idem 

Idem

Idem  

Idem  

Idem  

Idem  

Idem ......

F. E. T. Asturias 

F. E. T. Baleares... 

F. E. T. Cádiz ,,

Idem ........ .....................

F. E. T. L. Palmas

Idem 

F. E. T. Lugo . . . .

Idem .............

F. E. T. Navarra... 

F. E. T. Patencia...

Idem ............. .....................

F. E. T. Salamanca 

F. E. T. Sevilla.........

F. E. T. Tarragona 

F. E. T. Zaragoza. 

Idem ............. .....................

Idem .............

Idem .................................

Legión ............................

Idem ................ . :
Infantería 05............... ;

Legión 

Falangista Emilio prendes González .........

Falangista Rafael Adrover Vadell ....... . .

Falangista José Domínguez Prieto ..................

Falangista Antonio Roldán Avecilla ......

Falangista Lorenzo García Rodríguez .........

Falangista Fermín Estupiñán García ..

Falangista José Gallo Mourelles .........

Falangista Modesto Patifio Somoza  

Falangista José Antonio Aristondo Loinaz .  

Falangista José Rulbío Gutiérrez ..

Falangista Leandiro Fernández Fernández
*

Falangista Jesús Romero Rodríguez 

Falangista Antonio Aznar Pérez  

Falangista Julio Grau París  

Falangista Benigno Trfleba Ortiz . . . . . .

Falangista Teodoro Fabre Tejero 

Legionario Manuel Casca-llar Souto ......... ...............

Legionario Nemesio García Otero 7 .-.............. . . . . . . .

Soldado César García Otero ..............................................

Legionario Tesús Villar Zas .........
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Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de- 
be dar cono- 
cimiento a los 
interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
d e  la  pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia  
en  q ue se les 
consigna el  

pago 
(2) 

R E S I D E N C I A  DE L O S  
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

X- 795.50 , Oviedo Cudillero ................. Oviedo .......

* 795.50 \ Baleares ... Calonga .................... Baleares ....

795.50 Cádiz ......... J. de la Frontera... Cádiz

795.50
i Idem Idem ...........- ............. ; Idem ...........

795,50 Las Palm es .
!

San Lorenzo.............  j Las Palmas...

795.50 Idem  ........... Ingenio ....................
i

Idem ...........

795,50 Lugo ............
1

Villaodrid ................ !
1i

L u tro ..........
•

795,50 Idem  ...........
|

Chantada ................  i Idem  ...........

795,50

1
Vizcaya ....... Bilbao ....................... Vizcaya ....

795,50 .Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta- 
do de 22 de octu 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 19  4 2 
(«D. O .»  núm e
ro 264).

Palencia ..... C. de Villa vega...... Palencia ....

795,50 Cl) 24 novbre. 1942 Santander... E. de Valddloa........ .Santander,..
s

795,50 Salam anca... Vitigudlno ............... Salam anca...

795.50 Almería Antas ......................... Almería .......

795,50 Tarragona ... La Maso ...................r Tarragona ...

795.50 Burgos E. de los M onteros. Burgos ■

795,50 Zaragoza .... Illueca ....................... Zaragoza .... '

'795.50

•

Idem  ........... Zaragoza ............;... Idem  ...........

> 795,50 • Idem  ........... Tausté ........................ Idem  ...........

2.178.00 Pontevedra.. Caldas de Reyes.... Pontevedra..

2.178,00
795,50 Orense Boborás ................... Orense ,

[ G. 178,00
Lugo ............ Frió] ..........................

' J

Lugo . ; ....... '..

f
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

D. R am ón  R e y  L em a ...777...7771...77.V77
D a  D olores D iz  C h a ñ es .............. .........

D. ¡Pedro de  D iego A y  a la  ít-..-..*..........
DA Ju a n a  Juez Jo rge  .............................

, D. Sinfotroso H ern án d ez H ern án d ez... 
D a  Isa b e l P in illa  M oren o ......;............

D. B arto lo m é N a d a l S a stre  ....... *.....
D a  C a ta lin a  T om ás M arim ón ........ .

D . A n ton io  A n go rrilla  G alla rd o  .......
D A  Isabel L u n a  M acla s  ........................

D. Pedro S á n ch e z  V ázqu ez ... . . .. . . .. .
D .a A n gela  Toritoio R o d rígu ez ............

D . M an u el D íaz  V illa  ........... ............ ...
D a  F e lic ia n a  R o dríguez G u e rra  .......

D. R aim u n d o Jim én ez G il  ....... ...;.. .
D a  D orotea  F ría s  López ........................

D. Jestis F ern án d ez P en in  .......77...7..
D a M an u ela  Pedrou zo M oreno .......... .

D. José M artín  O la n o  M á g ica  r..r..... 
D a  M a rtin a  Jáu regu i E rau stín  ...........

D. F ra n cisco  L lera  L u n a  „.............. 7..
D a  D e licia  A ria s  A ra sco  ................. .....

D. Ju a n  O rm azáb al A izco n eta  7 
D a  M aría  N icolás a A zcá e  ..................

D. A n ton io  R a m íre z  A lam in os -..7.......
D a  R a fa e la  A la m in o s A lam in os .

D. V icen te  C u rro  A lb izu s 777
D a  V ic to ria  B a rra l G o n zále z  .......■.......  !

. ' i

D  Francesco Lem os T ie la s  ......
D a  A ve lin a  G o n zález  R o dríguez

D . L u is F a r iñ a  F e rn á n d e z  ... ......  ..
D A  Ju a n a  Sou tiñ o V ázqu ez .......... ....

D. S a lv a d o r R o d rígu ez Y u n c a l 7..».-.. 
D a  C on cep ción  P iñ eiro  C u rra  ....... .

D. Justo C a s tfo  C h a o  ....... •..................
DA M sn u ela  T o rren te  F ern án d ez ...

D. Jo cé Vázcm ez B ala d o  r..................... .
D a  M an u ela  C respo N eira  ....... ............

D. B en ito  Lorenzo R o zad os 77;...........
D-a T eresa  P cre z  P érez  ....... ...\............... .-

D. M arcia n o  B ailó n  R o d rígu ez ...777 
D a  B en ita  G a rc ía  S án ch e z .............-..7.7

Parentesco  

con los 

causantes

P a d res ^ ..;„

Id em  .......

Idem

Idem  ............

Idem  ............

Idem  ............

Idem  ............

Idem  ............ |

Idejn  ............

Idem  ... . . .. . .

Idem  ... . . .. . .

Idem  ....... .

Idem  . ..7..r.. 

Idem  ............ :

Idem  77.7777.» ¡

Id em  ........ . -

Idem  ...77.... i 

Idem  .-.7...7.-. i 

Id e m ’ 7..7.;... ] 

Idem  ...........  ]

Idem  M.sn :¿5 ]

\

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a qu e p e r
tenecían los  cau 

santes

Legión .7.777... 7...• •»•

Idem  .......... ttttt;...7..

Idem  .......... 7.77.-....,..

Reguílares S ....... 7.;..

Idem  .......... 77.777......

Idem  ..........77.77........

R egu lares 5 ....v.........

C ab allería  5 ..

C ab allería  1 0 .......

A rtille r ía  2 ..777777;... 

A rtillería  2 2 ...7...7... 

Z ap ad ores 0 ..........

M arruecos 1

Ingen ieros 2 .............1

S an id ad  M ilita r .....

M arina ....... ........7...

Idem .............. ............

ídem  .......... ...777........

ídem  ........ ..................j

!

[dem .............. ............

ídem ......7777..777777...

/

CLASE S Y N OM BRES DE LO S C AU SAN TES

L egio n ario  José R e y  D iz  ....... Tr.rn...777777.77...tt .7

L egio n ario  L is ardo B e n ja m ín  dé D i ego Ju ez 7 

L e gio n ario  A n d rés H ern án dez P in illa  ...777777;

Soldad'o J u a n  N a d a l T o m á s ....... .....7.7777777.

S oldado D iego A n g o rrilla  L u n a  7.7............v .tt.t

S old ad o  P ed ro  S án ch e z  T orib io  ............77.777..-..
1

Soldado T eodoro D íaz  R o d ríg u ez ....... 77777

S oldado R aim u n d o Jim én ez F ría s  ..............

S oldado G uillerm o F e rn án d e z P edrou zo ...7777.

S oldado J u liá n  O la n o  Jáu regu i ....... ....................

S oldado José L le rá  A ría§  777.77...777.-.-7....... 77.7777.

Soldado B a u tis ta  O rm azáb a i A zcú e  ............r.;.-
/

S oldado A velin o  C u rro  BarraJl ...77777...77.77777...

Soldado José Lem os G o n zá le z  ................77.777777..

S oldado L u is F a r iñ a  S ou tiñ o  ...........7.77777....7.-7

Maríneix> M an u el R o d rígu ez Piñeiroi ................

§
M arin ero  M an u él C astro  T o rren te  t>t................--

M arin ero  M iguel L oren zo P é re z  ...777.— .......77777

M arin ero  M igu el B ailó n  García •....... .-77...7777 7̂..
/ *



N ú m . 3 3 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 4 0 1

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Autor

idad que de
be dar cono

cimiento a los 
interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S 
I N T E R E S A D O S

 

O
bs

er
va

cio
ne

s 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.178.00

2.178.00

2.178.00

1.565.00 

1.565,00'

1.565.00

1.565.00

795.50

795.50

795.50 

'795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

1.822.00 

2:530,00

 1.432,00 

4.432 00

1.432.00

1.432.00

(1)

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («D. 
O.» núm. 264).

24 novbre. 1942

Pontevedra..

Burgos .......

Badajoz ......

Baleares ....

Sevilla ........

Valladolid ...

Sevilla ........

~ Burgos ...

‘ Lugo .......... .

Guipúzcoa .... 

Zaragoza .... 

Guipúzcoa ... 

Melilla 

Pontevedra... 

Idem

Idean ...........

Idem ./.-¿n... 

La Ooruña..

Idem ............

Idem ............

Oviedo ........

Mondariz ...............

Miranda de Etoro...

O. de la Fronteras

Esporas ...............

Sevilla ....... ........ ....

Medina de Rioseco.

El Ronquillo..........

C. de Cervera-..........

Palas del Roy .....

Zaldívar 1.................
*

Luna ........................

Oyarzun ..................

Melilla ....................

Trasmano ..............

Caldas de Reyes....

Idem ............

Pontevedra .............

El Ferrol......... .......
\

Idem ........ ................

La Coruña...............

S. E. de Pravia ,

Pontevedra...

Burgos

Badajoz

Baleares

Sevilla ........

Valladolid ...

Sevilla ........

Burgos .......

Lugo ...........

Guipúzcoa ...

Zaragoza ... 

*

Guipúzcoa ... 

Málaga 

Pontevedra.. 

Idem í^rr.T., 

Idem ...rr....

ídem .........

La Coruña..

Idem .....m ...

Idc/n ...... .

Oviedo . . . . . .

1

i



P á g i n a  1 1 4 02  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 27 n o v i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con lps 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a ciue per. fenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Gómez DíazD.a Isabel Provencio López ..............
D. Pedro Terraza Molinero
D.a Eustaquio Carazo Alcalde .......... .
D. Antonio Gómez Crespo
D.a Elvira Crespo ...................................
D. Juan Pato Sánchez ......................
D. Antonio Gallegq Rodríguez ...... v .D. Antonio Ruano Chil .....................
D. Juan  Bonals Escayola ..................D. Miguel Charles Redondo '.............
D. Guillermo' López Hermosdlla ......
D. Leandro Aparicio de la Torre ... D. Manuel Fernández Laso ..............
D. Cipriano Valiente Solana .............. jD. Simón Vázauéz Señcráns ..........D. José Sánchez Muñoz ......................tD.- Domingo Alonso Gutiérrez ..........
D. Juan. Nadal Grimalt .....i...............D. Ramón Núñez Orza, .....................D. Bonifacio Sáez Alvarez ..............
D. Benito Antoñanzas Guerrero ..... ;D. Manuel Díaz Díaz .........................
D. Francisco Pérez Regueira ...........D. Juan P2ís Lariño .........................•
D.a Concepción Caro y Caro ..........D.a Aurea Nieves Villa riño .................
D.a Dolores Pérez Pérez .....................D¿a Emilia Remacho López ...............
D.a María .Romero Rojas .....................D.a Quiteria Gómez de Segura Ur_

oelay ................ ........ ......................D a Juana Uranga Ond,a-rza' .......... .......
D.a Sofía Pérez Ramos ................-...v..D.a María Terroba lázaro  ..... .•...........D.a Ana Hernández Hernández ......
P .a Dominga Padrón Rodríguez ,,, ,D.a Erioeranza Nuevo Moreira ___...
D.a Josefa Domingo Lóoez .1....... .......
D.a F 'cnnda Moreno M artin ............ .-D.a María Fernández Villa Baranda-.D* María Diez Sánchez ...................
D.a Fermina Rincón Terrados ..........
D.* Del fina Méndez Domínguez ..........D.a María Rivas Guetura .................
D.a Rosa Renda Cerviño .....................D a Leonor González González ...... .
D.a Antonia Icnez Pe rea .................D.a Mercede- Lalín Lónez .................
D.a 'Teresa Blanco Varón ...».................  !
D.a María Daeal Mamo ...... ..............  1D.a Manuela Al vare?. Fernández ......
D-a .Margarita Cuart Morro .................D.a "Antonia González Chaves ..........

Padres

Idem ........ .

Idem ...........

Padre .........
Idem ..........Idem ..........

' Idem ..........Iaem ...........Idem ..........
Idem ..........Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........Idem ...........
Idem ..........Idem ..........
Idem ..........Idem ...... .
Idem ..........iocm ........Idem ...... .
?dem .....
Madre .........Idem ..........Idem ..........Idem ..........Idem ....... .
Idem ..........Idem ..........
Idem .......í..Idem ..........Idem ..........Idem ..........
Idem ..........Idem ..........
Idem ..........Idem ..........Idem ..........
Idem .........Ideri ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........Idem ..........Idem ..........Idem .........
Idem ..........Idem ..........
Idem ..........Idem ..........
Id e m ...... *...

Guardia Civil

Idem ...... ,T ¡...rr ..........*

Carabineros ....u r ;...

Infantería B..............Infantería 6..............Ametralladoras 7...Infantería 17.............Infantería 20.............Idem ............................ .Infantería 22.............
Infantería 2ó.............

Infantería 23..'..........Infantería 30..........Flechas Verdes......F. E. T. Palencia...
Regulares 1 .............Regulares 2...............Regulares 5................
Regulares . 1 ................Regulares 2................M arina ....................Idem ..............................

Infantería 1..............Cazadores 2................Infantería 3...........
Infantería 5 ..............  .ídem ..............................

Idem ................... ..........
F1 andes 6 ......................

Infantería <>........Ceuta 7............. .............Idem ..............................  'Idem ..............................Infantería 17.............Idem ............................Infantería 21.............Infantería 22..........Idem ..............................Idem ..............................Infantera 23.............
Idem ..............................

Infantería 24.............
Infantería 25.............Infantería 29.............Idem ..............................
Infantería 30..........Idem .........................

Infantería 35.............Infantería 33.............Infantería 3$.............

i Infantería 39.......

Guardia José Gómez Provencio ...r.-......... ttt.........

Guardia Celestino Terraza Cañazo ........ ........ . . . . . .

Carabinero Juan Gómez Crespo . ........... ............. -..

‘Sargento D. Francisco Pato Concepción ..t . . . . . .
Soldado Joaquín Gallego C om ona ......................
Soldado Juan Ruano Domínguez ................... .........Soldado Jaime Bon>als Ribera ....................................
Soldado Basilio Charles Iriarte ................................Soldado Julián López Parrilla ....................................Soldado Alejandro Aparicio Coreos ......................
Soldado Santiago Fernández Cobo ...........................

Soldado Ramón Valiente Polo ................Soldado Emilio Vázquez Iglesias ............................Falangista Juan- Sánchez González ■......................
Falangista Antonio Alonso Sanz ................................Soldado Miguel Nadal Vives ........................................Soldado José Núñez Villamayor ......................... ....
Soldado Antonio Sáez Marín ................................Soldado Benito Antoñanzas Antoñanzas ......... .
Soldado Basilio Díaz Gómez ...........................t..........Marinero Eugenio Pérez Franco ................................
Marinero Manuel País Séndcn .................................

Soldado Manuel Pinto Caro ................................•........Soidado Domingo Montesinos Nieves ...................Sold'do Antonio Pérez Pérez ................. ....................Soldado Antonio González Remacho ......................

Soldado1 José Valverde Romero ................................

Soldado Inocencio de Andrés Gómez de Segura. 
Soldado Manuel Azpiazu* Uranga ..........................-

Soldado Manuel Oliva Pérez .....................Soldado Florencio Sáez Terroba ................................Soldado Salvador González Hernández .............
Soldado José Suárez Padrón .........................................
Soldado Segundo Condón Nuevo ................................
Soldado Lorenzo Gil Do-mingo ....................................Soldado Gregorio González Moreno ..........-...........Soldado Máximo Quinte no y Fernández Villa.
Soldado Jesús Serna Diez ..............................................Soldado Abundio Alvarez Rincón ...........................Soldado Dan-.el Rodríguez Méndez ...................Soldado Mario GrlíndCz Rivas ..........................* -

StJdado Antonio Gánete Renda ...............................Soldado Doroteo Veláqurz González ......................
Soldado Jo~é García Ló^ez .............................*.........
Soldado Luis G ranja Lalín ................................. ........Soldado Camilo Rodríguez Bla 'co ..........................
Soldado Delfín Nugueira Dacal .......................'............Soldado Sebastián Canedá Alvarez ........... ...........C rl-dátío - Pedro Martorell Cuart ...............................Soldado Vicente Hernández González .................
Soldado Sebastián Sa^vedra Sánc i ............. -



N ú m .  3 3 1  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 4 0 3

Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar 0  Auto
ridad que de
be dar cono
cim iento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en  q ue debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

3.405.00

3.405.00

3.405.00

4.500.00
795.50
705.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
•795,50

795.50
795.50
795.50
795.50

1.505.00
1.565.00
1.505.00
1.565.00 

¿  1.565,00
1.432.00 
1.402,90

795.50
795.50
795.50
795.50 
'795, d0

795.50
795.50

. 795,50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

^  795,50
r*

795.50
795.50
795.50
765.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

1* 795.50
79« 50

(1>.

E statuto de Clases 
P asivas del Es
tado de 22 de oc
tubre de 1926 y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» núm e
ro 264),

24 novbre. 1942 

•

Murcia .......

Burgos .......

Pontevedra..

Badaioz 7
Sevilla ..........
Las Palm as. 
Baroelona ... 
Zaragoza 

G uadalajara. 
Burgos 

Santander ..

Cace res .........
Orense
Málagú
Valladolid ... 
Baleares .... 
Pontevedra.. 
Salam anca..

Logroño .....
Salam anca.. 
Pontevedra.. 
La Coruña..

Sevilla ..........
Orense

M álaga .......*
Granada  
Idem .............

Alava ..... .. ..
Guipúzcoa ...

Sevilla ....... .-.
Logroño .....
Las Palm as..
Idem  .......... .
Pontevedra.. 
Teruen .......
M adrid ..... ..  |
Burgos
Idem  ........
Idem .......
Orense ... 

Vizcaya .......

Pontevedra..
Secrovia .......
La Coruña.. 

P ontevedra...
Orense .......

Idem .............
Idem .............¡
Baleares .... 
T enerife  
Las P alm as.,

A lcantarilla v.,.......

Barbadillo M ercado

R edondela . . .............

M ontijo .......... ..........
G ilena ........................
Carrisail .................. .
Barcelona ...............
Cosuenda ........... .
EÜ Pedregal .............
Nava de R o a ...........
Saro ............................

Cáceres ........ ............
Coles ...........................
M álaga ......................
La Seca .....................
Manacor ....................
O i ros ...........................
G. de So im irón .......
Calahorra .................
Navam orales ...........
Pontevedra ..............
Muros .........................

Tom ares ...................
La Gudjña ................
M álaga ......................
G ranada ....................
Fuentevaqueros ....

M aeztu ......................
Villanoba .................

Alm adén la  Plata.
Logroño .....................
Mogán ........................
Arucas ......................
Leigida .....................
Odón .......... ................

1 M adrid ..................
E. de los Monteros.
H ontoria i..................
V illahoz .....................
Casasosa ...............
Abanto y Ciérvana

M atalobos .................
La L. d-e Centré ras
La Coruña ..............
La-lín .........................
M. de Carabanes... 
Couso-Sandiancs ... 
Puebla ce  T rives....
Cam panet ...............
Realejo B ajo .............
Galdar ......!..............

M urcia ,, ,

Burgos

Pontevedra..

Badajoz , 
Sevilla  
Las Palm as. 

Barcelona ... 
Zaragoza .... 
G uadalajara.
Burgos .........
Santander ...

Cáceres ........
1 Orense ........
M álaga .......
V alladdlid... 
Baleares .... 
Pontevedra.. 

Salam anca... 
Logroño , ,, 
Salam anca... 
P ontevedra... 
La Coruña...

Sevilla ..........
Orense ,,,
M álaga .........
G ranada .... 

Idem  ..............

Alava ..... .. ..
Guiip/úzcoa,,.

Sevilla
Logroño .....
Las P alm as..
Idem  ..............
Pcñtevedra...
Teruel
Madrid
Burgos

Idem  ..............
Idem  ..............
Orense 

Vizcaya .......

Pontevedra... 
Segovia .......
La Coruña.. 
Pontevedra...
Orense .......

Id em  ..............
Idem  ..............
Baleares .* .. 
T enerife .. ¿ 
Las Palm as.

■i

a

■+



P á g i n a  1 1 4 0 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 7  n o v i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causant es CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a Felisa Zaldívar Urbina .......... ......Da Catalina López Fernández ..........
0 .a Carmen Picón Bort .....................D.a Josefa Revuelta Gutiérrez ..........
D.a Micaela Ramos Salcedo ..............Da Arsenia Fernández ..........
D a Alejandra Delgado Carballar D.a Ventum Cabral Martínez ..............
Da María Herrada Felices .................D.a Rosa- García Corral .................D.a Clara Ros Patricio ........................
D.a Eulalia Esperanza Barroso Mon-terrosó .........................
D:a Juana Alfonso Alfonso .................
D.a Francisca Pena Arias ..................
D.a Gumersinda Cortizó Barros .......- D a María Porto sa.bad ...............
D.a Virginia García Pérez ............ .

v D.a Pilar Engracia Pardo Lnbad ......
D .\G uadalupe Robles Cerón ..............0 .a María Franco Enríouez ..<..........D.a 'Isabel Torres Redr. jas .................
0 .a Blanca Nieves Suárez Cabrera ...D.a Ricarda Rubio Hierro .................

. D.a Encarnación Ribera Gombau ...D.a Rosalía Domínguez Costal ...... .D a Marcelina Amor Rodríguez ......
•0 .a Jimena Ountumuro Díaz .........0 . a Manuela Fajardo Touri.s ..............
D.h Victorina Diez Pérez ....1...........?..
0 .a Marta Lar'a L ar '.b ag a  ..............0 .a Lucía Forreo  Zapata ..............D.a Rosa Fiz Alonso ............. ..............
D.a Angele^. Blasco Méndez ...............
Da  Jo'ef-a’ Gómez Costa .....................Da Caimen Miranda Piñeiro ...... ......Da Leonor Vázquez González ..........
D a María Mercedes Casado Iglesias..D a Pilar Cruz Lamas .........................
D.a Manuela Castro Ríos .................
D.a Placeres Fernández García ......
D.a Josefina/ García Perol a ..............0 .a Ascensión González Frías ...........D.a Luua María Peña Gutiérrez ......Da Narcisa Gómez Pérez .................
D a Encarnación Guzmán Lozano ....Da María Fernández Ortega ..............D a Josefa Garma Pampliega .......... ,
D a Máxima Ligorriel Varón ..............
D a Matilde García. Agudo .................D a Herminia Rodríguez Rodríguez ../
Da Ana Rivas Cantón .........................
Da Flora, Meiriñp Regueiro .........;...
DA Ana ‘tuesta  * Ruiz ........... .............Da Ama^d^ Losada Rico ..................D a Eufemia Fernández Ruiz Rozas'. D> Juana Fernández Galiño ...r.....7.;

Madre .........Idem ..........Idem ...'......Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........Idem ..........
Idem ..........
Idem ..... .
Idem ...........Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........Idem ..........
Idem ..........Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Viuda ........Idem ..........Idem ..........

, Idem ..........IdemIdem ..........Idem ..........Idem .........
Idem ...... .Idem .........
Idem ..........Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........Idem .......... i
Idem .......... . j
Idem ..........Idem ..........Idem ..........Idem ......... .
Idem .........Idem ..........Idem .........
Idem ...........Idem ..... • ••
Idem ..........Idem ..........Idem ...........Idem ..........
Idem ..........

Idefn ............Idem ...........
Idem ...........Idem ..... .......' Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem .............
Idem <«.«•»•»•»•

FF. E. T. Alava F. E. T. Cáceres.... F. E. T. Huelva.... 
F. E. T. Patencia... F. E. T. Vizcaya...Legión .....................Idem .......................Idem .......................
Regulares 1;............Caballería 2............
Artillería 10............
Artillería 11............Ingeniero? 4.............Zapadores .............
Sanidad M ilitar.....Idem .......................Marina ..................Idem .......................
Artillería ...............
Infantería 22..........Carros g..................Infantería G............Infantería 7...........Ametralladoras 7...
Infantería 17..........
Idem .......................Idem ........  ............Infantería 20.........Infantería £2.........
Idem .......................Infantería 22.....'....Infantería 24..........Infantería 29-..........Idem .................. .
Idem ................. ......Idem .......................Idem ......................Infantería 30..........Idem .......................Idem .......................Infantería 36.......
Idem ..................-......Infantería 62..........F. E. T. Alava.......F. E, y. Granada...
Idem .......................Idem .......................F. E. T. Begoña...
F. E. T. Zaragoza..
Idem .......................Legión .....................
Idem .......................
Idem .......................Idem .......................Z. Marruecos.....i...
Cruz Rdja a ....,......E. y Explotación...

Falangista Sixto Prudencio Angulo Zaldívar ..1
Falangista Eustaquio Robledo López ................
Falangista José Bort Picón .........................<.....Falangista Marcelino Santiago Revuelta .........
Falangista Juan Baraño Ramos ...................... '•Legionario Celso Pendra Fernández ................
Legionario Fusrbio Espinosa Delgado ............
Legionario Maniiri Rial Cabral ........................
Soldado Francisco Hernández Herrada .........
Soldado Luis García García ...............................
Soldado Pedro Escude i* Ros ...... *.......................
Soldado Je mis Mr.nroy Barroso ......... .......... ...Soldado GraCi 1 i alio SaUf na Alfonso ................Soldado José Fernández Soutillo .....................
Soldado Jo£c Paz Pena .......................................Soldado Vicente Gaitero Curtizo ...................... *
Marinero Manuel Rey Porto ...............................Marinero Resino Suárez García ........................
Capitán D. Manuel Martínez Ordóñez B arraicúi
Cabo- Ang.-I DLz Rubio ............. ........................Soldado Enrique García Rodríguez ................
Soldadu José Gallego Moreno ...........................Soldado Antonio Pérez Medina .....................Soldado Emdianb Gómez Ramos .....................Soldado José Ca.stella Va Id*-pérez ....................Soldado Sé-cu indino Domínguez Tudas ...... .....
Sóldi.do José Castro Nelra .............................Soldado José Fernández López .........r......... ...n.Soldado Fra^císCG^Díos Vázquez .................. ...»
Soldado Gerardo Marina Díc-z ............ ....... i......Soldado Francisco Vi vaneo Echevarría .............
Soldado'Aniceto Gil Hierro ........................... ...Soldado Eladio Garrido Rodríguez ....................
Soldado José F?uen Borbolla ............................
Soldado Jesús Rana Suárez .................. ...........
Soldado Jesús Rivas Martínez ..................... .....Soldado José López Alvarez ......................... .....Soldado Delmiro Domínguez Vázquez ’— ......
Soldado Magín Estévez Monde-jo ......Soldado Benigno Gado-y Mourenza ...........
Soldado Esteban Fernández Simóns .........
Soldádu Manuel Muquieira Aragunde ............Soldado Justo Muñoz López ...............................Falangista Emilio Br-ngas Said-mando ........Falangista Hermenegildo Cáceivs Gámiz .....
Falangista Juan Molina. Vinuesa........................
Falangista José Peche Fernández ................ ^Falangista Faustino Macho Vallejo ...........
Falangista Marcelino Salvador Abas .........n.Falangista Domingo Martín Ramírez ..?........Legionario CeCso Couñago Otero ........... .......
Legionario Félix Merino Aragonés ...................Legionario Anuncio Serrano Gómez ................
Legionario Antonio Díaz Campillo ...................Saldado Agustín G onzalo Ahneiro ........... ...... .
Soldado LTícoi.á-s López Vallejo ...........................Soldado Esteban Féres González
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno 
Militar o Auto
ridad que de. 
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Día Mes Año

Delegación de 
H acien d a  de 
 la provincia 

en que se les 
consigna el 

pago
 (2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.322.00
2.178.00
2.178.00

1.565.00
795.50
795.50

795.50 
795 50
795.50
795.50
795.50

1.432.00
1.432.00

9.000 00 
2-160,00

795.50
795.50
795.50
795.50 

•> 795 50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 '
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

* 795,50

795.50
795.50

2.178.00
2.178.00
2.322.00
2.178.00

795.50
795.50
795.50 l

(1)

.

Estatuto do Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 8 de noviem
bre de 1942 («D. 
O.» núm. 264). 1

>

24 novbre. 1942

Alava .........
Cáceres ,
Huelva .......
Patencia ....
Vizcaya
Orense ........
Huelva 

Vigo .............

Almería
Madrid .......
Teruel ........

Vizcaya .... 
Las Palmas.. 
Orense *
Lugo ...........
Pontevedra.. 
La Coruña.. 

Oviedo ........

M adrd 
Palencia ....

León ...........
Sevilla .........
Tenerife ,,, ,
Cáceres ........
Tarragona ... 
Pontevedra...
Idem ...;........
Orense .......
Pontevedra..
Palencia .....
Vizcaya
Loeroño
Orense ........
Gijón ..........

La Coruña... 
Pontevedra.. 

Orense 
Pontevedra... 
Lugo ....;..

Idem ............
Pontevedra...

Idem ...........
Granada .... 

Vizcaya 
Granada »....

Idem ............
Idem ............
Vizcaya

Zaragoza ....
Idem ............ ¡
Pontevedra... i 
Melilla
Orense .........I
Oviedo ......... ¡
Lugo ............ j

Burgos ........
Orense ...... . 1

Armiñón ......
Serrejón ..................
Rociana ..................
C. do Villavega......
Bilbao ......................
Cualedro .........■......
Sta. Olalla de Cala 
Vigo .........................

B. de los Molinos..
Vicálvaro ................
Mezquita de Jarque.

Gallarta ..................
A rucas .....................

] Maside ...................-
j Pastoriza .............. .

Polgoso ...................
! El Ferrol ................
Lúa rea ....................

Madrid ....................
C. de Villavieja ...
Villamartín ...... 7...
Sevilla .....................
San A. de Sauces... 
T. de los Angeles...
Tortosa ...................
Cávelo ......................
La Estrada..............
La Bola....................
Villagarcía ..............!
R. de las Llantas... 
A b 'nto y Ciérvana

■Amedo ....................
Tras-miras ..............
Gijón .......................

Cerceda ...................
Terán ......................
Ra miran es ..............
Tomillo ...................
Lugo .......................
Idem ........................
La Cañiza ..............

Caldas de Reyes....
Rubite ......................
Carranza ................
Lo ja .........................
Salar ...... ................
Juviles ................ .
Sestao ......................

7uera ......................
Aladren ...................  i
p.fHnr.dela ¡
M K ílla ..................  !:
Maoirsnes ..............  ¡
Rivadeva ...*...........
Lueo .........................
E. de los Monteros 
Añiló .......................

Alava ...........
Cáceres .., 
Huedva .... 

Palencia .......
Vizcaya .......
Orense ........
Huelva

Pontevedra...

Almería
Madrid ........
Teruel ..... .

Vizcaya ......
Las Palmns...
Orense ........
Lugo .......... .
Pontevedra... 
La Coruña.. 
Oviedo , ..

Madrid ........
Palencia'

| León ..........
Sevilla .........
Tenerife ......
(riceres ; ......
Tarragona...
Pontevedra...
Idem .............

| Orense 
Pontevedra... 
Falencia .... 

Vizcava 
Logroño
Orense ........
Oviedo ........

La Coruña.. 
Pontevedra... 
Orense 
Pontevedra...
Lugo .............
Idem .............
Pontevedra...

Idein ........... '
Granada 
Vizcaya 
Granada ....

Idem ............
Idem .............
Vizcava

Zaragoza ....
Idem..............
Pontevedra...
Málaga ____
Orense ........
Oviedo
Lugo ..........
Burgos ......
Orense

4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

i

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o
Unidad a q u e per
tenecían los cau 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Manuela Huerta Huerta .......... Viuda ...í..... Traba j adores 100...
Marina ................

Soldado Pedro Escudero Cachón .................... .
D.a Herminia Gómez Maneiro .......... Idem .......... Marinero Rodrigo García García ............... .
D.a Marina Rosa Cristóbal .................. Idem ........ Guardia Civil Guardia Luis Sanz Cervera ...............................
D .a Encarnación Bellido Calvo ...........- Idem .......... Idem .................. Guardia José Macipe Blesa ..............................
D.a Francisca Betes Borres .................. Idém .......... Idem ...................... Guardia Neftalí Visus Grasa ■.......................

D. Francisco García Edo .................. Huérfano ...
1

Huérfana ..

Huérfanos...

Huérfana 
Idem ...

Médioo ..... .............
X

Teniente D Isaac García Martínez .........

D .a Catalina del Pozo de la Piedra... 

D. Ramón Real García .......... ......... 1

Guardia Civil 

Idem ..................

Teniente D. Ismael del Pozo Agudo ...............

K a  W  c\ t y i n n  T ?  o q !  T ^ I  q h  q o  - -D a Carmen Real Gaicía ..................

Infantería 5.....: ...... Soldado Manuel Romero Macarro ...D .a Baldoincrn Romero M én dez..........
D .a Josefa Se i vane Novo ............,......... Artillería 15.............. Soldado Ja i m o Se i vane Castro

D.a Joaquina Medina A taz .......... . . . r . ;

D.a M?, ría Morir; erra t  Y.IIán V alíela do 
D.a Mercedes Señoráns Calvar v . . ......

Viuda ........
Idem ...........
Idem ............

Infantería ..... ........
Artillería..................
A nnada

Comandante D. Conrado Salvado Gispert ...7
Capitán D. Camilo Bureos Sánchez ...............
Teniente D, José Cañas Arce ..........................«■:

D.a Julia Man cha óo Manchado Idem ............ Ingenieros .......... v . Sargento D. Valentín González Calle ........... .

OBSERVACIONES
V Por los Gobernadores militare 

a que corresponda el punto de res: 
den-cía de los recurrentes se dará tra* 
lado a éstos de la Orden do concesió: 
de la pensión que <e les señala.

2. Estas pensiones serán abonada; 
en tanto conserven la aptitud lega-i 
Los padres, mientras conserven su ac 
tu al estado de pobreza, pasando poi 
entero al que sobreviva, sin necesidac 
de nuevo señalamiento, en copartici 
pación y en las mismas condicione; 
que en el anterior ¿e les consignaba 
pero partir del día 24 de neviembn 
de 1912, en que se publicó la Ley ái 
6 del mismo mes. y les serán abona 
da-s previa liquidación y deducción d« 
las cantidad?' que hubiesen pódid< 
recibir- a cuenta del citado anterioi 
señalamiento, que queda anulado.

3. Percibirán la- pensión que se le.c 
gen ala mientras conserven la ai Vi tire 
legal y en las mismas condiciones qu< 
en el anterior señalamiento se le< 
consignaba, pero a partir del 24 d* 
noviembre de 1942. día en que -e pu
blicó la Ley de 6 del mismo mes. 
les serán aboyadas previa liquidaciór 
f  deducción de lAe cantldade*. que hu

biesen recibido a cuenta del citado- 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

Madrid, 12 de noviembre de 1943.— 
El General Secretario, P. S., Juan Al- 
varez de Sotomayor.

MINISTERIO DEL AIRE
i

Concurso-oposición

ORDEN de 19 de noviembre de 1943 
por la que se convoca concurso- 
oposición para cubrir treinta y cin
co plazas de la Escala Técnica d e l  
Servicio Radiotelegráfico en las 
condiciones que se indican.

En cumplimiento de lo que dispone 
el Reglamento del Servicio Radiotele
gráfico pára Protección de Vuelo 
(«B. O. A.» número 149, do 12 de di
ciembre de 1942) en su artículo déci
mo y transitorio y por no haberse cu
bierto las setenta plazas anunciadas 
en el anterior concurso dri 29 de di
ciembre de 1942 («B. O. A.» núiye- 
ro 3, de 7 de enero d& 1943), teng-' a 
bien disponer que 9» oonvoqpt nneyo

concurso-oposición para cubrir 35 pla
zas de la Etecafl-a Técnica dea Servicio 
Radiotelegráfico en las condiciones si
guientes:

1.a Podrán tomar parte en esta con
vocatoria :

a) El personal que posea el título 
tío Ayudante de Ingeniero Aeronáutico 
en la especialidad de Aeronáutica o 
haya, cumpl-do satisfactoriamente las 
pruebas necesarias para ello, según 
certificado de la correspondiente Es
cuela.

b) Cualquier español, con menos de 
cuarenta años de edad, que posea uno 
de los siguientes título3 dél Estado: 
Radiotelegrafista civil de primera cla
se. Radiotelegrafista militar de prime
ra clase. Radiotelegrafista de -a Mari
na, título "de primera, y Radiogonio- 
metrista de Aviación, con la condi
ción de haber prestado servicio de Ra
diotelegrafista con tales títulos por un 
mínimo de cinco años.

c) Todo el personal del Cuerpo de 
Especialistas del Ejército del Aire que 
posea la especialidad do Radiogonio- 
metrista o Montador Radiotelegrafista 
y haya alcanzado el grado de Alférez.

2A Log concursantes deberán gozar 
60 buena para cuya comprobé-
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Pensión  
anual que se 
les concede

Gobierno M i-
litar o Auto
ridad que de
be dar cono- 
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

F ECHA  
en que debe em
pezar el abono  
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
Pesetas D ía Mes Año

i, 795,50
1.432.00
3.405.00
10.405.00
9.465.00

Estatuto de Clases 
¡ Pasivas del Esta

do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem- 

1 bre de 1942 («D. 
O.» núm. 164).

León .........
Pontevedra... 
Barcelona ...
Teruel .......
Huesca ......

! Valle ....... ...........
1 Villagarcía ...........
i M an resa  ..................
¡ M onreal  ..................
■ Huesca ................
|

ileón .........
Pontevedra... 

¡Barcelona ...
Teruel , ,. 
Huesca ......

7.500,00 Teruel ....... 1 Puerto Mi Galgo...I ( Teruel .....

7.500,00 Sevilla ....... ! Sevilla ................. Sevilla ......

3.830,00 Valencia .... Valencia .............. Valencia ....

796.50
795.50 (1)

Decreto de 18 de 
a b r i l  de 1938 
(«D. O.» n.° 549), 
Ley de 13 de di
ciembre de 1940 
(«D. O.» número 
292) y Ley de 6 
de noviembre de 
1942 («Diario Ofi_ 
cial» núm. 264).

24 noviera. 1942
Badajoz .... 
Luco .........

Oliva la Frontera... 
Castro dé Rey.......

Badajoz 
Lugo.......... 4¡

11.000,00
9.000.00
9.000.00 
4.500,00

r*

Tarragona ... 
Barcelona. ... 
Pontevedra... 
Guadalajam.

Reu.s ....................
Barcelona ............
Pontevedra ...........
Guad ala java ........

¡Tarragona ... 
Barcelona ... 
Pontevedra... 
Guadal ñj a va

V

ción serán sometidos a un reconoci
miento facultativo; no habrán sufrido 
condena por delitos comunes, ni ha
brán sido expulsados de ningún Orga
nismo del Estodo, militar o civil por 
mala conducta, antecedentes político- 
socialcsj o fallo de Tribunal do Honor.

3.° Aquellos que deseen tomar parte 
en la convocatoria- deberán dirigirse 
por instancia -al Director general de 
Protección de Vuelo acompañada de 
la documentación siguiente: Certifica
ción de título, antigüedad en 41 mismo 
y servicios prestadas; copia de la Hoja 
de Servicios o ¿el expediente personal 
e informe de sus Jefes si son funcio
narios del Estado.

Para los militares sólo necesitarán 
de la Hoja de Servicios, presentar co
pias dé jas subdivisiones 1.a, 3.a, 4.a,
5.a. 8.a- y 9.a

Además presentarán, dos fotografías, 
tamaño carnet, descubierto, de frente.

No obstante la presentación do estos 
documentos, por el Ministerio del Aire 
se efectuará directamente ]a necesaria 
Investigación político-social do cada 
espirante que resulte ingresado, de
biendo suministrar el mismo la docu
mentación que i* sea pedida . Caso de 
que dicha investigación hubiese resul
tado desfavorable, causará baja en el

curso con pérdida de todos sus de
rechos.

4.a Las instancias deberán obrar en 
la Secretaria de la Dirección General 
de Protección de Vuelo (Barquillo nu
mero 17), antes de los 20 dias, a par
tir de la publicación de la presente 
Orden. Los concursantes que fueran 
admitidos a examen deberán hacer 
efectiva,jantes del mismo, la cantidad 
de 30 pesetas en concepto de derecho.

5.a Urna vez seleccionadas las ins
tancias se verificarán los exámenes en 
Madrid, previa citación de Ies admiti
dos. Los exámenes versarán sobre 
Geografía, Radiotelegrafía, Navegación 
Aérea Radiotelegráfica. Código,, y Re
glamentos. Los temas serán expuestos 
con un núes de anticipación en la ta
blilla de anuncios de la Dirección Ge
neral.

Los destinados actualmente en el 
Ejército del Aire que residan iuera de 
Madrid serán pasaportado* oportuna
mente por las Autoridades respectivas.

6.a Los elegidos realizarán un perio
do de prácticas en las estaciones de 
la. red, inc/luído un curso de navega
ción aérea radiotelegráfica en la Es
cuela de Vuelóg sin Viabilidad. Al fl- 
mtliair el período de práctica, él Di
rector general de Protección de Vuelo

formulará propuesta de los que deban 
incorporarse a la Escala con carácter 
definitivo.

7.a La incorporación definitiva ft la 
Escala Técnica Sia hará por rigurosa 
antigüedad de cu adquiera de los títulos 
mencionados en el artículo primero y 
a continuación d£ los de la convocato
ria anterior, salvo aquellos que tenían 
derecho a pedir la convocatoria do 29 
de diciembre de 1P/42 y que no pudie
ron hacerlo, ]os cuales s? interca'larán 
entre los de primera promoción, 'en 
el puesto qüe los corresponda.

8.a Los aspirantes que misten sor- 
vicio actualmente en el Ejército dei 
Aire seguirán en el uso ce su catego
ría y devengos hasta t^nto no los ob* 
tengan iguales o mayores con arreglo 
a las plantillas de la Escala Técnica 
que figuren en Presupuesto.

Los admitidos que actualmente no 
presten servicio én ©1 Ejército del 
Aire obtendrán la categoría y deven
gos de Ofician primero de Administra
ción hasta su incorporación en el lttgar 
definitivo la Escala con arreglo a la 
plantilla eñ vigor.

Uno y otros devengarán las grratifi-. 
cao ion e* de servicio que correspondan 
y xas dietas por salida de gU reeídenoía.

9.a Los que perteneciendo a algún
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Cuerpo o Escala del Ej érci to d e l  Aire
se incorporen defin irvam ente e. la Es
cala Tronica quedarán en situación de 
supernum erario con el ejercicio cle sus 
derechos, en el Cuerpo o Escala de que 
procedan.

M adrid 19 de noviembre de 1943.

VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 20 de noviembre de 1943 
por la que se promueve a 1os fu n 
cionarios de la Escala Técnico-
Auxiliar del Cuerpo de Prisiones que  
se m encionan a las categorías y 
clases que se expresan.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en 
las d is tin tas  categorías y clases de 
la Escala Técnico-Auxiliar del Cuer
po de Prisiones, y do conform idad con 
lo prevenido en  el ertículo  391 del 
vigente Reglam ento de los Servicios 
de Prisiones,

Este M inisterio, h a  dispuesto que 
lós funcionarios de la referida Esca
la que a continuación se m encionan, 
senn promovidos a lá.s categorías y c la
ses que se expresan, con las antigüe
dades pora todos «sus efectos que so 
pndican, continuando en sug actuales 
destinos:

A la categoría lie Jefe de Prisión 
de F a r t :do de prim era clase, con suel
do anual de 12.C-30 pesetas: Don S a
tu rn ino  Orijón Rodríguez, antigüe
dad de 8 del actual.

A la  categoría de Jefe  de Prisión 
de Partido  de secunda clase, con suel
do anual de 9.600 pesetas: Don José 
Cruz Roibas, antigüedad de 8 de los 
corrientes.

A la categoría de Jefes de Prisión 
de P artido  de tercera clase, con suel
do anual de 8.409 pesetas: Don Va
len tín  Rano.vente Pcrcz, antigüedad 
de 8 dc-1 actual.

Don Anerel Jcr^e Serrano, con la 
misma antigüedad.

Don Eloy M árquez Melón dez, a n ti
güedad de 9 del actual.

Don M axim ino Monten-a H eras, an 
tigüedad de 17 de los corrientes.

A la categoría de Oficiales de p ri
mera- clase, con sueldo anual de pé
setes 7.200: Don M atías Barrio C ua
drillero.. antigüedad do 2 del actual.

Dón Jo  ó Pardo Pomares, antigüe
dad cU 8 de los corrientes.

Don Anto-n: o Ama va Amaya, con | 
la nr.sma antigüedad. ¡

Don Luis Rojo Calvo, con antigüe
d ad  de 9 de los corrientes.

Don José Antonio Vigatondo Erras- 
ti, con antigüedad de 17 del actual*

A la categoría de Oficiales de se
gunda clase, con e-1 sueldo anual de 
6.OJO pesetas: Don Angel G arcía Ro 
drígue-z. antigüedad de 2 del actual.

Don José Bisguerra M an :anet, an 
tigüedad de 8 de los corrientes.

Don A ntonio González G arcía, con 
la mism a antigüedad.

Don Basilio Castro P a ra d d a , con 
antigüedad de 9 del actual.

I.»o digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

D o - guarde a  V. I. m uchos años- 
M adrid, 20 de noviem bre de 1943.— 

P. D.. E-1 Subsecretario, E steban Gó
mez Gil.

limo. Sr. D irector general de P r i
siones.

ORDEN de 20 de noviem bre de 1943 
por la que reingresa al servicio ac
tivo el Médico del Cuerpo de Pri
siones don Luis E steban M úgica, 
en situación de excedente volun
tario .

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Luis E steban Mágica. 
M éd’co del Cuerpo de Prisiones, en 
s :tuseión de excedente voluntario, y 
de conform idad con lo preceptuado 
en el artículo 409 del vigente Regla
m ento d*> los Servicios de Prisiones, 

Este M inisterio ha  tenido a bien 
concederle el rc ing re 'o  al servicio ac_ 
Uvo, con sim1do anual cb» 6.000 pese
tas. pudiendo ser destinado por esa 
Dirección G eneral donde las necesi
dades d ü  serv :cio lo requieran.

Lo d-igo a V. I- p a ra  f?u conoci
m iento y dem ás efectos.

Dio- eniarde a V. J. m uchos años. 
M adrid. 20 de noviem bre de 1943.— 

P. D.. Ech-ba-n Gómez Gil.

limo. Sr. D irector general de Prisio
nes.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de  19 de n oviembre de 1943 
por la que se nom bra Ingeniero  
tercero del Cuerpo de Ingenieros 
Indu s triales a don M anuel Sevilla
no Sanz.

Kmo Sr.: V ista la Orden del Mi
nisterio de Educación N acional de fe
cha ocho de octubre del corriente 
año, en la que se nom bra, en v irtud  
de concur o-oposieión, Profesores de 
P rác ticas y Auxiliar de «Economía 
Política y Legislación Industria l; O r
ganización y Contablidad de Empre
sas Industríales y Proyectos», de la 
Escuela Egpeciál del Ramo, Estable

cim iento de Madrid, a don M anuel 
Sevillano Sanz:

Vistos los artículos primo.o. cuaren
ta y cuatro y cincuenta y cuatro del 
Reglam ento Orgánico del Cuerpo de 
Ingeniero- Industria les a 1 servicio do 
este Ministerio, de diecisiete do n o 
viembre de mil novecientos tie  n ta  y 
uno,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brer Ingeniero Tercero del Cuer
po de Ingenieros Industriales. P lan ti
lla Especial de Profesores Aux liares 
y de P rácticas de la Escuela a don 
M anuel Sevillano Sanz. con el sueldo 
anual de nueve mil seiscientas P a c 
tas y antigüedad de ocho de octubre 
próximo pesado.

Lo que digo a V. I. para cu cono
cimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 19 de noviembre de 1943 — 

P. D , Ju an  G ranell.

II.mo. Sr. D irector general de Indus
tria.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 19 de noviem bre de 1943 
por la que se concede al Auxiliar 
de Adm inistración Civil d e tercera 
clase de este D epartam ento , don R i
cardo V icente-A rche Gálve z, licen
cia sin sueldo , para asuntos pro
pios, durante dos m eses .

lim o. S r . : Vista la instancia pre
sen tada  por don Ricardo Vicente-Ar
cha Gáivéz, A uxiliar de A dm inistra
ción Civil de tercer A cOase tic este De
partam ento . con destino en la E sta
ción de Química Agrícola del In s ti
tuto de Investigaciones Agronómicas, 
en súplica de qué so lo conceda licen
cia por asunto^ propios, por un  plazo 
de dos cnes-e*. as-' como el inform e fa- 
vorabV de! Jefe de la Sección G eneral 
de Personal,

Este M inisterio he resuelto conceder 
a don R icardo V icente,Archa O áhvz, 
de confoim idad con lo establecido en 
el artículo 33 del R eglam ento do 7 do 
septiem bre de 1918. 'licencia, sin suel
do. d u ran te  dos meses.

Lo que comunico a V. I. p ara  su 
conocim iento y efectos.

Dio- guarde a V I. muchos años. 
M adrid, 19 de noviembre de 1943.— 

P. D ., Carlos Rcin,

limo. Sr. Subsecretario de éste De
partam en to .
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MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 30 de octubre de 1943 por
la que Se nombra, con carácter 
provision a l Presidente del Patronato 
local de Formación Profesional de 
Béjar a don Higinio Cascón Núñez.
Ilm o . Sr.: De acuerdo con la pro

puesta elevada y do coníoinvdad ccn 
lo dispuesto en el artículo 24 del li
bro I del vigente Estatuto de Forma
ción Profesional, en el segundo de la 
Carta fundacional y en la Orden de 
13 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, c o n  carácter provisional, 
Presidente del Patronato loca l de For
mación Profesional de Béjar al Vocal 
del mismo con Higinio Cascón Núñez.

Lo d :£0 a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3o de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

I lmo. Sr. Director general de  
Enseñanza Profesional y Técnica. 

ORDEN de 30 de octubre de 1943 por 
la que se resuelve el concurso de 
méritos y examen de aptitudes a 
la plaza de Profesor de « Cultura 
general» de la Escuela Elemental 
de Trabajo de Palenda,

I lmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido para proveer, mediante con- j 
curso de méritos y examen de a p 1 
tiiud-es la plaza de Profesor de «Cul
tura general» de la-Escuela Elemen
tal de Trabajo de Falencia; ,

Resultando que las condiciones-ba- 
se del concurso de referencia mere
cieron la aprobación de este Minie-' 
ferió y fueron publicadas en el nú
mero del BOLETIN OOFICIAL DEL 
ESTADO correspondente al • día 2-7 
de noviembre de 1242:

Resultando que dentro de! plazo se
ñalado solicitaron tomar p-rte en el 
concurso doña María- Pilar Solís v Id - 
pez y doña María Angeles Nevares 
Cuadrado;

Resultando que ante el Tribuna! 
nombrado :.l efecto, acudieron a prac
ticar los oportunos ejercicios las se
ñoras Nevares Cuadrado y Solís Pé
rez. habiéndolo retirado la primera 
antes do terminados la totalidad de 
los e.Ñre-icios;

Resultando que el Tribunal propu
so por i.m a ir-mi dad. para el. desempeña 
de la plaza vacante a doña María Pi
lar Solís López;

Considerando que ni durante te

práctica de los ejercicios, ni posterior
mente,, se han formula-do protesta ni 
reclamación alguna, y que el Patro
nato Local de Formación Profesio
nal de Falencia ha hecho suya- la 
própue-ta del Tribunal,

Este Ministerio,- de acuerdo con la 
propuesta y dictamen de la Sección 
de Formación Profesional y de la Jun
ta Central de Formación Profesional, 
ha resuelto nombrar a doña María 
Pilar Solís López, para la plaza de 
Profesor de «Cultura general» de la 
Escuela Elemental de Trabajo de P r
ienda, con la retribución de 3.750 pe
setas anuales, por una labor docente 
máxima de treinta y seis horas sema
na le-. Dicha remuneración estará a 
cargo de los fondos propios del Pa
tronato Local de Formación Profesio
nal de Patencia, teniendo el nombra
miento de. la señora Solís López el 
carácter de provisional!dad que de
termina el artículo 29 del Libro I del 
Estatuto vigente do Formación Pro
fesional. debiendo/formalizarse por di
cho Patronato el reglamentario con
trato de trabajo a que se refiere la 
Real Orden de 27 de diciembre de 
1929.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guardo a. V. I. muchos .años. 
Madrid, 30 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de  
Enseñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de octubre de 1943 por 
la que se autoriza la creación de 
una Escuela Elemental de Trabajo 
en la ciudad de Ubeda (Jaén). 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por 61 señor Alcalde-Presidente del 
excelentísimo Ayuntamiento de Ube
da (Jaén) de fecha 18 de marzo pró
ximo pasado, 'en la que interesa la 
creación de una Escuela Elemental de 
Trabajo en dicha localidad, con el fin 
de que en ella puedan recibir ense
ñanzas profesionales obreras los alum
nos de las clases modestas de la refe
rida población;

Resultando que la Comisión perma
nente del excelentísimo Ayuntamiento 
acordó, en sesión celebrada el día 17 
do marzo último, interesar de la Di
rección General de Enseñanza Profe
sional y Técnica la fundación del in
dicado Centro de enseñanza, obligán
dose. por su parte, la Corporación a 
hacer las aportaciones que logalmente 
le correspondan, tanto de índole moral 
como material, ofreciendo n  la vez el 
edificio donde dicho Centro ha de ins
talarse, ya adquirido por .eí Ayunta
miento de Ubeda; . ,

Vistos los artículos 26, 27 y 28 del 
Libro I del vigente Estatuto de For
mación Profesional de 21 de diciem
bre de 1938, que regulan q; estableci
miento de los Centros de Formación. 
Profesional obrera;

Considerando que en la Escuela do 
Artes y Oficios Artísticos existe una 
Sección de Formación Profesional, con 
un gran contingente de alumnado, se
gún se desprende de la Memoria regla
mentaria redactada por la Dirección 
de dicha Escuela en el curso académi
c o  de 1944 a 42;

Considerando que la Sección segun
da de ila Junta Central de Formación 
Profesional, -«Formación Obrera y Ar- 
tesana», en sesión celebrada el día 10 
del actual, estimó que procede conce
der por este Ministerio de Elucación 
Nacional la correspondiente autoriza
ción-'.para la constitución de un Patro
nato local provisional, con sujeción a 
lo -preceptuado en los citados artícu
los 2.6 y 27 del Libro I del vigente Es
tatuto de Formación Profesional Obre
ra, organismo que, una vez aprobado 
por este Departamento ministerial, 
procederá a constituirse, estudiando y 
redactando, en <i plazo de tres me
ses, el proyecto de Carta. Fundacional 
por la que ha de regirse la Escuela 
Elemental de Trabajo de Ubeda, en, 
armonía con (lo señalado en el artícu
lo 29 del precitado Estatuto;

■ En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien resolver:

1.° Autorizar la creación de una 
Escuela Elemental de Trabajo en la 
ciudad de Ubeda, teniendo en cuenta 
las razones que expone ea Ayuntamien
to de la ¡localidad.

2 .° Que "conforme & tas artícu/los 26 
y 27 del Libro I del vigente Estatuto 
de Formación Profesional, se constituí 
ya un Patronato Local provisional .de 
formación profesional, que será desig
nado por wl señor Gobernador Civil 
de la provincia, el cual quedará for
mado con i;as representaciones que en 
dicho precepto se señalan y las modi
ficaciones de -la Orden de 30 de marzo 
de 1940 en cuanto a la representación 
de.la C. N. S. en los Patronatos.

3.° De acuerdo con ios artículos 28 
y 29 del Libro I  del citado Estatuto de 
Formación Profesional, una vez cons
tituido di Patronato dará cuenta a este 
Ministerio y procederá a redactar, en 
el plazo de tres meses, el proyecto de 
Carla Fundacional y el de presupues
to para un ejercicio económico.

4.° Los Ayuntamientos y Oorpora- . 
clones a quienes corresponde el soste
nimiento de óa Escuela Elemental de 
Trabajo que se crea, deberán consig
nar en sus presupuestos las aportacio
nes señaladas en artículo 37 d$L 
propio Estatuto"
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sional y en el Decreto de 23 de diciem
bre de 1931.

Lu digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dias guarde a V. I. mu oh os años. 
Madrid, 30 de octubre de 1943. * 

JGBAEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se conceden 168.468 pe
setas al Instituto Nacional de Ense
ñanza Media « Juan de la Encina», 
de León, para la adquisición de ma
terial.

 limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la adquisición de mate
rial con destino al Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Juan de la 
Encina», de León con cargo al con
cepto primero, agrupación décima del 
presupuesto-extraordinario de este Mi
nisterio;

Resultando que solicitados presu
puestos do varias casas que se dedi
can a dichas actividades, han sido 
aceptados como ofertas más ventajo
sas el de la casa «Seoundino Gonzá
lez», para material de dioses, y el de 
l<a casa «Gago», para el galón de ac
tos y biblioteca, por las cantidades, 
Despectivamente, de 51.53$ y 116.930 
pesetas;

Considerando que la Sección ’de 
Córctabididaid ha efectuado oportu
na toma de razón, con fecha 1.® de 
octubre, y la Intervención General de 
la Administración del Estado infor- 
ma favorablemente en pN del mismo 
mes;

Considerando que el Consejo de Mi
nistros, con esta fecha, ha prestado 
su conformidad,

Este Ministerio ha tenido bien con
ceder al referido Instituto de León 
lá cantidad de 168.4.68 pesetas, que 
suman los presupuestos aprobados a 

. lft.<? casas «Secundiho González» y 
«(Gago»,

La expresada cantidad- será' libran 
da «en firme», con cargo al concep
to primero, agrupación décima del 
presupuesto extraordinario,- previa pre
sentación de la oportuna cuenta y 

* certificación de recepción dea mate, 
nial'

Lo digo a V. I. par* étx conocí- 
miento y «feotes.

Dios guarde á V. I. muchos aftos. 
Madrid, 11 de novietonfore de 1943.

IBAflEZ MARTIN

. übmo. Or. Cfreotoor general de Ense  ̂
ñánea Media, * *

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se conceden 129.000 pe
setas al Instituto Nacional de Ense
ñanza Media masculino de La Co
ruña para la instalación del Cen
tro en las  debidas condiciones.

Ihno. S r .: Visto ol expediente ins
truido para la autorización de un 
gasto de 129.000 pesetas, con cargo a 
la agrupación 10, concepto 1.° del 
presupuesto extraordinario, con des
tino a la adquisición de 300 mesas, 
con dos sillas cada una, a 430 pese
tas el juego, con objeto de instalar 
en ¡as debidas condiciones el Insti
tuto Nacional .de Enseñanza Media 
masculino de La Coruña;

Resultando que la adjudicación del 
suministro de dicho material ha sido 
hecha .al fabricante Ricardo García 
Bouzos, de Pontevedra, por ser la 
oferta más ventajosa ;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad ha tomado razón del 
gasto, por ex'Qtir crédito, con fecha 
21 de octubre Ultimo, y ]a Interven
ción General, en 26 del mismo mes, 
hA prestado su conformidad;

Considerando que el Consejo de Mi- ( 
nisbros, con esta fecha, ha concedido 
la oportuna autorización para el abo
no de dicho gasto con cargo Pre
supuesto extraordinario,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Instituto Nacional de En
señanza Media masculino de La Co- 
rúña í 29.000 pesetas para la adquisi
ción de mobiliario, con Arreglo al pre
supuestó de la casa Ricardo Gar
cía. Bouzos, modelo madera de cas
taño, cantidad que será librada «en 
firme»,, previa presentación y apro
bación. de la ’ oportuna- .cuenta y ac
ta de recepción, con cargo a la agru
pación 10, concepto primero del Pre
supuesto extraordinario.

Lo digo a V. I. para su conoclmiem 
to y efectos.

Diog guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 11 dé noviembre de 1943.

¡TBANE2 M ARTIN

limo. Sr. Director general dle Ense
ñanza Media.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se conceden 120.030,07 
pesetas al Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Castellón para la 
adquisición de material.
Timó. 8r.: Visto el expediente ins- 

trufdo para la aprobación, de un gas
to importante 120.039,07. pesetas, con 
destino a la adquisición de material 
dé distintas clases para el Instituto 
Nacional de Enseñanza, Media de Cas
tellón de la ¡Plana, con cargo al con
cepto primero, agrupación décima del

presupuesto extraordinario de este De
partamento;

Resultando que pedidos presupues
tos a varias casas, han sido aproba
das como más ventajosas las siguien
tes ofertas:

Muebles para despacho, José Sega
ría, 13.800 pesetas.

Carpintería, Manuel Ateart, 20.943,45 
pesetas.

Lámparas, Industrias Reunidas, pe
setas 13.500.

Piano, Casa de la Radio, 4.009 pe- 
setos.

Reposteros, Aldás (sala dirección), 
4.500. Aldas (cuatro para fachada), 
3.800.

i Alfombras, Aldás (escalera. 34 me- 
j tres, a 256 pesetas), 8.750. Aldás (des- 
; pacho. 35,5 metros, a 256 pesetas),
| 9.036,62.

Mobiliario, Benjamín Ballesteros, pe- 
| setas 40.700.

Total, 120.030,07 pesetas.
Consderapdo que la Sección de Con

tabilidad, con fecha 22 de septiembre 
último, ha tomado razón del gasto, por 
existir crédito en el concepto prime
ro, agrupación décima del presupues
to extraordinario, y la Intervención 
general de la Administración del Esta
do, en 11 de octubre siguiente, informa 
que nada tiene que oponer a la apro
bación del presupuesto de referencia 
en la forma y cuantía propuestas, y 
si así -lo acuerda el Consejo de Minis
tros, en cumplimiento del artículo ter
cero de la Ley de 8 de marzo de 1941, 
en relación con él segundo de la de 
21 de junio de 1940;

Considerando que el Consejo de Mi
nistros, en 11 de los corrientes, ha 
prestado su conformidad con el refe
rido gasto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Instituto Nacional de En
señanza Media de Castellón 120.030.07 
pesetas para adquisición de material, 
con arreglo a los presupuestos aproba
dos, cantidad que será librada «en fír
me», previa presentación y aproba
ción de la oportuna cuenta y acta de 
recepción del material, con cargo al 
concepto primero, agrupación décima 
del presupuesto extraordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid^ 11 <de noviembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

Emo. sr. Director general de Ense
ñanza Medió,.
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ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se concedan 54.033,50 pe
setas a los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media masculino y fem e
nino de Bilbao para la adquisición 
de material.
Visto el expediente instruido para 

la aprobación de un gasto, importan
te 54.03*3,50 pesetas, a a fin de adqui
rir material con destino a los Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media 
masculino y femenino de Bilbao y con 
cargo al concepto primero, agrupación 
décima del presupuesto extraordinario 
de este Departamento;

Resultando que solicitados presupues
tos de varias casas, han sido acepta
das como más ventajosas las ofertas 
siguientes:

Para, el Instituto masculino: Hispa
no Olivetti. 31590 pesetas.

Muebles Mend'ieta, 4.080 pesetas.
Para el femenino: Hispano Olivetti, 

3.500 pesetas.
José Luis, 40.945 pesetas.
Tomás Martínez, 1.127 pesetas. 
Instaladora general, 693,50 pesetas. 
Nicolás Aristizá'bal, 188 pesetas.
Total, 54.033,50 pesetas.
Considerando que la Sección de Con

tabilidad, en 22 de septiembre último, 
ha tomado razón del gasto, por existir 
crédito, y l-a Intervención general de 
la Administración del Estado, en 9 del 
mes siguiente, informa que puede apro
barse el presupuesto de referencia en 
la forma y cuantía expresada, si as i
lo acuerda di Consejo de Ministros, 
en cumplimiento del artículo 3.° de la 
Ley de 8 de marzo de 1941. en relación 

.cor. el 2.° de la de 21 de junio de 1940;
Considerando que el Consejo de Mi

nistros. con fecha 11 de los corrientes, 
ha prestado su conformidad con el re
ferido gasto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder 54.033.50 pesetas a los Insti
tutos! Nacionales dq Enseñanza Media 
masculino y femenino de Bilbao, con 
destino a. la adquisición do material, 
con arreglo a los presupuestos aproba
dos, can tid al que será librada «en fir
me», previa presentación y aprobación 
.de la oportuna cuenta y acta de re
cepción del material, con cargo a la 
apvupación décima, concepto primero 
del presupuesto extraordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos-años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN '

Emo. &r. Director general de Enseñan. 
aa M edia, J ’

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se conceden 42.000 pe
setas al Instituto Nacional de Ens

e ñ a n za  Media « Beatriz Galindo», 
de Madrid, para la adquisición de 
material.
llano. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la adquisición de material 
con destino al instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Beatriz Ge lindo», 
de esta capital;

Resultando, que de los presupuestos 
presentados han sido aprobados e\ de 
la casa Pedro Hernando, para despa
chos de Dirección, y Secretaria, por un 
importe de 37.500 pesetas, y el de seis 
sillones de la..sala de Profesores, mo
delo AL a 750 pesetas cada uno ten 
total. 4.500). de la caso C. E. M. S. A., 
sumando ambos presupuestos la canti
dad de 42.000 pesetas;

Considerando que la Secc:ón de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto 
en 25 de octubre por existir crédito, y 
el Delegado de la Intervención Gene- 
nal de la Administración del Estado, 
en 28 del mismo mes, ha fiscalizado 
aquél, informando que debe librarse, 
previa cuenta aprobada y cumplimien
to del artículo segundo de la Ley de 
2'1 de junio de 1940;

Considerando que el Consejo de Mi
nistros, con esta fecha, ha concedi
do la oportuna autorización,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder 42.009 pesetas al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Bea
triz Gal indo», de esta capital, con 
destino a la adquisición de material, 
con arreglo a los presupuestos apro
bados, cantidad que será librada «en 
firme», previa presentación y aproba
ción de la cuenta y acta de recepción 
del material, con cargo al concepto 
primero, agrupación id del Presupues- 

: to extraordinario.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

         ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se conceden 32.320 pe
setas al Instituto Nacional de En
señanza Media «Rosalía de Cas
tro», de Santiago, para la adquisi
ción de material.
Emo. S r.: Visto el expediente ins

truido para la adquisición de material 
con destj.no al Instituto Nacional de 
Enseñanza Media. «Rosalía de Castro», 
de Santiago, con cargo a f concepto 
primero, agrupación 10 del presupues
te « « ¡U w d ta e r iQ  de este Ministerio;

Resultando que, solicitados presu
puestos de varias casas que se dedi
can a dichas actividades, han sido 
aceptados, como ofertas más venta
josas, el fie la casa Juan Rodríguez, 
para mobiliario, y el de la casa Gas
par Trumpy, para máquinas de escri
bir, por las cantidades, respectivamen
te, de 16.420 pesetas y 15.900;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha efectuado ia oportuna to
ma de razón con fecha 25 de octubre 
y la Intervención delegada de este 
Departamento, en 28 del mismo mes, 
ha fiscalizado aquél, informando que 
se libre «en firme» una vez rendida y 
aprobada la cuenta correspondiente;

Considerando que el Conseco de Mi-, 
nlstros. con esta fecha, ha concedido 
la oportuna autorización para abonar 

¡el gasto, con cargo al presupuesto ex
traordinario,

Este Ministerio ha - tenido a bien 
conceder a; referido instituto de San
tiago de Compoatela 32.320 pesetas, 
a que ascienden los presupuestos apro
bados de las casas Juan Rodríguez y 
Gaspar Trumpy, cantidad que será 
librada «en firme», previa aprobación 
de la oportuna cuenta y acta de ¡re
cepción del material, con cargo a la 
agrupación 10, concepto primero del 
pr es u p uesto ex t r aord i no r io.

Lo digo <a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.1 de noviembre de 1943.'

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. • Director general de Ense
ñanza Media. ’ • »

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se conceden 15.087.70  
pesetas al Instituto Nacional de En- 
señanza Media «Beatriz Galindo» , 
de Madrid, para la adquisición de 
material sanitario.
limo. S r .: Visto el expediente ins

truido para la aprobación de un gas
to importante 15.087,70 pesetas, a fin 
de adquirir material > sanitario con 
destino al Instituto Nacional de En
señanza Médiá «EeMriz Galindo», de 
esta capital, con cargo al concep
to 1.°, agrupación 10 dei presupuesto 
extraordinario de este Departamento;

Resultando que, pedidos presupues
tos a varia.s Casas, ha sido aprobada, 
como más ventajosa, la oferta de «Iu- 
dus't r i a Méd iea • Do r i a » ;

Resultando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto 
con fecha primero do octubre último 
y 61 Delegado do la Intervención G e
neral de la 'Administración del Esta
do, en 14 del mismo mes, ha fiscal!. 
aado aquél, informando «que debe 14-
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brarse en firme una vez cumplido el 
servicio, debiendo cumplirse lo dis- 

. puesto en el articulo segundo de la 
Lev de 21 de jumo de 1940 y realizar 
los descuentos de Derechos reales, si 
procediese, o nota de exención»;

Considerando que el Consejo de Mi
nistros, con fecha 11 de los corrien
tes, ha prestado su conformidad con 
el gasto que se solicita,

Esté Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Instituto Nacional de En
señanza Media «Beatriz Galindo» pe
setas 15.087.70 para la adquisición de 
material sanitario, con arreglo al pre
supuesto aprobado, cantidad que será 
librada- en firme, previa presentación 
y aprobación de la oportuna cuenta, 
en los términos que informa la In
tervención delegada, con cargo al con
cepto primero, agrupación 10 del pre
supuesto extraordinario.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.1 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
Por la que se conceden 5.156.50 pe
setas al Instituto Nacional de En
señanza Media « Cardenal Cis n e r o s  
de esta capital, para la adquisición 
de material sanitario. 
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la autorización de un 
gasto de 5.156,50 pesetas, con cargo 

. a lá agrupación décima, concepto pri
mero del presupuesto extraordinario, 
con destino a la adquisición'de ma
terial sanitario del Instituto Nacio
nal ,de Én-eñanza Media «Cardenal 
Cisneros», de esta capital;

Resultando que la adjudicación del I 
suministro hn sido hecha a la., casa ¡ 
«Hijos de Domipgo Quera.lt ó», por ser j 
la oferta más ventajosa;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad ha tomado razón del gas
to ,’ por existir crédito, con fecha 21 
de octubre último, y el delegado de 
la Intervención General de la Admi- j 
ttistr-ación del Estado, con la misma ¡ 
fecha ha fiscalizado aquel, «sin perju.- | 
cío de la justificación de la cuenta, | 
que deberá rendirse en el plazo re-* | 
glamentario, debiendo cumplirse loj 
dispuesto en el artículo segundo de i 

,1a Ley dq 21 de junio de 1940 y con 
deducción de los impuestos que pro
cedan» ; v

Considerando que el Consejo de Mi
nistros, con fecha 11 de lo , corrien
tes. ha prestado su conformidad con 
el gasto que se’ solicita,

Este Ministerio, ha tenido a bien 
Conceder al Instituto Nacional de En
señanza Media «Cardenal Cisneros». 
de esta capital, 5.156,50 pesetas para 
la adquisición de material sanitario, 
con arreglo al presupuesto (Je la casa 
«Hijos- de Domingo Queraltó». canti
dad que s^rá librada «en firme», pre
via presentación de ja oportuna cuen
ta y acta de recepción y cumplidos 
los requisitos que determina la Inter
vención delegada, con cargo a la agru
pación décima, concepto primero del 
presupuesto extraordinario.

Lo digo a V. I. para bu conoci
miento y efectos'.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN !
I

limo. Sr. Director general de Ense- j 
ñanza Media.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la qve se conceden 2.975 pese
tas al instituto Nacional de En
señanza M e d i a  de Guadalajara 
para la adquisición de un aparato 
de cine.
llano. Sr.: Visto, el expediente ins

truido pava la concesión de un cré
dito al Instituto Nacional ele Ense
ñanza Media do Guadalajara con 
destino a la adquisición de un apa
rato de cine;

Resultando que  ̂de los presupues
tos presentados ha. .-.ido aceptado el 
de la casa «Sogercsa», importante pe- 
set .'s 2 975;

Resultando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón dei gasto, 
por existir crédito, con fecha 25 de 
octubre último, y el delegado de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado ^n 26 del’ mismo 
mes há fiscalizado aquél;

Considerando que el Ministerio de 
Industria y Comercio ha prestado su 
conformidad con la adquisición que 
se solicita, en cumplimiento del ar
ticulo 10 de la Ley de 24 de noviem
bre de 1939:

Considerando que el Consejo de Mi. 
nistros, en II d?. les corrientes, ha 
mostrado su conformidad con el gas
to que re solicita',

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Instituto Nacional de En
señanza Media de Guadalajara pese
tas 2.975. para la adquisic'ón de un 
nparato de cine, con arréalo al pre
supuesto aprobado, cantidad que perá 
librada «en firme», previa presenta
ción de la oportuna cuenta y acta de j 
recepción, con cargo ol concepto pri- | 
mero, agrupación décima del presu- j 
puesto extraordinario de. este Depar-1 
lamento. * ■ • ’ . J

i Lo digo a V. I. para su conocL 
¡ miento y efectos.

Dio> guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, II de noviembre de 1943., 

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media,

 ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueban los presu
puestos del mobiliario de la Univer
sidad de Granada.
limo. S r .: Visto el presupuesto rew 

mu.do a este Ministerio por eü. Rec
tor de la Universidad de Granada pa- 

¡ ra instalación de mobiliario de diver
so s  servicios de las Facultades de Cien
cias, Derecho y Departamentos gene
rales de aquel Centro, al que une la 
oferta de tres casas constructoras de 

I estos materiales;
Resultando que remite proposición 

la casa Antonio Rivera, de Granada,
' ¡pór run importe de 581.390 -pesetas; la 
1 'casa Miguel Rubio Fernández, por un 
} coste de 532.555 pesetas, v, por ultimo, 

la casa José Rodríguez, por 367.010 
, pesetas, siendo testa última la más be- 
. neficiosa para los intereses dei Es- 
. tado;

Resultando que por Decreto-Ley de 
22 ».le octubre de 1936 quedó en sus
penso el capítulo quinto de la Ley 

. de Con¡tabil'.dad de 1.° de julio de 
! 191.1, referente a subastas y concur- 
| sos, pudiendo, por tanto, realizarse di- 
| chas obras por el sistema de admi
nistración;

Considerando que nada se opone en 
los órdenes legal y económico a que 
se efectúe la adquisición de que se 
trata; • ,

Considerando que la Sección de Con
tabilidad en 13 de octubre último y 
la Intervención General en if de no
viembre corriente han tomado razón 
y fiscalizado, respectivamente, el gas
to propuesto,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo dei Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del presupues
to de la casa Jo^é Rodríguez, por su 
importe total de 367.010 pesetas; que 
se efectúe por administración y se abo
ne _con cargo al concepto primero de . 
la agrupación 10 del Presupuesto ex
traordinario de este Departamento.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años, 
i Madrid, 11 de novit.mb.re de 1943.
| IBAÑEZ MARTIN

¡ limo. Sr. Director general to Ense- 
j ñanza Universitaria*
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ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
 por la que se aprueban los pre

supuestos para instalaciones en el 
Museo Provincial de Bellas Artes, 
de Sevilla. 
limo. S r . : Vistos los presupuestos 

p ira  insta-1 aciones en el Museo Pro
vincial de JBellas Artes de Scvlla . que 
ascienden a la cantidad de pesetas 
424.856,25;

Resultando que ese han solicitado 
ofertas de varias casas productoras 
en la forma que ge indica a conti
nuación: para la insta lacón eléctrica 
de ¡avisadores de incendios, a las ca
sas Pr a di lla-Elecí r icist a. cuyo presu
puesto asciende a 70.063 pesetas; Pe
dro Martin Jiménez, 69.913 pesetas, y 
a la casa Núñez, per 69.5-63 pesetas, 
todas ellas de Sevilla ; para objetos 
de decoración en mármol, a las ca- 
'sas M. Grosso, por 32.050 pesetas; En- 
r que Espada Pérez, por 34.225 pese
tas, y Rafael Colonia Lloret, por 32.700 
pesetas, también las tres de Sevilla; 
para tapicería, a las casas Hipólito 
Gutiérrez Hidalgo, de Sevilla, por pe
setas 162.875; Emilio Liger. de Sevilla, 
por 1-60.500,25 peseras, y Viuda de Jo
sé Fernández, también de Sevilla, por 
pesetas 165.480, y (para la adquisición 
de muebles, a las casas Emi-lio Gutié
rrez, de Sevilla, por 173.230 pesetas; 
Manuel García Pazo, de ISev.lla, por 
168.200 pesetas, y Rafael Alcoba, tam
bién de Sevilla, por pesetas 162.743;

Resultando que se proponen Lomo 
más benefie.osas para los intereses del 
Estado las presentadas por las casas 
siguientes: pura instalaciones eléctri
cas, Qa de la casa Núñez, por 69.563 
pesetas; para moblaje, la de la casa 
de Rafael Alcoba, por 162.743 pesetas; 
para tapicerías, la de Ca casa Liger. 
por 160.500,25 pesdas, y, por ^último, 
para elementos decorativos en már
mol, La de da casa Grosso, por 32.050 
pesetas, que dañ un total de 424.856,25 
pesetas;

Considerando que, en Virtud de lo 
que autoriza el Decreto-Ley de 22 de 
octubre de 1936, que deja en suspen
so el capítulo quinto de !a Ley de 
Administración y Contabilidad, no hay 
obstáculo legal alguno para que se 
realicen Las adquisiciones de que se 
trata &in necesidad de concurso;

Considerando que se trata de insta
laciones urgentes en el nuevo edificio;- 

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha (tomado razón del gasto 
en 29 de septiembre último y que la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado lo ha fiscalizado 
en 14 de octubre siguiente,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
.resuelto la aprebae ón del Presupues
to de que trata por su total im

porte de 424.853.26 pesetas; que se 

adjudique el servicio a las casas que se 
indican como más beneficiosas para 
los intereses del Estado, abonándose 
su importe con cargo a la agrupa
ción 10. concepto primero, del Presu
puesto extraordinario de este M iniste
rio.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
toy demás efectos.

Dios guarde a V. j .  muchos años.
Madrid, 1.1 de noviembre de 1943 

IBAÑEZ M A R T IN

limo, Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras  e n  la Residencia de se
ñoritas en Martínez Campos, Ma
drid.

ILmo. S r.: V is:o el proyecto de obras 
de habilitación para Residencia oficial 
de señoritas del edificio situado en el 
paseo de Martínez Campos, de esta 
capital, formulado por el Arquitecto 
don Germán Alvarez de Soturna yo r. 
cuyo presupuesto de ejecución mate
rial importa 128.473,31 pesetas, y as
ciende a 133.804.95 pesetas una Vez 
adicionadas las partidas siguientes: 
honorarios facultativos por dirección 
de obra y formación de proyecto, en 
razón del 3 por 100, descontado el 50 
por 100 que determina el Decreto de 16 
de octubre de 1942, pesetas 1.927,10; 
igual, cantidad de 1.927,10 de honora
rios por dirección de- obra; 60 por 100 
de los de dirección, de honorarios al 
Aparejador, il.156,26 pesetas; 0.25 por 
100 de premio del pagador, 221,18 pe. 
setas;

Resultando que las obras de que se 
trata han precisado formular proyec
to para ejecutarlas y (procede, por tan
to, según determina el articulo terce
ro del Decreto de 16 de octubre de 
1942, el abono al Arquitecto autor de 
aquél de honorarios por (formación del 
mismo y dirección-, de los trabajas, 
descontado el 60 por 100 que señala el 
artículo segundo de /lu citada dispo
sición;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido informado favorablemente por la 
Junta Facultativa de» Construcciones 
Civiles, al cumplirse lo prevenido en 
el artículo B5 del Real (Decreto de 4 
de septiembre de 1908;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 quedó es 
suspenso el capitulo quintó de la Ley 
de Contab'lidad de primero de julio 
de 1911. referente a subastas y con
cursos. pudiendo. por tanto, realizar
se estas obras por el sistema de ad
ministración; 

Considerando que son necesarias y
urgentes:

Considerando que la Secc-ón de Con
tabilidad. en 27 o.e octubre iV.-um  ̂ y la 
Intervención Central de la. Adminis
tración del Estado en 4 del <-órnente 
tomaron razón y fiscalizaron, respec
tivamente, el gasto propuesto.

Este Min.sterio. en ejecución de 
acuerdo do Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del proyecto 
de referencia por su presupuesto total 
de 133.904.95 pesetas, que se ejecuten 
por administración y se abone con 
cargo al concepto segundo de la agru
pación 10 del Presupuesto extraordi
nario de este Departamento.

Lo digo a V. I. pana- su conocimien
to y demás efectos. .

Dios guarde et-V. L  muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1*943.

IBAÑEZ (M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras pora la construcción de un 
edificio de nueva planta, con des
tino a Museo, Biblioteca y A rch ivo , 
en  la ciudad de Teruel.

limo. S r.: Visto el proyecto para, 
la construcción de un edificio de nue
va planta con destino a Musc.o, B i
blioteca y Archivo en la. ciudad de> T e
ruel, redactado por dos (Arquitectos 
señores Galán y Soler, con un presu
puesto total, ya rectificado, de pese
tas 2.148.728.43;

Resultando que la expresada canti
dad está integrada por las seguientes 
partidas: ejecución material, pesetas 
2.081.260,22; honorarios de los Arqui
tectos .por formación del proyecto, 2,85 
por 100 sobre la ejecución material (ta 
rifa  primera, grupo sexto), después de 
rebajar el 26 por 100 del Decreto de 
7 de junio de 1933 y el- 60 por 100 
del de 16 de octubre de 1942, importa 
la, cantidad de pesetas 31.946,89; igual 
cantidad por la dirección de la obra, 
21.946.89 pesetas: derechos del Apare
jador. -el 80 por f i n o  sobre los de- d i
rección. 13.168.13 pesetas, y  premio de 
Pagaduría, 0.50 por 100 sobre la eje
cución material, 10.406,30 pesetas, que 
hacen el total, antes expresado, de 
2.148.728,43 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Co
misión Ejecutiva de la Junta Central 
de Archivos. Bibliotecas y Museos, por' 
la Dirección General de Arquitectura 
y por la Junta Facultativa- de Cons
trucciones Civiles a sus respectivos 
efectos;

Considerando que las obres son ne_
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cesarlas, según es público y notorio 
el estado en que quedó la ciudad de 
Teruel;

'Considerando que las obras, no obs
tante su cuantía, pueden llevarse a 
cabo por el sistema de administración, 
en virtud de lo dispuesto en el Decre
to de 22 de octubre de 1936. que deja 
en suspenso el capitulo quinto de la 
Ley de Administración y Contabilidad 
de 1.° de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General 
de l>a Administración del Estado, en 
21 de octubre y 3 de noviembre, han 
tomado razón y fiscalizado, respecti
vamente. ei gasto propuesto,

Ejte Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de señores Minis
tros, ha dispuesto la aprobación dei 
proyecto de referencia por su importe 
tqtal de 2.148.728,43 pesetas, que se 
abonarán con cargo a la agrupa
ción 10, concepto segundo, del Presu
puesto extraordinario de gastos de es
te Departamento; que las obras se 
realicen por el sistema de administra
ción, autorizándose al Arquitecto pa
ra que, de acuerdo con la Junta Espe
cial Administrativa, fiscal izadora de 
las obras, que al efecto se nombre, 
proceda a realizar los concursos par
ciales que estime oportunos para la ¡ 
mejor realización de las mismas.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
* Madrid, 1,1 de noviembre de 1043.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras en la Biblioteca Universi
taria de Santiago de Compostela.
Emo. S r.: Visto el proyecto de obras 

de la -Biblioteca de la Universidad de 
Santiago de Compostela, formulado 
por el Arquitecto don Joaquín Va
quero;

Resultando que las obras de que se 
trata., aunque de.reforma, han preci
sado proyecto para su ejecución y pro
cede, por tanto, según determina el 
artículo tercero del Decreto de 16 de 
octubre de 1942, el abono al Arqui
tecto autor de aquél de los honora
rios por formación del mismo y di
rección de los trabajos, descontado el 
50 por 100 que señala c\ artículo se
gundo de la citada disposición, que
dando rectificado el resumen del Pre
supuesto en la siguiente forma: eje
cución material) 21<9.233,72 pesetas, 
que asciende a 22S.644.86 pesetas una 
véz adicionadas las partidas de honol 
rarios facultativos por formación de

proyecto, en razón del 3,25 por 100, 
descontado el 50 por 100, 3.563.36 pe
setas; igual cantidad de 3.563,36 pese
tas por dirección de obra; 60 por 100 
sobre los de dirección de obra de ho
norarios al Aparejador, 2.138.01 pese* 
tas. y 1.096.44 pesetas del 0,50 por 
100 del premio dei pagador;

Resultando que, remitido el proyec
to de que se trata a la Comisión Eje
cutiva de la Junta Central de Archi
vos, Bibliotecas y Museos, ésta los in
forma favorablemente y en igual sen
tido lo hace la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, al cumplirse 
lo prevenido en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908: 

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 quedó en sus
penso el capítulo quinto de la Ley de 
Contabilidad de 1.° de julio de 1911. 
referente a subastas y concursos, pu- 
diendo, por 'tanto, realizarse este pre
supuesto por el sistema de adminis
tración;

Considerando que las obras mencio
nadas son necesarias y urgentes;

Considerando que en 4 y 22 de oc
tubre último la Sección de Contabili
dad y la Intervención General de la 
Administración dei Estado, respecti
vamente, han tomado razón y fiscali
zado el gasto,

Este Ministerio, en ejecución de 
acuerdo de Consejo de señores Minis
tros, ha dispuesto la aprobación del 
proyecto por su presupuesto de pese
tas 229.644,86; que las obras se real:, 
cen por administración, abonándose el 
importe con, cargo el concepto segun
do de la agrupación 10 del Presupues
to extraordinario de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. • Director genera] de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras en el Grupo Escolar de 
Jaca (Huesca).
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reforma y ampliación en el Grupo 
Escolar d-e Jaca (Huesca), dependien- | 
te del Consejo Superior de Investiga- ¡ 
clones Científicas, redactado por el ! 
Arquitecto don Miguel Fisac Serna, j 
cifvo presupuesto de ejecución mate- I 
rial importa 471.¿23,92 pesetas, y as- : 
ciende a pesetas 483.073,07 una vez j 
adicionadas las partidas siguientes: ¡ 
honorarios facultativos por formación 1 
de proyecto y dirección de obr , ; en [

razón del 2.65 por 100, una vez des
contado el 6 por 100 que determina el 
Decreto de 7 de junio de 1933 y el 
50 por 100 que señala e] Decreto de 

116 de ocubre de 1942. 5.870.34 pesetas;
! 30 por 100 de ¡a cantidad anter.or de 
¡ honorarios de Aparejador, 3.522.20 pe
setas, y 0,50 por 100 sobre la ejecu- 

! ción material de premio del pagador, 
| 2.356,61 pesetas;
¡ Resultando que dicho proyecto ha 
| sido informado favorablemente por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, en cumplimiento de lo que 
previene el articulo 25 del Real Decre- 

! to de 4 de septiembre de 1908, y en 
1 igual sentido por la Dirección de Ar- 
! quite-atura, en relación con la res- 
| fricción del uso de hierro en la edifica- 
i ción;
| Considerando que se trata de obras 
¡necesarias y urgentes;
| Considerando que, a pesar de su 
cuantía., pueden ejecutarse por el sis- 
¡ tema de administración y que asi lo 
¡ autoriza el Decreto de 22 de octubre 
¡de 1936, que deja en suspenso el ca
pítulo quinto de la Ley de Contabili- 

j dad, referente a subastas y concur
sos, de 1.° de julio de 1911;
¡ Considerando que ;a Sección de Con- 
tabirdad, en 22 de septiembre, y la 

• Intervención General de la Adminis- 
j  tración del Estado, en 8 de octubre 
i de 1943, tomaron razón y fiscalizaron, 
¡respectivamente, el gasto propuesto, 
i Este Ministerio, en ejecución del 
¡ acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
j dispuesto la aprobación de dicho pro- 
l yecto por su presupuesto total de pe- 
’ setas 483.073,07; que las obras se efec
túen por administración y se abonen 
con cargo a la agrupación 10, con
cepto segundo, del Presupuesto extra- 

! ordinario de este Departamento, auto- 
I rizándose al Arquitecto para que, de 
I acuerdo con la Junta Especial Admi
nistrativa, fiscalizadora de las obras.

I que al efecto se nombre proceda a 
| realizar los concursos parciales que 
¡ est.mo oportuno para la mejor ejecu
c ión  de las mismas, 
i Lo digo a V. I. para su conocimien.
! to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1043.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de conservación y urba
nización en los Altos del Hipódromo

 de Madrid.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de-conservación y urbanización en los 
Altos del Hipódromo, de esta capital, 
redactado por el Arquitecto señor Sán.

/
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choz Lozano, con un presupuesto total 
de 294.283,5-1 pesetas;

Resultando que las obras ascienden 
a lo siguiente: ejecución material, pe
setas 284.331.89; 2,50 por 100 de hono
rarios al Arquitecto por formación de 
proyecto, deducido e l '>50 per 105 que 
previene el Decreto de 16 de octubre 
do 1942, 2.554,15 pesetas; otras 3-554,15 
por dirección de obra; 60 por 100 de 
la anterior cantidad al Aparejador, 
2.182,‘49 pesetas, y 0,25 por 100 de e je 
cución material por premio de pagadu
ría, 710,83 pesetas, que hacen el total, 
expresado anteriormente, de 294.283,51 ¡ 
pesetas; j

Resultando que en 18 de agosto y 14 | 
de octubre próximos pasados, la Sec
ción de Investigación y Normas de la- 
Dirección General de Arquitectura y, 
la J*unta Facultativa de Construccio
nes Civiles, respectivamente, han in
formado favorablemente respecto al 
uso del hierro y a las obras en gene
ral ;

Resultando que las mismas son im
prescindibles;

Considerando que hallándose en sus
penso el capítulo quinto de la Lt-v de 
Contabilidad, las obras pueden efec
tuarse por el sistema de administra
ción;

Considerando que en 23 de octubre 
último y en 8 de los corrientes, la Sec
ción de Contabilidad y :a intervención 
General de la Administración del Es
tado han «tomado razón» y fiscaliza
do, respectivamente, el gasto,

Este Ministerio, en ejecución de 
acuerdo de Consejo de señores Minis
tros, ha dispuesto la aprobación del 
proyecto por su presupuesto. total de 
pesetas 294.283,51; que Jas obras se 
efectúen por el sistema de adminis
tración y se abonen con cargo con
cepto segundo de la agrupación 10 del 
Presupuesto extraordinario de gastos 
de este Departamento, autorizando al 
Arquitecto para que, de acuerdo con 
la Junta Especial Administrativa, fls- 
ca-lizadora de las obras, realice las j  

contratas parciales que estime neccsa. i 
rias en los distintos ramos de la cons
trucción.

Lo digo a V  I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la qu e  se aprueba la rectifica
ción del premio de pagaduría del 
expediente de obras en la Residen
cia de estudiantes d e  Santiago de 
Compostela.

limo. S r.; El expediente de apro
bación de obras en el edificio de la 
Residencia Universitaria de estudian
tes de Santiago de Compostela, formu
lado por el Arquitecto don Jenaro de 
la Fuente, con presupuesto de ejecu
ción material de 1.177.498,56 y de pe
setas 1.249.055,13, aprobado en 5 dé 
septiembre de' 1941, padecía un error 
en la partida del premio del Pagador, 
que se consignaban 588,74 pesetas, en 
lugar de 5.298,75, qu¿ legitímente le 
corresponden;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad, en 6 de ocl libre/ y la In
tervención General de la Administra
ción del Estado, en 4 del mismo, toma
ron razón y fiscalizaron nuevamente 
el expediente de que se trata en sen
tido favorable,

Este M'.nisterio, en ejecución del 
acuerdo de Consejo de Ministros, ha 
dispuesto aprobar la -rectificación de 
que se hace mención por su importe 
de 5.298,75 pesetas, de -premio del pa
gador del proyecto de Residencia. Uni- 
versitar.a de áantiago de Composte
la, que se abonará con cargo al con
cepto segundo, agrupación 10, del 
Presupuesto extraordinario de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.
, Madrid, 11 de noviembre de 1043.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 11  de noviembre de 1943 
por la que se aprueba la  adquisi
ción  de embarcaciones para el Co
legio Mayor « Felipe 11», de Valla
dolid.

limó. Sr.: Visto el presupiuesito re
mitido a este M inisterio ¡por el Rec
tor ¡de la Universidad de Valladolid, 
para Ea adquisición de cinco embar
caciones, con destino al Colegio M a
yor «.Felipe I I »  de aquella Univemi- 
dad, con un importe total de 5 0 .0 0 0  
pesetas;

Resultando que únicamente se ha 
presentado una proposición de la casa 
:<Pompeyó Raíz», de Santander, que 
según las gestiones realizadas por d i
cho señor Rector es la única que so 
áecica a la ¡construcción de esta cla
se de_ msterial deportivo;

Considerando que por Decreto-Ley 
3e 22 de ootubre d e ’ 1936, quedó en 
suspenso' el capítulo quinto de la Ley 
3ie Contabilidad de 1.° de Julio de •

1911, referente a subastas y concur
sos, pudiendo realizarse este suminis
tro por 1̂ sistema, de administración;

Considerando que so trata de orga
nizar los deportes náuticos en el Co* 
legio Mayor;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad en 1.1 de octubre último 
y la Interevención Delegada xle Ia 
Ádminiitrácin del Estado* en 14 del 
mismo, han tomado razón y fiscaliza
do respectivamente, el gasto propues
to.

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo de l-Consejo.de Ministros, ha» 
dispuesto la aprobación del presupues
to presentado por la citada casa de 
«Pompevo Saiz». de .Santander, por ¡ u 
importe total de 50.0-00 pesetas, que 
se abonarán con caigo a la agrupa
ción 10. concepto primero del presu
puesto extraordinario de este Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 'años.
Madrid, 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueban los presu
puestos de instalación de una sala 
de visitas- y alcoba para el herma
no de S. A. I, el Em ir M u ley-El-Medhi

 en el I n t e r n a d o del In s ti
tuto «R a m iro  de Maeztu>>.

limo. Sr.: Vistos los presupuestos 
presentados por tres casas industria
les de esta caipilal, que remite a este 
Ministerio el Rector del Internado 
Hispano-Marroquí del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Ram iro de 
Maeztu» para la instalación de una 
sala d-c visitas y alcoba del hermano 
de S. A. I. el Emir. MuLey-El-Medhl' 
en dicho internado, en la casa del 
mencionado Príncipe;

Resultando que de las tres ofertas, 
presentadas, el Rector del internado 
propone la aceptación de la corres
pondiente al industrial don Jerónimo 
Sendín, por resultar la más a propó
sito y económica; v

Considerando que es imprescindible 
amueblar dichas habitaciones con el 
decoro que exige la personalidad que 
va a ocuparlas;

Considerando (que dichas taclquiisi- 
riones pueden realizarse por c\ siste
ma de administración, de acuerdo con 
el Decreto de 27 de marzo de 1925, 
en relación con la vigente Ley de Con
tabilidad;

Considerando que en 3 y 8 de los 
corrientes, la Sección de CcntabilL
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dad  y la Delegación del Estado en 
este D epartam ento, respectivam ente, 
h a n  «tomado razón» y fiscalizado el 
gasto,

Es-te Ministerio, en ejecución de 
acuerdo ..de Consejo de señores M inis
tros, h a  dispuesto la  aprobación de 
l«a oferta presen tada por ei industrial 
don Jerónim o Sendín, cuyo im porte 
se eleva a la can tidad  de 29.995 pese
tas; su realización por adm in istra
ción, con cargo al concepto prim ero 
de la agrupación7 10 del Presupuesto 
ex traord inario  áe% este D epartam ento.

Lo digo a V.. I. p a ra  su conocim ien
to 'y  efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

linio. Sr. D irector general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 11 de  noviembre de 1943 
por la que se aprueba la adquisi- 

. ción de terrenos situados en la zona 
urbana de Málaga denominada  «El 
Egido» para la construcción de edi
ficios destinados a un Institu to  de 
Enseñanza Media y Escuelas Normal 
de Maestros y de Comercio.

• linio. S r . : Visto el expediente incoa
do p a ra  la adquisición por el. Estado 
de terrenos* situados en la zona u r
bana de M álaga denom inada «Ei Egi- 
do» para  ¿a construcción de edificios 
destinados a un Institu to  de Ense

ñ a n z a  Media y Escuelas Normal de 
M aestres y de Comercio;

R esultando que ¿c justifica docu
m enta Intente la peisom didad d- los 
propietarios doña P ilar y doña M aría 
Gross O rúeta, doña Julia, doña M aría 
Eugenia y don Federico G ross Lo- 
ring ;

R esultando que son favorables los 
inform es en definitiva em itidos por la 
D irección G eneral, de Propiedades y 
por la Asesoría Ju ríd ica  de este Mi
nisterio;

Cons/dorando que la  Sección de Con
tabilidad ha-efectuado  la oportuna to
m a de razón con fecha 9 de noviem-* 
bre de 1943 y que la In tervención G e
n era l de la A dm inistración del Es- 

'ta d o  ha  fiscalizado el gasto en 6 del 
^mismo m es y año,

E ste M inisterio, en ejecución del 
acuerdo d£l Consejo de M inistros, ha 
resuelto  adquirir pa ra  el destino ex
presado los terrenos situados en la 
ciudad de M álaga, de 56.881 m etros 
9 decím etros y 77 centím etros cu ad ra 
dos de extensión, cuyos. linderos son 
los siguientes; al Norte, con el Cau
ce de los Molinos de San Telmo y

con terrenos que son o eran  de doña 
Sebastiana Alvarez; al Este, con la 
calle Puerto Parejo, algunas casas de 
la mism a, la núm ero 21 y la número 
26 y con terrenos pertenecientes a don 
Jd£é Mesa; al Sur, con los mismos, 
con casas de la calle de Ht-rmosilla, 
con dicha m ism a calle, con la antigua- 
Armón a de San Rom án, con casas de 
la calle de Arrión, con dicha misma 
calle, con casa de la plaza de la Ro
sa. con casa *de la de Don Bosco y 
con el antiguo C uartel de Caballería; 
y al CX-ste. con las c^sas o portales 
de los núm eros 6 al 38 de la C arrera  
de Capuchinos y con terrenos perte
necientes a  don Joaquín ^Camacho y a- 
don Francisco Viaplana.

Como precio de dicha adquisición 
se fija la can tidad  de 800.000 pesetas, 
cuya can tidad  se librará con cargo a 
la agrupación 10, concepto segundo, 
d'el Presupuesto ex traord inario  vigente 
de este D epartam ento  y a favor di-1 
señor D irector del In s titu to  de E n 
señanza M edia de M álaga, como re
presen tan te  designado por este M inis
terio -J3ara el acto de la firm a de la 
oportuna escritu ra , debiendo ser tlibe
ra dos, an tes o sim ultáneam ente al 
otorgam iento de dicha escritura, las 
cargas o gravám enes que sobre la fin
ca descrita  pudiesen existir, si a lgu
nos aparecieren, incluso el impuesto 
d e 'p lu s  valia, y abonadlas los gastos 
no taria les de acuerdo con lo que esta 
blece ei a rticu lo  1.455 del Código Ci
vil.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y dem ás efecíos. «

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid,. 1.1 de noviem bre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Xmo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que s e aprueba el proyecto  
de obras de reparación en la Escue
la Normal del M agisterio Primario 
de Burgos.
lim o. S r . ; Visto el proyecto de obras 

de reparación en la Escuela N orm al 
del M agisterio P rim ario  de Burgos, for
m ulado por el A rquitecto escolar don 
E duardo Burgos Bdsoh;

R esultando que el presupuesto se 
e/leva a  pesetas £49.378,06;

R esultando que las obras a ejecu tar 
"Se concretan  a já s  de reparación de los 
desperfectos ocasionados por haber 
servido e-1 edificio p a ra  Cuartel en pe
ríodo de guerra;

R esultando que el .proyecto ha sido 
inform ado favorablem ente por la Ofi
cina Técnica dé Construcción de Es
cuelas; y

Considerando que en suspenso el ca
pítulo 5.° de la Ley de C ontabilidad 
de 1 de julio de 1911. pueden realizar
se estas o-bfas por el sistem a de ad
m inistración;

Considerando que en ]á agrupación 
décima, concepto segundo. «Plan Na- 
.cionail de Cultura», del Presupuesto 
ex traordinario  existe crédito p a ra  la 
ejecución de este servicio;

Considerando que <-n €ste expediente 
constan los informe^ favorables de la 
Sección de Contabilidad de este De
partam ento  y del In terven to r general 
de la A dm inistración del Estado, de 
fechas 19 y 37 del mes de octubre 
últim o, por lo que se h a  cumplido con 
lo prevenido *.n las Ordenes de 10 de 
lt*nero y 26 de febrero de 1941,

Este M inisterio, en ejecución del 
acm-rdo del Consejo de M inistros de 
esto fecha, y teniendo en cuenta  lo 
establecido <-n el Decreto de 16 de oc
tubre de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 31). Sobre baja en 
los honorarios, ha  tenido a bien ap ro 
b ar c-1 .indicado proyecto, form ulado 
por don Eduardo Burgos Bosch. por 
el presupuesto de 349.378.06 pesetas, 
con la siguiente d is tribución: pese-
ía's 336.749.96, por ejecución m a te ria l; 
4.209.37 honorarios, por form ación del 
proyecto; 4.299 37 honorarios, do d i
rección; 2.525.62 ho-nor.frios del Apa
rejador. y 1.683.74, por premio de pa
gaduría. y disponen que las obras las 
verifique v i Arquit.-cto-Jefe do la Ofi
cina Técnica .de. Construcción de Es
cuelas. d<>n Francisco N avarro B orras, 
■por el sistem a de adm inistración, y 
por la expresada sum a, que deberá 
se i* satisfecha con cargo al crédito  su
plem entario  .am onado por Ley do 13 
de marzo ú l ,;mo (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 16). P resu
puesto extraordinario  para  el presen
to año, ag rup 'c ión  décim a;' concepto 
segundo «Plan Nacional de C ultura».

Lo digo a V. i . p a ra  su conoci
m ien to  y d<-más efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 11 de noviem bre de .1943.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. D irector general de Ense

ñanza  p rim aria .

ORDEN de 11 de n oviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto, 
de obras adicionales en el Grupo 
Escolar de Roa d e  Duero (Burgos).

lim o. S r . : Visto el proyecto de o-bras 
adicionales en el G rupo Escolar *de 
Roa dé Duero (Burgos), form ulado 
por el Arquitecto e sco la r 'd o n  AdoPo 
B lan co ;

R esultando "qu^ su presupuesto to
tal ge. eleva a 59.751.9Í pesetas;

R esultando que las obras a ejecu tar 
se concretan aa cambio de los délos
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rasos de planta alta por otros de 
material de uralita o pizavrita, cam
bio que se justifica por los excesos 
de luc^s en las clases, escaleras y 
en la biblioteca;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica de Construcción de Es
cuelas ;

Considerando que en suspenso el 
capítulo quinto de la Ley de Conta
bilidad de primero de julio de 1911, 
pueden realizarse estas obras por el 
sistema de Administración;

Considerando que en la agrupación 
décima, concepto segundo, «P lan Na
cional de Cultura», del Presupuesto 
extraordinario existe crédito para la 
ejecución de este servicio;

Considerando que en este expediento 
constan los -informes de la Sección 
de Contabilidad de este Departamento 
y de la Intervención General' de la 
Administración del Estado de fechas 
19 y 27 del mes de octubre último, 
por lo que se ha cumplido con lo pre
venido en las Ordenes de 10 de ene
ro y 26 de febrero de 1941.

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de M inistros,. de 
esta fecha, y teniendo en cuenta lo 
establecido en el Decreto de 16 de 
octubre dd  año próximo pasado (BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
día 31), sobre baja en los honorarios, 
ha tenido a bien aprobar el indicado 
provecto, formulado por don Adolfo 
Blanco, ñor el presupuesto de pese
tas 59.751.91. con la descomposición 
siguiente: ,57.357.25, por ejecución ma
terial ; 869.36, honorarios de direc
c ión ; 516.21, honorarios del Apareja
dor; 286,78, por premio de pagadu
ría, y 731.31, honorarios por forma
ción dci proyecto, y disponer que las 
obra.s se verifiquen por el sistema de 
administración y por la expresada su
ma, que deberá ser ¡satisfecha con car
po a la agrupación décima, concep
to segundo. «P lan Nacional de Cul
tura». del Presupuesto extraordinario 
de ga T os de oste Departamento.

Lo digo a V. r. oara su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviCmbre.de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Ense.
ñanza Primaria.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de construcción de dos Escuelas un i
tarias en Vidanes, agregado del 
Ayuntamiento de Cistierna (León). 
limo. S r .: Visto el expediente incoa_ 

do por el Ayuntamiento de Cistiema 
(León) solicitando ia construcción por 

Estado de un edificio con destino a

dos Escuelas unitarias, una para n i
ños y otra para niñas, ten Vidanes, 
agregado de dicho Ayuntamiento;

Remltando que por acuerdo del 
Consejo de Ministros, de fecha 27 de 
julio último, se han concedido al ci
tado Municipio log beneficios que de
termina el artículo 13 del Decreto de 
15 de junio de 1934, considerándosele 
dispensado de la aportación reglamen
taria, dada su extrema pobréza;

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha re
dactado el correspondiente proyecto, 
con un presupuesto de 126.824,53 pe
setas incluidos los honorarios de for
mación del proyecto, dirección de las 
obras, aparejador y premio de paga
duría;

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha*efectuado la entrega del solar ¡ 
ofrecido p°«ra las Indicadas Escuelas; j 

Considerando que en la agrupación ; 
décima, concepto segundo, del Presu- | 
pu-cto extiaordinario aprobado por! 
Ley de 13 de marzo último, existe 
crédito para el servicio de que, se 
trata;

Considerando que en suspenso el 
capítulo quinto de la Ley de Conta- ! 
bilidsd, pueden realizarse estas obras 
por el sistema de administración;

Considerando que en el expediente 
figuran los informes favorables de la 
3eec:ón de Contabilidad de este De
partamento y de la Intervención Ge- 

jneral de la Administración del Esta
do. de fecha 23 de septiembre y 22 de 
octubre último, respectivamente, por 
lo que ge ha cumplido con lo dispues
to en las Ordenes de 10 de enero y 26 
de febrero de 1941,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo de 1 Consejo do Ministros de 
e ta focha, v teniendo en cuenta lo 
establecido en el Decreto de 16 de oc
tubre de 1942 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, del 31). cobre baja €n 
los honorarios, ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que c,e apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina técn:ca psra 
construir en, Vidanes. agregado del 
Ayuntamiento de Cistiema (León), un 
edificio de nueva, planta con destino 
a dos Escuelas unitarias, una p?ra 
niño-g y otra para niñas, por «u pre
supuesto total de 126.824.53 pesetas, 
incluidos los honorarios de formación 
del provecto y dirección de las obras, 
que ascienden cada utfc> de ellos e 
1.535.40. -lo3 honorarios del apareja
dor. 921,24. y p»1 premio de pagaduría 
que suma 615,16 pete-tas; y !

2.° Que se construya por el Esta- i 
do el menciona do edificio por el c:-.' 
tado presupuesto, que se abonará con j 
src.rgo a la agrupacón décima, con- j 
septo secundo. «P lan  Nacional de Cul. . 
nira», del Presupuesto extraordinario, i

aprobado por Ley de 13 de marzo últi
mo, ejecutándose ls obras por el sis
tema ¿Te administración.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ1 M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria,

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
para la construcción de dos Escue
las graduadas en San Leonardo 

 (Soria).

limo. S r.: Visto' el rxprdiente in
coado por el Ayuntamiento de San 
Leonardo (Soria), solicitando-la- cons
trucción por el Ertado do un edificio 
con destino a dos Escudas graduadas, 
con cuatro secciones para niños y tres 
para niñas;

Resultando que la Oficina Técnica 
dé Construcción de Escuelas ha re
dactado d  correspondiente proyecto 
con un presupuesto total de 202.853.47 
pesetas, incluidos los honorarios de for
mación de proyecto, dirección de las 
obras, Aparejador y premio de paga
duría ; ■

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado' la' entrega .del solar 
ofrecido para la's citadas Escuelas, ha
biéndose comprometido á cooperar a 
]q. construcción de las misma-; con el 
.15 por 100 del importo de L s  obras; 
Resultando que ha ingresado en la Ca
ja general de Depósitos, a disposición 
do la Dirección Gen-eral d^ Enseñanza 
Primaria, la cantidad de 30 097.04 pe- 
sotas, según resguardo señalabda con 
los número^ 8.495 de entrada y 2.555 
de registro ;

Considerando nue. según dispono el 
Drcroio de 15 junio dé 1934. el 
Ayuntamiento do San Leonardo debe 
contribuir a la ejecución de las obras 
con el 15 por 100, ya que cuenta con 
1.246 habitantes;

Considerando que en la Agrupación 
décima, concepto segundo «Plan Na
cional de Cuhura». del Presupuesto 
extraordinario .aprobado por Lev de 13 
de marzo dej corriente apo. existe cré
dito para el servicio'de que se trata;'

Considerando que en suspenso el 
capítulo quinto de ia Ley de Contabi
lidad. pueden ejecutarse estás obras 
por el s’stema de administración ;

Considerando que en el expediente 
constan los informes favorables de la 
Sección de Contabilidad de este De
partamento y del Interventor general 
de la. Administración del Estado, de 
fechás 21 de ocubre y 8 de noviembre, 
respectívamenite, ¡por lo que se ha
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cumplido con lo prevenido en las Or
denes de 10 de enero y 26 de febrero 
de 1941,

Este Ministerio, en ejecución d^l 
acuerdo del Consejo de Ministros, de 
esta fecha, y teniendo en cuenti lo 
establecido en el Decreto de 16 de 
octubre de 1942, sobre rebaja de ho
norarios. se ha servido disponer:'

1.° Que se a-pruebe el provecto re
dactado por la oficina técnica para 
construir en San Leonardo (Soria) un 
edificio de nueva plante, con destino 
a dos Escuelas graduadas., con cuadro 
secciones para n:ño?y tres para niñas, 
por un presupuesto totaii de pesetas 
202.853.47. incluidos los honorarios de 
formación del proyecto, dirección de 
las obra?, que ascienden c ‘ dn uno 
de ellos a 2.20-6.52 pesetas: lo? del apa
rejador, a 1.323.91, y a 980.67 el pre
mie de pagaduría: y

2.° Que se construya por el Estado 
el indicado edificio por el citado pre
supuesto, que queda reducido para, el 
mismo, un o vez deducida la aporta, 
ción municipal, oue asciende a pese
tas 30.097 04. a la cantidad de pese
tas 172.756.43. oup Se abonará ron 
cargo a la Agrupación décima, con
cepto segundo «P lan Nacional cL Cul
tura», del Presupuesto e^tr'ordinario, 
aprobado por Lev de 18 <te marzo del 
corrien^ año. ejecutandn~.-j i-r? obras 
por el sistema de 'administración.

Lo digo a V, T. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de construcción de dos Escuelas 
unitarias en Villalaco ( P alencia).

limo. Sr.': Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de V illa
laco (Palencteb sementando la cons
trucción por el Estado de/dos Escue
las unitarias, una para niños y otra 
para, niñas;

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de* Escuelas ha redac
tado el correspondiente jr-eyecto con 
un presiüpuesíto total dé 128.938.02 pe
setas. incluidos los honorarios de for
mación del proyecto, dirección de las 
obras, aparejador y premio de paga
duría ; pero deducida la aportación 
del Ayuntamiento, que asciende a 
12.738 4>5 pesetas, se reduce ol coste 
para el Estado q 116.199,57 (teniendo 
en cuenta que los honorario? de for
mación del proyecto los ha de sopor
tar directamente el mismo;

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha €fcctuado la entrega del solar ofre. 
cido para las ind. cadas Escuelas, ha. 
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con el 
10 por 100 del importe de las obras;

Resultando que ha ingresado en la 
Caja general de Depósitos—Tesoreiia 
de Patencia— , a disposición de la D i
rección General de Enseñanza Prim a
ria, la cantidad de 12.987,05 pesetas, 
según resguardo señalado con los nú
meros 84.349 y 314 de entrada, y 1.300, 
2467 y 2.733 de registro;

Considerando que según dispone el 
Decreto óe 15 úe junio de 1934, el 
Ayuntamiento de Villalaco debe con- 

¡ tribuir a la ejecución de las obras con 
¡ el 10 por 100 del importe de las mis- 
' mas. por no llegar su Censo a 5;00 ha- 
| hitantes;
| Considerando que en la Agrupación 
|décima, Concwpto segundo, del Presu
puesto extraordinario aprobado por 

j Ley de 13 de marzo del corriente año, 
«P ian Nacional de Cultura», existe 
crédito p a r a  el servicio de que se 
t r a lc a ;

Considerando que. en suspenso el 
capítulo quinto de la Lev de Contar 
IT : dad, pueden ejecutarse estas obras 
por o1 sistema de administración;

• Considerando que en el expediente 
constan lo? informes de la. Sección 

ido Contabilidad de este Departamen
t o  y del Interventor General de la 
¡Administración del Estado, de fechas 
¡21 d-' Octubre y 8 de noviembre, res
pectivamente, por lo que se ha cum- 

1 piído con lo prevenido <m las ordenes 
de 10 de enero y 26 de febrero de 
1941.

Etee Ministerio,' en ejecución del 
acuerdo del Cornejo de Ministros de 
esta fecha, y teniendo en cuenta lo 
establecido en el Decreto de 16 de oc
tubre de T 942. robre rebaja, en los ho
norario?. se ha servido disponer:

1.° Que se. apruebo el proyecto re
dactado por la Oficina técnica para 
construir > n  Villalaco «Patencia) un 
edificio de nueva ptenta con destino 
a dos Escuela*; unitarias. una' para ni. 
ños y otra 'naVa niñas, por su presu
puesto total de 128.948.02 pe "otas, in
cluido-? lo.? honorarios de formación 
del provecto y dirección de las obras, 
que ascienden, cada uno de ellos, a 
1.553.47 pesetas: los del aparejador a 
932.03. y el prqjmo de pagaduría que 
suma 621.38 pesetas, y

2.° Que se construya por el E rtado 
el indteado edificio por el catado pre
supuesto. que quedn reducido para el 
mismo, una vez deducida la P.portación 
municipal. a la cante da d de pesetas 
116.199,57. que se abonará cm  cargo a 
la agrupación décima, concepto según, 
do, «Plan Nacional ae Cultura», del 
presupuesto extraordinario aprobado

 por Ley de 13 de marzo del corriente 
año ejecutándose las obras por el sis- 
temu de admini tración, 

i Lo digo a V I. para su conocimten- 
' to y demás efectos.
¡ Dios guarde a V. T. muchos -ñ- s. 
• Madrid, 11 de noviembre de 1943.

I "  1 IBAÑEZ M A R T IN

; Emo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

  ORDEN de 11 de noviembre de 1943
p o r  la que  se a p ru e b a  e l  p r o y e c to  

  de obras  de t e r m in a c i ó n  del    G ru
p o  E sc o la r  de n iñas en C o g o l lud o

  ( G u a d a l aj a r a ) ,

| limo. Sr.: Visto el proyecto de
i0bras complementarias para la termi
nación del Grupo escolar de niñas de 

I CogoIludo (Guadalajara), formulado
• por el Arquitecto escolar don Alfre-,
|do Vegas;
I Resultando que su presupucsü total
;se eleva a 30.295,43 pesetas;
¡ Resultando que las obrjs a ejecutar
i se concretan a las de desmantelado 
de la cubierta, entramado de la cu- 

' bieldar y cielo raso, guarnecido v en
lucido en verticales y horizontales v 
¡ cubierta de teja árabe y suplementos
• de los puntos de luz;

Resultando que el proy-Qcto ha sido 
informado favorablemente por la O fi
cina técnica de Construcción de Es

cuelas;
| Con'id erando que, en suspenso el 
| Capítulo quinto de la Ley de Conta
b ilid ad  de 1 de julio de 1911. pueden 
1 realizarse estas obras por el sistema 
de administración;

¡ Considerando que en la agrupación 
¡décima. Concento segundo.. «Plan Na- 
; c ion al de Cultura», del presupuesto 
.extraordinario existe crédito para la 
(ejecución de este servicio;
¡ Considerando que en este espedien
te con1 tan los informes favorables de 
la Sección de Contabilidad de este 
Departamento, y el del Interventor 
Delegado de )a Administración del Es
tado. de fecha 19 y 21 del ¡mes de oc
tubre último, "per lo que se ha cum
plido con lo prevenido en tes Orclmcs 
de 10 de enero y 2S de febrero do 19 41, 

i Este Ministerio, en ejecución del 
.acuerdo del Consejo de Ministros de 
'esta fecha, y teniendo en cuento lo 
establecido en ol Decreto de 16 de oc
tubre de 1942 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 3L robre baja en 
los honorarios ha tenido a bien apro
bar el indicado provecto, formulado 
IX)r don Alfredo Veras, por el presu
puesto total cte 30 925.43 pesetee Lm  
te 5 temiente distribución: 28 392:70,

|por ejecución material: 483,95. hono. < 
rarlos de dmeobión; 483,95, honorario*
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por formación del proyecto; 290,27, 
honorarios del aparejador, y 144,4-6 
por premio de pagaduría, y disponer 
que las obras ¿e verifiquen por el sis
tema fde administración y por la ex
presada suma, que deberá ser satis
fecha con cargo a la agrupación de
cima, concepto segundo, «Pian Nacio
nal de Cultura», del presupuesto ex- 
traoiVinario de gástos de este Depar
tamento.

Lo driigo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dito guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se concede al Ayunta
miento de Mercadal (Baleares) la 
cantidad de 108.000 pesetas de sub
vención por un edificio construido 
para Escuela graduada, con nueve 
grados.

limo. Sr.: Visto expediente sobre 
abono a.1 Ayuntamiento de Mercadal 
(Baleares) de la cantidad de 198.000 
pesetas, importe total de la subven
ción que, en principio, y por Orden 
ministerial de 20 de septiembre de 
1935 se le concedió para construir di
rectamente en dicha localidad un edi
ficio con destino a Escuóla graduada 
con cinco secciones, y los locales com
putabas como grados a los efectos de 
la subvención, destinado* a biblioteca, 
sala pana labores, museo escodar y dis
pensario médico; eh total, nueve gra
do®;

Resultando que ha sido favorable el 
Informe de la visita de inspección gi
rada al citado edificio ,por un Arqui
tecto escoliar, participando que dicho 
inmueble se halla por completo termi
nado;

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Mercadal (Balea
res) la cantidad de 108.900 pesetas de 
subvención, de conformidad con lo que 
preceptúa el artículo 16 de: Decreto 
de 1,5 de junio de 19G'4;

Considerando que en el Presupuesto 
extraordinario de este Ministerio, para 
obras dei «Plan Nacional'de Cultura» 
aprobado por Ley de 13 de marzo del 
corriente año, existe crédito para aten
der al pago del servicio de que se 
treta;

Considerando que en este expediente 
consta el informe favorable emitido 

, por en Interventor general de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
el acuerdo adoptado por el Consejo de 
Jkíinistros, ha tenido a bien disponer

que con cargo a la Agrupación décima, 
Concepto segundo del Presupuesto ex
traordinario de este Departamento 
para obras del Pian Nacional de Cultu
ra, aprobado por Ley de 13 de marzo 
del año actual, se abone al Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Mer
cada! (Baleares) la cantidad de ciento 
ocho mil pesetas que le pertenece per
cibir como importe total de la sub
vención concedida en principio por Or
den ministerial de 20 de septiembre 
de 1935 para construir directamente en 
dicha localidad un edificio con destino 
a Escuela graduada con cinco seccio
nes y locales com.putables como grados 
a los efectos de la subvención, corres
pondientes a biblioteca, sala para la
bores, museo escolar y dispensario mé
dico; en total, nueve grados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se concede al Ayunta
miento de Torrecilla sobre Alesanco 
(Logroño) la cantidad de 2.500 pe
setas, primera m itad de la subven
ción por el edificio que construye 
con destino a vivienda para la 
Maestra.

limo. S r.: Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento de Torre
cilla sobre Alesanco (Logroño) de la 
cánttidad de 2.500 pesetas que le per
tenece percibir como primera mitad 
de 1A de 5.000 que, en principio, y por 
Orden ministerial de I o de junio del 
año en curso le fué concedida para 
construir directamente en dicha loca
lidad un edificio con destino a vivien
da para la Maestra;

Resultando que ha sido favorable el 
informe emitido por ol Arquitecto es
colar, don Rodrigo Poggio, adscrito 
a ra Oficina técnica de Construcción 
de'Escuelas de edte Ministerio, en su 
visita de inspeoción;

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia, la pri
mera mitad de la subvención concedi
da, o sea, 2.500 pesetas, en virtud de 
lo que preceptúa el artículo 16 del 
Decreto de 15 de junio de 1934, puesto 
que ha sido favorable el resultado de 
la visita de inspección giraxia al ex
presado edificio y, en éste se han cu
bierto aguas; 1

Considerando que en el Presupuesto 
extraordinario de este Departamento, 
para obras del «Plan Nacional de Cul
tura», existe crédito para etender al 
pago del servicio de que se trata;

Considerando que en el expediente 
consta el informe favorable emitido 
por el Delegado del Interventor ge“Ae- 
ral dé la Administración del Estado 
en este Departamento.

Esto Ministerio, de conformidad coll 
el acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros, ha tenido a bien disponer 
que con ctrgo a 10 Agrupación déci
ma, concepto segundo dél Presupues
to extraordinario de este Ministerio, 
para obrás del «Plan Nacional de Cul
tura». prorrogado por Ley de 13 dé 
marzo del corriente año, ge abóne al 
Alcalde-presidente del Ayuntamiento 
de Torrecilla sobre Alesanco (Logro
ño) la. cantidad d^ dos mil quinientas 
pesetas, como primera mí+ad do la 
subvención concedida por Orden mi
nisterial d^ 1.° de junio de 1943 pará' 
construir én dicha localidad uil edi
ficio con defino a vivienda para la 
Maestra. *

Lo digo a V. I. psra su eolio:i mien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año®. • 
Madrid, 11 de noviembre de 1943,

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 11 de noviembre de. 1943 
por la que se aprueba el proyecto de 
obras de demolición y r econstruc
ción en la Escuela Normal de Maes
tros de Santiago de Compostela 
(La Coruña).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de demolición y reconstrucción de la 
Escueta Normal de Maestro» de San
tiago Compostcla (La Coruña), for. 
mulado por eJl Arquitecto don Antonio 
Tenrcíro;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 46.898,52 pesetas;

Resultando que las obras a ejecutar 
se concretan a la demolición ddl muro 
de fachada actual y su reconstrucción 
con manipostería hidráulica da 0,60 
metros dé espesor;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofici
na Técnica de Construcción de Encóle
las;

Considerando que en suspenso di Ca
pitulo quinto de la Ley de Contabili
dad de i.» de julio de 19*1t pueden 
realizarse estas obras por el sistema1 
de administración;

Considerando que ¿n la Agrupación 
décima. Concepto segundo. «Kan  Na
cional de Cultora», del Presupuesto ex* 
traortiinario, extete crédito para la 
ejecución de ¿ate servicio;

Considerando que en este expediente 
constan los informes favorable* dél De
legado de la intervención General de’ 
la Administración del Estado y de la
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Sección de Contabilidad de este Depar
tam ento ¿e  fechas 3 dei com ente mes 
y 23 de octubre último, por lo que se 
h a  cumplido con lo prevenido en las 
Ordenes de 10 de enero y 25 de febre
ro de 1941,

Esto Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros de 
esta fecha, y teniendo en cuenta lo 
establecido en el Decreto de 16 oc
tubre de 1942 (BO LETIN  O FICIAL 
DEL ESTADO del 31), sobre baja' i 
los honorarios, ha tenido a bien apro
bar é l indicado, proyecto formulado por 
don Antonio Tenreiro por el presupues. 
to de 46.60-7,44 pesetas, con la descom
posición siguiente-; 44.782,56, por e je
cución m aterial; 436,63, honorarios de 
formación del proyecto; 727,71 hono
rarios de dirección; 436.63, honorarios 
del Aparejador, y 223,9*1. por premio 
de pagaduría, y disponer qye las obraR 
se verifiquen por el sistema de admi
nistración y por la expresada suma, 
que deberá ser satisfecha con cargo a 
¿  Agrupación décima-, Concepto según, 
do, «Plan Nacional de Cultura», del 
Presupuesto extraordinario de gastos ; 
de este Departamento.

Lo digo a  V. L .pzra su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, i l  de noviembre de 1243.

IBAÑEZ M ARTIN

llano. Sr. D irector general de Ense
ñanza Prim aria.

ORDEN de 11 d e n ov iem bre d e  1943 
por la  que se ap ru eba  e l p royecto  
d e  con stru cción  d e u n a E scuela  uni
taria  en  A drall, ag reg ad o  d e l Ayun
tam ien to  d e O rtó (L é r id a ) ,

lim o. S r .:  Visto el expediente in
coado por el Ayunt-u-rn:ento de la pa
rroquia de Ortó (Lérida) solicitando 
la  construcción por el Estado de un 
edificio con destino a una Escuela 
unitaria de asistencia m ixta, en su 
agregado de A drall;

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción -de Escuelas ha redac
tado el correspondiente proyecto con 
un presupuesto de 82.194.37 pesetas. 
Incluidos los honorarios de formación 
del' proyecto, dirección de .ios obras, 
aparejador y premio de pagaduría, pe
ro deducida la  aportación del Ayun
ta m ie n to , que asciende a 12.186.26 pe
setas, se reduce el coste para el Es
tad o. a 70.028.11 pe-etas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido p&ra la®, indicadas Escuelas, 
habiéndole comprometido a cooperar a la construcción de las mismas con 
€ü 15 por 100 en m etálico del impor
te  de las óbras;

Resultando que ha Ingresado en la 
Caja General de. Depósitos, Sucursal

de Lérida, a disposición de la D irec
ción General de E nam jn za Prim aria, 
pesetas 12.166,26. según resguardo se
ñalado con los números 721 de entrada 
y 1.182 de registro;

Considerando que, según dispone el 
Decreto de 15 de junio de 1934, el 
Ayuntamiento de la parroquia de Orlo 
(Lérida) debe contribuir a la e jecu 
ción de las obra? con el 15 por 100 
del importe de las mismas, puesto que 
no tiene 2.000 habitantes;

Considerando que t-n la agrupación 
décima, concepto segundo, del Pro. 
supuesto extraordinario aprobado por 
Ley de 13 de marzo últ/mo, existe cré
dito para e i servicio de que se tra ta : 

Considerando que en suspendo el 
capítulo quinto de la Ley de Conta
bilidad, pueden ejecut?rse estas obras 
por el sistema de adm inistración;

Considerando que en el expediente 
constan los informe- favorables de la 
Sección de Contabilidad y del In ter
ventor General de la Administración 
del Estado, de fechas 21 de octubre v 
8 de noviembre, respectivamente, por 
lo que se ha cumplido con lo preve
nido en las Ordenes de 10 de enero 

'y 26 de febrero de 1941.
Esto M inisterio, en ejecución del 

acuerdo del Consejo de M inistros de 
esta, fecha, y teniendo en cuenta lo 
establecido en el Decreto de 16 de 
octubre de 1942, sobre rebaja en los 
honorarias, se ha. servidó disponer:

1.° Que jte apruebe el provecto re
dactado por la Oficóna técn :c? para 
construir en Adrall. agregado del 
Avuntamiento da 1? pnrromúa de orto. 
(Lérida), un edificio de nueva planta 
con destino a una Escuela unitaria 
de asistencia m ixta, por su presupues
to total de 82.194.37 pesetas, incluidos 
lo? honorario*; de formación del pro
yecto y d-Lección de la$ obras, que 
ascienden cada nuo de olio* a pese
tas 1.085.92: los del aparejador a 
615.55. y a 394 88 f l premio de paga
d uría, y

2.° Que se construya por el Estado 
el mencionado edificio por el citado 
pr^m,cuesto, que queda reducido para 
G mismo, una yez deducida la apor- 
uq/Ur'-’i mimiotoz], a la cauLda^ de 
70 028.11 pesetas, que $e abonará con 
carero, a la agrupación décima, con
cepto segundo. «Plan Nacional de Cul
tura». del nrefim ucrio ^xt.raovdto v* ^

i a.nrobado por Ley de 13 de marzo del 
corriente año, ejecutándose las obras 
por P1 s ’stem a de administración 

Lo digo a V. i . para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 11- de noviembre de 1943.

IRAÑEZ M ARTIN

limo, Sr. Director general de Ense
ñanza, Primaria. '

ORDEN del 11 de n ov iem bre  de  1943 
por l a que se ap ru eba  el proyecto  
de construcción  de dos Escuelas uni
tarias en Osornillo  (P a len c ia ) .

limo. S r .: Visto el expediente in
coado por el Ay untamiento de (T o r
nillo (Falencia), .colicilundo la cons
trucción por el Estado de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños, y otra par-* niñas;

Resultando que la. Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha re
dactado el oportuno proyecto, con un 
presupuesto de 118.036.40 pe otas in
cluido^ los hononrto? cL 
del proyecto, dirección de obres, apa
rejador y premio de pagaduría: 

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrena crii serio- < vf 
ciclo para lag indicadas Escuelas, ha
biéndose comprornciido i. coopera i a 
la construcción de las mismas con el 
10 pór 100 del importe de las obras;

Considerando que ha inglesado en 
la Caía General de Depósitos, a di.v 

pyrs-.crón de la Dirección General de 
Enseñanza, Prim aria, la cantidad de
11.666 36 pesetas según resguardo de 
la Sucursal de Patencia. señalado con 
los números 65 de entrada y 2.830 de 
registro;

Considerando que, según dispone el 
Decreto de 15 de junio de 1934. el 
Ayuntamiento de Osornillo debe con
tribuir a Ja ejecución de las oto..-, con. 
el 10 per 100 del importe de las mis
mas. ya que figura con 312 habitantes 
on O n ro de población:

Consecrando que en la agrupación 
décima, concento s-nundo. del P re 
supuesto extraordinario aprobado por 
Ley de 13 de marzo del pasado año, 
«Plan Nacional de Cultura», existo, 
crédito para el servicio de que se 
tra ta ;

Considerando que en suspenso el 
capitulo ouinto de la Ley de Contabi
lidad, pueden ejecutarse estas obras 
por el •interna de adm inistración;

Considerando que en el expediento 
constan los informe? favorables de la 
Sección, de Contabilidad de este D e
partam ento y de la Inte;vención G e
neral de la Administración del E sta
do, de fechas 21 y 27 de octubre úl
timo. por lo que se h?. cumplido con 
lo prevenido €n la,s Ordenes de 10 de 
enero y 26 de febrero de 1941.

Este M instorio. en ejecución del 
aeuetoo del consejo  de'M inistro* de 
esta fecha, y teniendo en cuenta lo 
establecido en ol Decreto de 16 de 
Octubre d^ 1942 "'BO LETÍN  OFTC7AL 
DEL ESTA D q  del 3*1), respecto a la 
rebaja de honorarios, ha tenido a bien 
dilsponer:

1.° Q ue -P P vv p-l r<e>-
dactado por la Oficina técnica para 
construir en Osornillo (Falencri • un 
edificio de nueva planta con destino'
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a dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para, niña-, por su presu
puesto toral cíe 113.086.40 p^ictus, -iv : 
cluício._: ]o¿ honorario? ele formación ¡ 
ckl proyecto, dirección de las obras, 
aparejador y premio de pagaduría, 
que ascienden, respectivamente, a pe
setas 1.422,72 cada uno de los dos pri
mero:, a 853.6o los del aparejador y 
569.09 el premio de pagaduría; y 

2.° Que se construya por el Estado 
el mencionado edificio por el citado 
presupuesto, que queda reducido para 
el mismo, una vez deducida la apor
tación municipal y teniendo en cuen
ta que los honorarios de formación 
leu ha de abonar directamente, a la 
suma de 106-420 04 pesetas, que se 
abonará con cargo a úi agrupación 
décima, concepto Segundo, «Plan Na
cional de Cultura», del presupuesto 
extraordinario aprobado por Ley de 13 
de marzo último, ejecutando-e las 
obras por el sistema de administra
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

D:os guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 1.1 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo, Dr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
adicional de las obras en la Escuela 
Normal del Magisterio de Castellón 
de la Plana.

limo. S r .; Visto el proyecto adicio
nal de terminación de las uhra¿ en la 
Escuela Normal del Magisterio de Cas
tellón de la Plana., formulado por el 
Arquitecto escolar don Luis Gámir;

Resultando que su presupuesto total 
Se elevj a 117.9-66.90 pesetas; •

Resinando que las obras a ejecu
tar se concretan a las de demoliciones, 
albañilería, pavimentos, carpintería y 
varios;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por le Ofi
cina- Técnica de Construcción de Es
cuelas ;

Considerando que en suspenso el câ - 
pitulo quinto de la Ley de Contabili
dad de l.y de julio de 19-11, pueden rea- 
lilizarse estas obras por el sistema de 
administración;

Considerando que en Ia agrupación 
décima, concepto segundo «Plan Na
cional de Cultura)) del Presupuesto 
extraordinario, existe crédito pára la 
ejecución de este- servicio;

Considerando que en es te,, expedí en
te constan los informe^ favorables de 
la Sección de Contabilidad de este 
departamento y del Intervenir gene

ral de la Administración del Estado.
! de fechas 19 y 26 de octubre último, 
por lo que se ha cumplido con lo 
prevenido en las Ordenes de 10 de 
enero y 26 de febrero de 1941,

Este Ministerio, .en ejecución del 
acuerdo dei Consejo dé esta fecha y 
teniendo en cuenta lo establecido en 
el Decreto dp 16 de octubre de 1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 31), sobre baja en los honorarios, 
ha tenido a bien aprobar el indicado 
proyecto formulado por don Luis Gá
mir, par el presupuesto de pesetas 
117.966.60, con la descomposición si
guiente: 112.995,14. por ejecución ma- 
térial; 1.694.92, honorarios de direc
ción; 1.016.95, honorarios dei apareja
dor; 1.694,92, honor arios por forma
ción del proyecto, y 564,97, por premio 
de pagaduría, y disponer que las obras 
las verifique el arquitecto-jefe de la 
Oficina Técnica de Construcción de 
Escuelas, don Francisco Navarro Bo- 
rrás. por el sistema de administración 
y por la expresada suma, que debe
rá ser satisfecha con cargo al crédito 
suplementario* a-probado por Ley de 
13 de marzo último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 16), Presu
puesto extraordinario para el presente 
año, agrupación décima, concepto se
gundo «Plan Nacional de Cultura».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. ¡muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre dé 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza primaria.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto de 
obras de reforma y reparación en la 
Oficina de la Inspección de Prime
ra Enseñanza y en el edificio de la 
Escuela Normal de Pontevedra.

limo. Sr.: Visto ed proyecto de obras 
de reforma y reparación en 1̂  Oficina 
de la Inspección de primera Enseñan
za y en el edificio de la Escuela Nor
mal de Pontevedra, formulado por el 
Arquitecto don Juan Argenú;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a pesetas 17.891,60;

Resultando qtle las obras a ejecutar 
se concretan a la construcción de un 
tabique de ladrillo para ¡a separación 
del despacho del Inspector Jefe de la 
zona del público y la reposición de todo 
el techo del salón de actos de la Es
cuela Normal;

Resultando que ©1 proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofici
na Técnica de Construcción de EScue* 
las;

Considerando que en suspenso el Ca

pítulo quinto de la Ley de Contabili
dad de 1.° de julio de 1911 pueden 
realizarse estas otras por e± sistema de 
administración;

Considerando que en la agrupación 
décima, concepto segundo, «Plan Na- 
c.onul» del Presupuesto exuaordiñarlo 
existe crédito para la ejecución de este 
servicio;

Considerando que en este expediente 
constan ios informes favorables de la 
Sección de Contabilidad de este De
partamento y de la Intervención Dele
gada de la Administración ded Estado, 
de fecha de 22 de octubre ultimo y 3 
de noviembre del corriente año% por lo 
que se ha cumplido con lo prevengo ©n 
las Ordenes de 10 de enero y 26 de 
febrero de 1941,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros de 
esta fecha, y teniendo ©n cuenta lo es
tablecido en <4 Decreto de 16 de octu
bre de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 34), sobre Laja en los 
honorarios, ha tenido a bien aprobar 
ol indicado proyecto, por el presupues
to de 17.041,43 pesetas, una voz dedu
cidos los honorarios del Arquitecto y 
Aparejador, con la descomposición si
guiente: 16.926,80, por ejecución ma
terial; 84.63, por prem-o de pagaduría, 
y disponer que las obras se verifiquen 
por el sistema de administración y 
por la expresada suma, que deberá 
ser satisfecha con cargo a la agruoa- 
ción décima, concepto segundo, «Plan 
Nacional de Cultura» del Presupuesto 
extraordinario de gastos de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid.. 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MAR-TEN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 12 de noviembre de 1943 
por la que se anuncian a oposición 
restringida entre Auxiliares, las cá
tedras de «Física» y « Química»v a
cantes en las  Escuelas de Comer
ció de Jerez de la Frontera,  Las 
Palmas y San Sebastián.

limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo preceptuado en el D e-. 
creto de 30 de mayo de 1041, ba te-' 
nido a bien disponer que la provi
sión de las cátedras de «Física» y 
«Química», vacantes en la® Escuelas 
Profesionales de Comercio de Jerez 
de la Frontera, Las Palmas y Sán 
Sebastián, se anuncien a oposición 
restringida entre Auxiliares.

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a esta oposición, deberán cunu
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plir las condiciones que se determi
nan en el Anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho$ años. 
Ivladrid, 12 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de noviembre de 1943 
por la que se nombra, en virtud de 
concurso de traslado, Catedrático 

  numerario de «Geografía e Histo
ria», del Instituto Nacional de En
señanza Media de Alcoy, a don Juan 
Manuel Grima Reig.
Erno. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto de 5 de sep
tiembre de 1940, Orden e instrucciones 
complementarias de 22 de septiembre 
último y Real Orden de 5 de noviem
bre de 1921,

•Este Ministerio ha resuelto nombrar 
•en virtud de concurso de traslado Ca
tedrático numerario de Geografía e 
Historia del Instituto de Enseñanza 
Media de Alcoy a don Juan Manuel 
Grima Reig.

l o  digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
‘ Madrid 12 de noviembre de 1043.

IBAÑEZ MARTIN
asmo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 16 de noviembre, de 1943 
por la que se abre un nuevo plazo 
de dos meses en las oposiciones a 
la Cátedra de Matemáticas especiales 

de la Facultad de Ciencias de 
Oviedo, y agregando a la convoca- 
toria las de igual denominación de 
las Universidades de  Salamanca y 
Valencia.
flzno..Sr.: Anunciada a oposición, 

turno ' Ubre, la Cátedra de Matemá
ticas especiales, vacante en la Fa
cultad de Ciencia^ (Sección de Quí
micas), de la Universidad de Oviedo, 
/según la Orden y anuncio de 28 de 
¿gostp de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 13 de septiembre 
alguient/e), y habiendo transcurrido 
xnág diei plazo reglamentario sin cele
brarse ejercicios,

Este’ Ministerio ha resuelto;
;i.°- 'Abrir -un nuevo plazo de dos 

meses, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
ipon objeto ¿e  que puedan solicitar la 
mencionada Cátedra los aspirantes qu$ 
Jó deseen, debiendo ajustarse las pe
ticiones a las condiciones señaladas en 
|a convocatoria citáda anteriormente, y

2.° Agregar a esta convocatoria las 
Cátedras de igual denominación va
cantes en jas Facultades de Ciencias 
de las Universidades de Salamanca y 
Valencia, para su provisión en pro
piedad, mediante ésta oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Diog guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director generad de Ense

ñanza Uní ver s ¡.tai’ia.

ORDEN de 16 de noviembre de 1943 
por la que se nombra Secretario 
general de la Universidad de Va
lencia a don José Viñas Mey.
limo. Sr.: Por encontrarse vacante 

el cargo y a propuesta de su Recto
rado,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar secretario general de la Univer
sidad de Valencia al Catedrático de 
la Facultad de Derecho de dicho Cen
tro don José Viñas Mey, con la gra
tificación anual de 8.000 pesetas, que 
le gerán acreditadas con ^argo al ca
pitulo primero, artículo primero, gru
po segundo, concepto único, subcon- 
cepto trece del vigente Presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to- y demás efectos.

Dios guarde a- V. I. muchos años- 
¡Madrid, 16 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Beneficencia 

y Obras Sociales
Concediendo el ingreso en  la Orden 

Civil de Beneficencia, con distintivo 
blanco y categoría de cruz de segun
da clase, al Reverendo Padre don 
Martín Torrent García, y a la seño
rita María Amor García Fojaco, Di
rectora del Hogar Infantil «Gómez 
Tejeiro», de Pravia (Oviedo).

En virtud de expediente instruido 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto de 29 de julio dé 1910 
y Decreto de 26 de abril de 1940, y en 
atención a los mérito^ que concurren 
en el Rvdo. p. D. Martín Torrent Gar
cía, que se expresan. e a la  Orden co
municada ai ¿tecto4

El Excmo, Sr. Ministro de la Go
bernación, por Orden de 4 de los co
rrientes, ha tenido a bien concederle 
el ingreso en la Orden Civil de Benefi
cencia, con distintivo blanco y cate
goría de Cruz de segunda cláse.

Madrid, 10 de noviembre de 1943.— 
El Director general, Manuel M. de 
Tena.

En virtud de expediente instruido 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto de 29 de julio de 1910 
y Decreto de 26 de abril de 1940, y en 
atención a los méritos que concurren 
en la señorita María Amor García 
F o jco , Directora del Hogar Infantil 
«Gómez Tejeiro», de Pravia (Oviedo), 
que se expresan en la Orden comu
nicada al efecto,

El Excmo., Sr. Ministro de la Go
bernación, por Orden de 16 de los co
rrientes, ha tenido a bien concederlo 
el ingreso en la Orden Civil de Benefi
cencia, cpn distintivo blanco y' cate
goría de Cruz de segunda clase.

Madrid, 23 de noviembre de 1943.— 
Ed Director general, Manuel M. de 
Tena.

Concediendo el ingreso en la Orden 
Civil de Beneficencia, con distintivo 
blanco y Cruz de primera clase, a 
la Superiora de la Comunidad que se 
cita y al Médico y Delegados pro
vinciales de Auxilio Social que se 
mencionan.
En virtud de expediente instruido 

dé conformidad con lo dispuesto en 
el Real Decreto de 29 de julio de 1810 
y Decreto de 26 de abril de 1940, y 
en atención a los méritos que concu
rren en la Superiora de ia Comunidad 
dé Hijas de la Caridad de San Vi
cente Paúl, de la Casa Provincial de 
Caridad de Barcelona, Sor Eulalia Ar  ̂
que y Saura, que se expresan en la 
Orden comunicada al efécto,

El Excmo. Sr. Ministro de la Go* 
bernación, por Orden dé 17 de los co
rrientes, ha tenido a bien concederle 
di ingreso en le Orden Civil de Be- 
eficencia, con distintivo blanco y Cruz 
de primera clase.

Madrid, 22 de noviembre de 1943.— 
El Director general, Manuel M. de 
Tena.

En virtud de expediente instruido 
de conformidad con lo dispuesto en 
el Real Decreto de 29 de julio de 1910 
y Decreto de 26 de abril de 1940, y 
en atención a los méritos que con
curren en don José Gálvéz Ginache- 
ro, Médico, de Málaga, que se ex
presan en la Orejen comunicada al 
efecto.

El Excmo. Sr. Ministro d)e la Go*
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be i noción, por Orden de 17 de los co
rrientes, ha tenido a bien concederle 
e"i ingreso en la Orden Civil de Bene
ficencia. con distintivo blanco y ca
tegoría de Cruz de primera clase-

Madrid, 23 de'•noviembre de 1943.— 
El Director general, Manuel -M. de Tena.'

En virind de expediente ' instruido 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Jíe-'i Deere!o de 29 di' julio de 1910 
y Deere;o d ;. 26 de abril de 1940. y 
en atención a los méritos que concu
rren on don Luis iglesias F. Moya- 
no. De!erado provine:.".1 de Auxilio So- 
cial de Oviedo, que se expresan en la 
Orden comunicada al efecto, j

Ei Exorno. Sr. Ministro de; la Go- j  

bernación, por Orden de 16 de los co- ¡ 
rriene.s. ha tenido a bien concederle 
el ingreso *>nr la Orden Civil de Bene- 
ñcencia. con distintivo blanco y cate
goría de Cruz de primera clase.

Madrid, 23 de noviembre de 1943.— 
El Director gen oral, Manuel M. de 
Tena.

En vit ud de - expediente instruido 
do conformidad cun lo dispuesto en el 

■ U e á l  Decreto de 29 de julio de 1910 
y Decreto de 26 de abril de 1940, y 
en atención a los méritos que concu
rren f-n don José Ferrandis Salvador. 
Delegado provincial de Auxilio Social \ 
de Castellón de la Plana, que se ex- j 
presan en la Orden comunicada al ! 
efe cr-o. j

El Excmo. Sr. Ministro de la Go- I 
bernación.- por Orden de. 16 de los co- | 
rrienteT ha tenido a bien concederle j 
el ingreso en la Orden Civil de Bene
ficencia. con distintivo blanco y cate
goría de Cruz de primera clase.

Madrid, 23 de noviembre de 1943.— 
El Director general, Manuel M. de 
Tena.

En virtud de expediente instruido 
6,e conformidad con lo “dispuesto en el 
Real Decreto de 29 de julio de 1910 
y Decreto de 26 de abril de 1940, y 
en atención a los mér<tos que concu
rren en don Julio Sánchez Pulido, De
legado provincial de Auxilio Social de 

, Cáceros, que so expresan en la Or
den 'comunicada al efecto,

E] Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, por Orden de 16 de lo^ co
rrientes, ha tenido a bien concederle 
el ingreso en la Orden Civil de Bene- ; 
ficencia, con distintivo blanco y catego
ría de Cruz de primera1 clase,

Madrid. 23 de noviembre de 1943.— 
El Director general, Manuel M. de 
Teña*

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos.— Sección cuar
ta.— Red postal. — Negociado de Cen

tros y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata de la 

conducción del correo , en carruaje 
o automóvil , entre las oficinas del 
R amo de Medinaceli y la estación 
de M iñ o .

Debiendo precederse a la celebración- 
do subasta, para contratar la cuii- 

i ducción del convo, en carruaje o ciuto- 
i móvil, entre, lus oficinas del Ramo 
de Medinaceli y ia estación de Miño, 

Ion el ti p i) de 4.00-0 pesetas'anuales y 
¡ con arreglo a las demás condiciones 
| del pliego correspondiente, se advierte 
| M Dúblico que el referido pliego se j 
| hallará de manifiesto ¡en la Adminis
trac ión  'Principal de Soria has.a el 
día 16 de diciembre próximo, y que ¡ 
la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 21 del Aiisrno mes. a las once 
horas, en citada Administración 
Principal.

Madrid. 24 de noviembre de 1943.— 
El Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de •••, vecino 

de .... se obliga a desempeñar la cbn- | 
ducción diaria del correo de ... a ... y ; 
viceversa, ]\or el precio de ... (en le- ! 
Ira) (pesetas ... (en letra) céntimos', j 
con arreglo a las condiciones del p lie - ; 
go aprobado por. el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición -acom- ( 
paño a. ella por separado la carta de • 
pago que acredita haber depositado | 
en ... la fianza de 890 pesetas. j

(Fecha y firma dei interesado.) p 
5.109-A. C.

M INISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas
Anunciando el extravio de la inscrip

ción del concepto de Particulares y 
Colectividades que se expresa.

Habiendo sufrido extravío la ins
cripción del concepto de Particula
res y Colectividades no transferí - 
ble, número 3>.505, emitida a favor de 
la- O-bra Pía, fundada en Valencia por 
el doctor don José Laxara (Valencia), 
por un capital de cinco mil pesetas, 
se previene a la peisona én ouyo, po
der se halle la entregue en esta Di
rección General o en la Delegación 

j de Hacienda de Valencia, en el pla
zo de treinta días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el BO. 
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en la inteligencia de que de no ve
rificarlo así será declarada nula y fue- I 
ra de circulación, con arreglo a lo *

que determina la Real Orden de 17 
! de abril de 1913.

Madrid, 29 de julio de 1943.—B. el 
Director general, Llaguno.

4.428.-A. C.

M IN ISTE R IO  DE EDUCACION 
N ACIO NAL 

S u b s e c r e t a r í a

Nombrando Ayudante segundo de jar
dinería del Botánico de Madrid a
Angel Barbero Delgado.

.Vista i a pn,p Lienta fui mulada por el 
D-.rtcior deJ Jai din Bu tánico d- M a
drid, p-ara que se efectúe la correspon
diente corr.aa csca-ao, a fin de pro, 

¡ veer v¿ican:¿ de A j ¡.atante Segundo 
de Jardinería que actualmente existe;

Resultando que la D.rccción del ex- 
¡ presado Centro pi opone para la vacan
te de Ayudante sigunciu al alumno d© 
Juiainería Angel Barbero Delgado, por 
ser el alumno más antiguo y haber 
obtenido informe, favorable de sus res
pectivos Jefes, para cuyo cargo fué 
nombrado mediante examen con fecha 
6 de noviembre do 1940;

Considerando que el Reglamento de 
25 de septiembre de 1930 en su Capi-

• tulo VIII', apartado tercero, exije o los 
; alumnos de Jardinería para pasar a 
i desempeñar el cargo de Ayudante se- 
| gundo. el previo informe favoiabie de 
i sus Jefes y siempre que lleven más 0©
tres años en su empleo de alumno, 
condiciones que reúne el propuesto.

| Visto el Reglamento citado y demás 
' disposiciones de general aplicación,
• Esta Subsecretaría ha resuelto ncm- 
! brar a Angel Barbero Delgado Ayudan, 
'te segundo de Jardinería del Botánico 
de Madrid, con el sueldo o la gratifi
cación anuaJ de 3.509 pesetas, que per. 
cib-irá con cargo al Capítulo primero, 
Artículo primero, Grupo primero, Con. 
cepto quinto del vigente Presupuesto 
de gastos del Departamento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1ÍM3.—Él 

Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central ded De
partamento.

Dilección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando a oposición restringidla 
entre Auxiliares las cátedras de «F í
sica y Quím ica» vacantes en las 
Escuelas Profesionales de Comercio 
de Jerez de la F ron tera ,  Las Pa l
mas y San Sebastián.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden ministerial de esta fecha, 
esta Dirección General ha dispuerto 
se anuncie al turno de Oposición re®*
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tringida entre Auxiliares, las cátedras
de Física V Química,.vacantes en las 
Escuelas Profesiionales de Comercio 
de Jerez de la Frontera, Las Palmas 
y San Sebastián, dotadas con el suel
do anual de 8.400 pesetas.

Para ser admitidos a la  oposición 
se requiere estar comprendido en los 
ntículos séptimo y octavo del De
creto de 30 de mayó de 1941.

En estricto cumplimiento de la Or
den ministerial de convocatoria, las 
condiciones do admisión expirarán al 
term inar -el plazo de presentación de 
solicitudes en el Registro General de 
este Ministerio, que será el de sesenta 
días, contados íes festivo», y a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Eil día que los aspirantes deban 
presentarse a.l Tribunal para el co
mienzo de los ejercicios, entregarán 
al P re-i den-te un trabajo de investi
gación o doctrjnal propio y el pro
gram a do la arfgm ttura, requ isrss 
sin los cuales no podrán ser adm iti
dos a tomar parte en la oposición.

Los aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio de los correspon- 
dientes recibos haber abonado los 
derechos establecidos por Real Orden 
de 12 de marzo de 1925 y Orden de 
14 de mayo de 1S40, o 1 sea, 75 pese-  
tas en metálico por derecho de opb-  
sición y 10 pesetas por formalización  
de expediente, que deberán ser satis-  
fechos en la Habilitación de este Mi-  
nisterio. 

Este anuncio deberá publicarse en 
el «Boletín Oficial» de Jas pro
vincias y en lo3 tablones de edictos • 
de las Escuelas de Comercio, lo cual I 
se advierte para que las autoridades j 
respectivas dispongan que así se ve- i 
rifique s-n más avisó que el presente. | 

Madrid, 12 de noviembre de 1943.— 
El director general, Ramón Ferreiro.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Disponiendo que los expedientes de 
clasificación de haber pasivo de los 
Maestros Nacionales se rem itan , en 
lo sucesivo por correo certificado, 
a fin  de evitar los extravíos que con 
frecuencia se vienen observando.

Aceptando la propuesta formulada 
por el limo. Sr. Director general de 
la Deuda y Clases Pasivas en comu
nicación de 8 de los corrientes, a fin 
de evitar los frecuentes extravío* que 
sufren los expedientes de clasificación 
de haber pasivo de lo* Maestro* Na
cionales qyte, con.arreglo articulo -

33 del Reglamento para la aplicación 
del Estatuto de Clases Pasivas, deben 
ser remitidos a dicho Centro direc
tivo,

Esta Dirección General ha dispues
to que, en lo sucesivo^ por las Seccio
nes Administrativas de Prim era En
señanza se cursen los expedientes de 
clasificación de haber pasivo de los 
Maestros Nacionales a la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasi
vas por correo certificado.

Lo digo ¡a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1943.— 

El Director general, R .  de Toledo.

S eñora  Jotes, de las Secciones Admi
nistrativas de Prim era Enseñanza.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluidos  
provisionalmente a los señores que se 
indican , opositores a las cátedras de 
Historia de España de las Universidades 

de Granada y Sevilla.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio de ltM ,

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones, turno libre, para la pro
visión de la cátedra de «Historia de 
España-» de ]a Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de G ra
nada y su agregada de lá misma de
nominación y turno, vacante en la 
Universidad de Sevilla, ha sido nom
brado por Orden de 9 de septiembre 
del corriente año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 22 de dicho mesb

2.° Se declaran admitidos a  las opo
siciones de ambas cátedras, por re
unir jas condiciones exigidas en la 
convocatoria, log señores siguientes:

Don Alfredo Sánchez Bella,
/Don Alfonso Gámir Sandoval,
Don Juan Torres Fon tes,
Don Luciano de la Oalzada Rodrí

guez, y
Don Julio González González.
3.® Que el aspirante don Jülio VL 

céng Vives quede excluido de las opo
siciones a las cátedrás mencionadas 
anteriormente, por haber, tenido en* 
tarada 8u documentación fuera del pía. 
co reglamentario.

4.* 8« .¿ociaran excluido* de la 
qgostottxi ñ la cátedra de Sevpla, a

 la que únicamente tienen derecho, y 
 por falta de los documentos que ¿o 
indican, los señores siguientes:

Don Federico Suárez Vei'deguer (de
claración ju rada a que se refiere el 
número segundo de la letra d) del 
Anuncio-convocatoria publicado para 
la*; oposiciones a la cátedra de Gra
nada, y certificado de incondicional 
adhesión al Nuevo Estado, expedido 
en los términos y condiciones exigi
dos en el repetido número y letra del 
mencionado Anuncio), y

Doña María de 105 Angeles Mcs’á 
de Ros ^certificado de depuración co
rrespondiente; otro de antecedentes 
penales; partida de nacimiento lega
lizada y legitimada, y recibo de h a 
ber abonado los derechos por form a
ción de expediento.

5." Qué durante los d ie z  dí.vs si
guientes ai d e  la publicación de este 
Anuncio em  el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refiere el Decreto mencionado ante
riormente. así como el artículo 21 del 
de 18 de septiembre de 1935.

Madrid, 22 de noviembre de 1943.— 
El Director general, p.- O., Luis Ór* 
t'iz.

Declarando admitidos definitivamente 
a los señores que se indican ,  
opositores a l as cátedras de «Paleografía» 

de las Universidades de Santiago 
y Oviedo. 

Extinguido e l  plazo a que se refie
re el Decreto de 25 de junio de 1931, 

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Q u e  el Tribunal que juzgará l:s 
oposiciones, turno libre, para la pro
visión de las Cátedras de «Paleogra
fía» de las Facultades de Filosofía y 
Letras de las Universidades de San
tiago y Oviedo, no 'ha sufrido modifi
cación.

2.° Se declaran admitidos definiti
vamente los opositores don Angel Ca- 
nellas López, don Cristino Flóriano 
Cumbreño y don Ju an  Pérez Mi- 
llán, y

3.° Que en cumplimiento del párra
fo segundo del artículo trece del De
creto citado, con esta misma fecha se 
remite el'expediente de estas oposicio
nes al Presidente del Tribunal que 
las habrá de juzgar.

Madrid, 24 de noviembre de 1943.— 
E3 Director general, P. O., Luis ortiz.




